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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rec h t a m e n í € Qtie los s eño re s Alcaldes y Secretarios 
C | e l ~ a n este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que ae deje un 

•"Piar en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
basta el recibo del siguiente. 

( ^ D M i N i s T R A a o N : Calle de Caste l ló , n ú m . 107. Telé-
ü e d " 2 6 2 1 2 3 2 > Madr id"-6. — H o r a r i o de caja: 

diez a trece horas.—Talleres: Po l ígono Industrial 
a p o r t i l l o " . Calle Pr imera, s/n. T e l é f o n o : 651 37 00. 

Alcobendas (Madr id) . 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con m á s 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Cas te l ló , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general se rá de 125 pesetas por línea 

o f racc ión. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todoi 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 
D euda Pública Municipal emitida por el 

Ayuntamiento de Madrid con el nom
bre de "Villa de Madrid 1981". 
autorización: Concedida por resolución 

Q e l Ministerio de Hacienda de fecha 10 
U e lulio de 1981. 

Destino: Completar el estado de In-
jtfesos del Presupuesto extraordinario de 

nversiones de 1980 (II) "Inversiones". 
Importe total: 3.000.000.000 de pesetas. 

e t
 D e s a r ro l lo de la emisión: En una sola 

aPa, con lanzamiento el día 15 de julio 
de 1981. 

Características de los títulos: La emi-
estará representada por 300.000 tí-

l o s al portador de 10.000 pesetas cada 

TjP° de emisión: A la par. 
pa

 , p o d e interés: El 13 por 100 anual, 
Sedero por semestres vencidos. 

S Q
A m °rt ización: El precio del reembol-

n
 S e r a a la par, es decir, por el valor 
^ minal del mismo, en el plazo máximo 
tad a n os, con-dos de carencia, con-
m ° s a partir de la fecha de emisión, 
bra a n t C s o r t e o s públicos que se cele-
Ta

 r a n e n el Ayuntamiento de Madrid. 
r e e ° e l Pago de los intereses como del 

01 bolso de la amortización se efectúa
te d t r a v é s d e I a Caja de Ahorros y Mon-
c ¡ . e Piedad de Madrid, previa presenta-

n facturada en el Ayuntamiento. . 
t a r

e f Í C Í O S : E s t a d e u d a municipal es-
bre

3 ^ X e n t a d e l o s impuestos generales só-
r . 'ransmisiones Patrimoniales y Actos 
e caicos y Documentados. Los títulos de 
f; c

3 emisión gozarán de los mismos bene-
tad q u e l o s d e ] a Deuda Pública del Es-

°°. artículo 85 de la Ley Especial de 
f. d r ' d , a los efectos de constitución de 
v e r? Z a . s ' i n versión de entidades de pre-
d e , ó n y ahorro y de manera específica 
. 'os siguientes: Aptos para la inversión 
mat C a ' a s d e A h o r r o ' a p t o s p a r a l a 

e ^ r i alización de recursos ajenos de las 
t'dades de crédito corporativo, aptos 

J e

r a la cobertura del primer 30 por 100 
• l a reserva matemática y de riesgos en 

tíafS a p t o s p a r a l a inversión de las Mu-
edades Laborales y Montepíos. Serán 

. mitidos a cotización oficia] en la Bolsa 
Q e Madrid. 
d e

C o n t r 0 l y administración: A los títulos 
esr °ifta e m i s i ó n les será de aplicación lo 

cablecido en el sistema de liquidación 
e °°mpensación de oDeraciones en Bolsa 
2o . c i d o s por la Orden ministerial de 

d e mayo de 1974. 

la Ley 61/1978, del Impuesto de Socie
dades,, para la suscripción de- Deuda Pú-

'blica. . . 
Aseguramiento de la emisión: Por la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid. 

Madrid, 17 de julio de 1981.—El Se
cretario general, P. A., el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—44.283) 

G 1) I C T O 

dn p ° S t í t u l o s ' a l tener la consideración 
. Fondos Públicos son aptos para la 

In
sgravación fiscal del 20 por 100 sobre 

tenta de las Personas Físicas, que es
t e c e el artículo 28 del Real Decreto-

y 42 1979, y del 10 por 100 previsto 
e l Punto orimero del artículo 26 de 

La Comisión Permanente aprobó los 
repartos de las cuotas de contribuciones 
especiales que han de satisfacer las per
sonas beneficiadas por las obras, instala
ciones o servicios realizados por el Ayun
tamiento en las vías públicas que a con
tinuación se relacionan, teniendo en cuen
ta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
del Municipio de Madrid de 11 de julio 
de 1963 y disposiciones complementarias, 
como consecuencia de estar las mismas 
comprendidas en el artículo 469 de la ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 1955. 

Alumbrado: En la colonia Pinar del 
Rey, calles de Seo de Urgel, Pinar del 
Rey, López de Hoyos, Oliana, Balaguer, 
Borjas Blancas, Cervera, Solsona y ave
nida de San Luis. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo' 44 del Reglamento de Hacienda Mu
nicipal de Madrid de 17 de diciembre de 
1964, a fin de que los interesados pue
dan examinar los respectivos expedientes, 
que están de manifiesto en la Sección de 
Contribuciones Especiales, calle del Sa
cramento, número 9, durante los quince 
días siguientes a aquel en que aparezca 
la inserción del presente edicto en el 
B O L F T I N O F I C I A L de la provincia, y pre
sentar las reclamaciones que a su derecho 
convinieran dentro del expresado plazo 
y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen de
berán- basarse en los motivos indicados 
por el artículo 41 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 15 de julio de 1981.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—44.280) 

LICITACION PUBLICA 
Objeto: Concurso para contratar la ad

quisición de diverso vestuario para el per
sonal del Servicio de Extinción de Incen
dios. 

Las prendas cuya adquisición se trata 
son las siguientes: 

Articula 1. 
Veinte abrigos rusos para conductores, 

a 8.500 pesetas cada uno. 

Garantía provisional: 3.400 pesetas. 
Artículo 2. 
Setecientos noventa y dos pares de bo

tas altas, box-calf negro, a 5.300 pesetas 
el par. 

Doscientos tres pares de botas bajas, 
con elástico y piso de goma, a 3.500 pe
setas el par. 

Setecientos ocho pares de zapatos ne
gros, box-calf, a 2.200 pesetas el par. 

Garantía provisional: 94.657 pesetas. 
Artículo 3. *J 
Mil ochocientas cuarenta y cuatro ca

misas azules con hombreras y dos bolsi
llos, a 905 pesetas cada una. 

Seiscientos ochenta y ocho nikis azu
les, a 230 pesetas cada uno. 
i Garantía provisional: 32.406 pesetas. 

Artículo 4. 
Cien pares de hombreras metálicas pa

ra bomberos, a 1.680 pesetas el par. 
Garantía provisional: 3.360 pesetas. 
Artículo 5. 
Ciento cuarenta y ocho cascos para 

bombero, a 3.000 pesetas cada uno. 
Garantía provisional: 8.880 pesetas. 
Artículo 5 bis. 
Doscientos cincuenta y ocho chaque

tones de piel de cabra de primera, a pe
setas 13.000 cada uno. 

Garantía provisional: 55.310 pesetas. 
Artículo 6. 
Ciento cuarenta gorras para bombero, 

a 1.850 pesetas cada una. 
Seis gorras para Sargento, a 2.175 pe

setas unidad. 
Garantía provisional: 5.441 pesetas. 
Artículo 7. 
Seiscientos setenta pares dé playeras 

blancas, gimnasia, a 260 pesetas el par. 
Garantía provisional: 3.484 pesetas. 
Artículo 8. • 
Mil dos pantalones, 210 rectos y 192 

con cinta, a 1.065 pesetas cada uno. 
Doscientos uniformes de paseo, com

pletos, a 1 1.500 pesetas cada uno. 
Diecinueve trajes (chaqueta y panta

lón), con gorra, para Ordenanzas y Con
ductores, a 11.800 pesetas cada uno. 

Novecientos dieciocho uniformes (gue
rrera y pantalón), 210 rectos y 708 con 
cintas (pantalón), a 3.275 pesetas cada 
uno. 

Seis uniformes para Jefes (guerrera y 
dos pantalones), a 12.900 oesetas cada' 
uno. 

Dieciséis uniformes para Suboficiales 
(guerrera y dos pantalones), a 11.700 pe
setas cada uno. 

Garantía provisional: 98.624 pesetas. 
Plazos: El plazo de entrega será dé 

tres meses naturales y el de garantía de. 
tres meses naturales. 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tró realizado, según informe de Interven
ción. 

Garantía definitiva: Se señalará con
forme determina el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso público para la adquisición de 
prendas de vestuario para el personal del 
Departamento de Prevención y Extinción 
de Incendios, se compromete a tomarlo 
a su cargo los siguientes artículos: 

Artículo , por el precio de 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
les veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las diez y treinta de la 
mañana del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine emplazo de la pre
sentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de julio de 1981.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O. 44.282) 

Secretaría General 
La Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 26 de junio, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de repa
ración menor, conservación y manteni
miento de juegos infantiles y deportivos. 

Les expresades pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación!, en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los' 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los íocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporacicnes Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 15 de julio de 1981.—El Se
cretaria general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—44.281) 
i — ra — • 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
SOCIAL URBANO 

Resolución de 19 de junio de 1981 de 
la Administración del Patrimonio So
cial Urbano por la que se anuncia su
basta pública para la enajenación de un 

• local comercial sito en Madrid. Expe
diente número 596. 
Se anuncia subasta pública para la ena

jenación de un local comercial sito en 
Madrid, expediente número 596, que a 
continuación se relaciona, con expresión 
de su superficie e importe tipo de su
basta: 

Número de local: 9.726. — Superficie 
aproximada: 52,85 metros cuadrados.—Ti
po de licitación: 2.114.000 pesetas. 

La subasta se regirá por el plu ô de 
claáusulaS administrativas aprobado por 
esta Dirección General con fecha 30 de 
marzo de 1979, que estará a disposición 
de les posibles licitadores en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo. (Servicios Provin
ciales de la Administración del Patrimo
nio Social Urbano), de Madrid. 

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo de 
Madrid, a las diez horas del quinto día 
hábil siguiénio a la expiración del plazo 
para !a presentación de proposiciones. 

El plazo de presentación de proposi
ciones se cerrará a las trece horas del 
vi-, simo día natural a aquél en que se 
publique la presente resolución en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Madrid, a 23 de iunio de 1981 — E l 
Director general, Carlos Coca RuifernJn-
dez. 

(G. C—8.367) . (O.—44.248) 

Consorcio para la Gestión e Inspec
ción de las Contribuciones Territo

riales de la provincia de Madrid 
Servicio de Gestión Tributaria 

j e f a t u r a 

ANUNCIO 
Se none en .conocimiento de los con

tribuyentes de esta provincia sujetos al 
Impuesto de la Contribución Territorial 
Rústica y Pecuaria y al de Ganadería In
dependiente, que a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en el Bo-
11 ri\ OH<. I \ I , de la provincia y por un 
período de quince días, se hallan expues
tos en los Ayuntamientos de los térmi
nos municipales donde radiquen las fincas 
los documentos cobratorios de los refe
ridos impuestos. 

Los correspondientes a la capital se ex
pondrán en la Delegación de Hacienda 
de Madrid, calle de Guzmán el Bueno, 
numero 139, quinta planta. Consorcio 
Provincial de Madrid, Sección de Recur
sos y Liquidaciones. , 

Dichos documentos podrán ser exami
nados en el citado plazo y contra los 
mismos solamente se admitirán reclama
ciones que versen sobre errores aritméti
cos o de copia, que serán presentados an 
te los municipios correspondientes, los 
que a su vez los enviarán*a este Consor
cio Provincial. t 

Madrid, 10 de julio de 1981.—El Ge
rente del Consorcio Provincial (Firma
do). 

(G. C—8.142) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCALA DE HENARES 

Objeto: Concurso de obras del tramo 
de tubería de distribución de aguas que 
transcurre sobre la carretera N-2 frente 

a la factoría "Roca" y camino del ce
menterio hasta la vía del ferrocarril. 

Tipo: 6.223.007 pesetas a la baja. 
Plazo: Ejecución de las obras, cuatro 

meses a contar de la notificación de la 
adjudicación definitiva. 

Garantía: Provisional, 133.450 pese
tas. Definitiva, la que resulte de adjudicar 
porcentajes, artículo 82 -del t Reglamento 
dc Contratación • de las Corporaciones 
Locales. 

Expediente: Puede examinarse desde 
esta fecha en el Negociado de Contrata
ción durante las horas hábiles de oficina. 

Proposiciones: Las proposiciones v do
cumentos que se acompañan se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá ser la
crado, y se entregarán en el Negociado 
de Contratación durante los veinte días-
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca inserto el último anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia o en el "Bo
letín Oficial dcl Estado", durante las ho
ras de oficina de despacho al público, 
procediéndose a la apertura de los so
bres que se presentarán al día siguiente 
hábil de expiración dei plazo antes refe
rido y hora de las doce en esta Casa 
Consistorial. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este 'anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de* 
la' provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condicio
nes que,, de producirse, se aplazará la 
licitación cuando así resulte necesario. 

Modelo de proposición: Don 
provisto del D, N. I. número , ex
pedido el , con domicilio en , 
en nombre propio o en representación 
de , según acredita con poder bas-. 
tanteado que acompaña, enterado del 
proyecto, presupuesto, pliegos de condi
ciones y demás documentos del expedien
te, para contratar mediante concurso la 
ejecución de , se compromete a rea
lizarlas con estricta sujeción a las con
diciones citadas, en la cantidad de pese
tas (en letra) 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Documento de calificación empre

sarial o sustitutivo que acredite esta cir
cunstancia. 

b) Documento Nacional de Identidad 
y poder bastanteado» en su caso. 

c) Documento justificativo de haber 
presentado la garantía provisional. 

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad. 

e) Memoria firmada por el proponen-
te, comprensiva de sus referencias técni
cas, profesionales y especiales, relaciona
das con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas re
ferencias y de las sugerencias o modi
ficaciones que, sin menoscabo de lo es
tablecido en los pliegos de condiciones 
puedan convenir a la mejor realización 
dcl objeto del concurso. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares, a 16 de julio de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.307) . (O.—44.209) 

Objeto: Concurso de servicios de lifn-
pieza de choque y revisión de la red de 
alcantarillado de esta ciudad. 

Tipo: 13.739.838 pesetas a la baja. 
Plazo: Ejecución de las obras, tres me

ses a contar de la notificación de.lá ad
judicación definitiva. 

Garantía: Provisional, 222.400 pese-, 
tas. Definitiva, la que resulte de. aplicar 
porcentajes, artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Expediente: Puede examinarse desde 
esta fecha en el Negociado de Contrata
ción durante las horas hábiles de oficina. 

Proposiciones: Las proposiciones y do
cumentos que se acompañan se presen
tarán en sobre cerrado, que podrá ser la
crado, y se entregarán en el Negociado 
de Contratación durante los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que apa
rezca inserto el último anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia o en el 
"'Boletín Oficial del Estado", durante las 
horas de oficina de despacho al público, 
procediéndose a la apertura de los sobres 
que se preseriten al día siguiente hábil 
de expiración del plazo antes referido y 
hora de las doce en esta Casa Consisto
rial. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N . O F I C I A L de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condicio
nes que, de producirse, se aplazará la 
licitación cuando así resulte necesario. 

Modelo de proposición: Don , 
mayor de edad, vecino de , con do
micilio en provisto del D. N. I. nú
mero , expedido en , el , 
del de 19 , capacitado en de
recho para el contrato de que se trata, 
en nombre propio (o en representación 
de * con j^omicilio en ). con
forme justifica con poder notarial decla
rado bastante, enterado del anuncio in
serto en el "Boletín Oficial del Estado", 
número , de fecha , y del pliego 
de condiciones que sirve de base al con
curso convocado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, 
para la contratación de" los servicios de 
limpieza y revisión de la red de alcanta
rillado y no visitable, cuyo contenido co
noce y acepta íntegramente, se compro
mete a realizar la prestación de los cita
dos servicios de acuerdo con los siguien
tes precios: 

a) MI. de limpieza de choque de al
cantarillado, hasta 50 centímetros. 

b) MI. de limpieza de choque de al
cantarillado de 60 a 80 centímetros. 

c) MI. de limpieza de alcantarillado 
hasta 100 centímetros. 

d) MI. de limpieza de alcantarillado 
de 100 a 150 centímetros. 

e) Baja sobre el cuadro de precios 
número uno. 

El firmante se obliga expresamente al 
cumplimiento de lo legislado o reglamen
tado en materia laboral, en especial lo 
relativo a previsión y Seguridad Social 
y a lo referente a la Protección a la In
dustria Nacional de 24 de noviembre de 
1939 y disposiciones complementarias. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares, a 16 de julio de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.308) (O.—44.210) 

Don Miguel Romero Navarro solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar especial A, en la calle 
Salamanca, número 6. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
c i ó en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 15 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.301) (O.—44.204) 

Dop Lar Galego solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de centro social con bar-restaurante, en 
calle Huertas, número 10. 

Lo que en cumplimiento 6e lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 14 de julio 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.302) (O.—44.205) 

ARGANDA DEL REY 
En relación con el concurso-subasta 

convocado por este Ayuntamiento para 
la adjudicación de las obras de repara
ción y mejora de viales de Arganda del 
Rey, con fecha 6 de julio del actual, se 
ha celebrado la apertura de plicas del pri-
cas del primer período de licitación, re
solviéndose por la Presidencia de la Me
sa lo siguiente: 

Admitir a la única emoresa presenta
da, "Eyosa". 

La apertura de pliegos dê  las ofertas 
económicas y celebración de subasta ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a las 
trece horas del quinto día hábil siguien

te al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
quedando citado el ofertante al acto me
diante dicho anuncio. 

Arganda del Rey, a 15 de julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

, (G. C—8.296) (O.—44.200) 

BOADILLA DEL MONTE 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 7 de julio 
del corriente mes, acordó por unanimi
dad aprobar inicialmente el Proyecto de 
Estatutos y Bases de Actuación del Po
lígono de compensación. A-2 del sector 
de ensanche del Plan General de Ordena
ción Urbana del término municipal. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 161 y siguientes del Reglamento 
de Gestión Urbanística de 25 de agosto 
de 1978, se >somete dicho expediente a 
información pública por quince días, a 
fin de que cualquier persona interesada 
pueda formular durante dicho plazo l a S 

alegaciones oue considere pertinentes. 
Boadilla del Monte, a 15 de julio de 

1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.304) (O—44.206) 

BRUÑETE 
Devolución de garantía 

De conformidad con las disposiciones 
vigentes y durante el plazo de quince 
días desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, pueden presentar reclamaciones, en 
las oficinas municipales, quienes creyeran 
tener algún derecho exigible a don Gre
gorio Calderón Aviles, contratista a

( 

las obras de ampliación y reforma de 
centro sanitario de Brúñete, según con
tratación directa efectuada con fecha i 
de agosto de 1981, en la garantía defi
nitiva de 118.012 pesetas. . 

En Brúñete, a 14 de julio de l* 8 1 / 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.298) (O.—44.201) 

CAMPO REAL 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión *r 

lebrada el día 3 del corriente mes 
julio, acordó aprobar el proyecto de P a ' 

vimentación de calles (tercera fase), re
dactado por el Ingeniero de Caminos d 0 " 
Rafael de la Serna Gómez, cuyo imp01 

total asciende a 24.942.763 pesetas. 
El indicado proyecto queda expu 

al público a efectos de reclamaciones 
esto 
du

de I» rante quince días contados a partir 
publicación de este anuncio en el B O L 
O F I C I A L de la provincia, dentro de , a 

plazo podrá presentarse en la ^ e c r e - n n es 
de este Ayuntamiento las reclama^ ó n 

que se consideren oportunas en reía 
con el indicado proyecto. Q í , i 

En Campo Real, a 13 de julio de 1 
El Alcalde (Firmado). „ 

(G. C — 8 . 2 7 1 ) (O.—44 .18*» 

C O B E Ñ A de Habiéndose aprobado ñor el Pleno 
este Ayuntamiento el Presupuesto dc U» 
versiones para el ejercicio de 1981. s 
halla expuesto al público a efectos de re
clamaciones de conformidad con lp es 
tablecido en las vigentes disposición ¡̂ • 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
cal, los interesados legítimos podrán to 
mular sus reclamaciones en plazo 
quince días a partir del siguiente al 
la publicación de este anuncio en el o 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, las cual 
se formularán ante la Corporación 
Pleno y se presentarán en las oficinas a 

Ayuntamiento. I 
Lo que se hace público para ger>er 

conocimiento. ^ 
Cobeña, a 10 de julio de 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.299) (O.—44.20/> 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 
Corrección, de error 

Advertido error en el número del P*£ 
lígono, en el anuncio remitido p a . r a

m 0 > 

publicación' con fecha 6 de junio ulti ^ 
para aprobar el estudio de detalle, 
alineaciones y rasantes del polígono 
de las normas subsidiarias, se corrige 
error por este anuncio, siendo el pon. 
no 11 al que se refiere dicha aprobaci 
y no al 19, que es el que figura. . 

Fuentidueña de Tajo, a 15 de julio 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.305) " (O.—44.207) 
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• G E T A F E 
Por el ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, 

celebrado el día 2 de los corrientes, se 
£ a adoptado acuerdo de aprobación de
finitiva de las ordenanzas fiscales al no 
Producirse reclamaciones contra las mis-
I B a s durante su exposición al público. 

Que con fecha -19 de diciembre de 
1980 se adoptó el acuerdo de modifica
ción de ordenanzas, que en extracto es 
como sigue: 

AJ Derechos y tasas por licencia para 
construcción y obras en general. 

Por la Presidencia se somete el asun-
0 a votación acordándose, en cuanto ,al 

Punto primero de la propuesta que hace 
referencia a la tarifa aplicable, 2,5 por 
ciento para obras de 100.001 pesetas en 
adelante, y el 1,5 por 100 hasta 100.000 
Pesetas de presupuesto. 

Recogiéndose las demás modificacio-
n . e s propuestas y • matizaciones de expresión. 

¡*) Ordenanza para la exacción de de
rechos y tasas por prestación del servi
do d e matadero. 

*-a adición del concepto 
r n ondongo" 

Ci 
de 

'limpieza de 
aungO". 

Derechos sobre aprovechamiento 

Aprobada por el Pleno de este, exce 
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de fe 
cha 25 de junio de 1981, la modificación 
de la ordenanza de supresión de barreras 
arquitectónicas en las vías, parques y 
edificios públicos, la misma se encuentra 
expuesta al público a efectos de reclama 
ciones por espacio de quince días en el 
tablón de anuncios de esta Casa Consis 
torial. 

Móstoles, 14 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.272). (X.—224) 

y tasas por ocupación 

ios útiles de pesar del Ayuntamiento, 
ê anula la ordenanza de referencia. 

E ) Arbitrio con fin no fiscal sobre 
S0'ares sin vallas. -

ê motiva la modificación, en razón 
e no haber sufrido variación alguna des-
e el i je e n e r 0 d e 1975 y supone un 

'«cremento de la tarifa de 500 a 1.000 
Poetas por cada metro lineal y año para 
malquiera de las cinco categorías de 

calles. 
F) Derechos 

a e 'a vía pública. 
Se motiva la modificación en el hecho 

e que esta ordenanza está rigiendo des-
, e el 1 de enero de 1979 y da cuenta 
el epígrafe que contiene y los porcen-
' es de subido que se proponen. Por una-

• l r n 'dad se acuerda prestar aprobación a 
~ p r oPuesta de modificación cn la for-

a en que se contiene en el expediente, 
quedando legalizada y compulsada por 

cretaría a efectos de .identificación e 
alterabilidad. 
f ~) Aprovechamientos especiales a 

vor de empresas de servicios que afec-
1 a la generalidad del vecindario. 

ordenanza no se 
972. v la modi-

rnoríf ' n d i c a <*ue esta 01 
fiício? d 6 S d e 6 1 a ñ ° V Que se pronone eleva la .tarifa 

>or 100 ap 
reservas d 

se , e r o s ' o t r o s usos. Por unanimidad 

erj j , « - c 3 C piuuuiic eieva ía.iarna 
ñe 1 p o r aproximadamente y ata-a las reservas de espacios para líneas 

año^ C ooí d a a D r o b a r ras tarifas para el 
ol en el sentido en que consta en el 

diijg Pediente de referencia que quedan 
taría n ° l a d a s c o n el conforme de Secre-

Para su perfecta identificación. 
Derechos y. tasas por la prestación d 

SP t S e r v i c i o de Recogida de Basuras, 
sobr , r m u l a u n aumento del 89 por 100 
r e p e

e a , tarifa existente, analizando su 
c 0 r n

r c u s i ó n en los distintos servicios 
y j parativamente, entre el precio actual 
über n " e v a t a rifa, después de amplia de-' 
nof¡ a c ipn. se adiciona propuesta de bo-
e dad° a C l " n • 3 , 0 S vecinos de la tercera 
d e v Previa la realización de un estudio 
q U e j t e r r n i n a c i ó n de qué niveles son los 
•ibilid B b e n e ^ c i a r s e e inclusión de po-

'Oad de índices correctores. 
siit. . I r nP uesto municipal sobre gastos 

u l u anos. 
q U g 3 s rnodificaciones de la ordenanza 
biit r e g u , a este impuesto, cuva cuota tri-
Dar , s e h a señalado en el 5 por 100 
P a j3 el año 1981. 
de / L t a f e ' 6 d e iulüa de 1981.—El Alcal-

«Firmado). 
C.—8.240) (X.—222) 

MOSTOLES 
cim°r l a P r e s e n t e , se pone en su cono-

'ento de todos los interesados que la 
1 P r e s a "Semat, S. A.", solicita devo-
rje ' ,° n d e fianza depositada con motivo 
t
 I a adjudicación dé ocho cajas recolec-

d e
 as destinadas al servicio de recogida 

basuras de este Ayuntamiento, por 
! o

U C r d o plenario de diciembre de 1979. 
clamU e S e h a c e Público a efectos de re-

rnaciones por período de quince días, 
d é l o I o Preceptuado en el artículo 88 
C Reglamento de Contratación de las 

foraciones Locales, 
c o s t ó l e s . 14 de julio de 1981.—El A l -

1 a
n

e íFirmado) 
< U C.—8.300) (O.—44.203) 

Aprobada por el Pleno de este exce 
lentísimo Ayuntamiento, en fecha 25 de 
junio de 1981, la modificación de la Or
denanza de Escuelas Infantiles, la misma 
se encuentra expuesta al público a efec 
tos de reclamaciones por espacio de quin 
ce días en el tablón de anuncios de esta 
Casa Consistorial. 
, Móstoles, 14 de julio de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.273) (X.—225) 
MORATA DE TAJUÑA 

Aprobados por la Comisión Permanen
te de ^ste Ayuntamiento, en sesión de 
14 de julio de 1981, los padrones de las 
exacciones municipales para el año 1981 

! siguientes: 
Impuesto municipal sobre Circulación 

de "Vehículos. 
Tasa por recogida de basuras. 
Tasa por rodaje y arrastre de carros y 

bicicletas. 
Arbitrio no fiscal sobre tenencia de 

perros. 
Arbitrio no fiscal sobre fachadas • en 

mal estado y solares. 
Padrón de varias exacciones, que com

prende : 
Impuesto sobre la publicidad. 
Tasa por vigilancia especial de estable

cimientos. 
Tasa por inspección de motores, trans 

formadores, aparatos y establecimientos 
Tasa por entradas de vehículos. 
Tasa por desagüe de canalones. 
Tasa por terrazas, miradores y otros sa 

lientes. 
Tasa por portadas, escaparates, vitri

nas. 
Se exponen al público en la Secretaría, 

por el plazo de quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, du
rante el cual se podrán presentar recia 
maciones. 

Morata de Tajuña, 15 de julio de 1981 
El Alcalde, Rafael Villalba Fuentes. 

(G. C—8.255) (X—223) 
TORRELODONES 

Por parte de la comunidad de propie
tarios se ha solicitado licencia para es
tablecer un depósito de G. L. P. de 19.070 
litros en la finca de la calle Andrés Ver-
gara, s/n.. con vuelta a carretera de Ga-
lapagar, de esta municipalidad. 

Lo ,que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del .Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Torrelodones, a 15 de julio dc 1981.— 
El Alcalde (Firmado). • 

(G. C—8.306) (O—44.208) 
VILLAREJO DE SALVANES 

Bases de la convocatoria para proveer 
en propiedad, mediante oposición libre, 
una plaza de conserje escolar, con arreglo 
a las siguientes bases: 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es 
objeto de •' la presente convocatoria la 
previsión por el procedimiento de oposi
ción libre de una plaza vacante de Con
serje escolar en esta Corporación, encua
drada en el grupo de subalternos y dota
da con los emolumentos legales corres
pondientes al nivel de proporcionalidad 
tres, coeficiente 1,3,. trienios v demás 
retribuciones que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente. 

2. a . Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

años y no exceder de cincuenta y cinco. 

c) Haber observado buena conducta 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o defecto 

que le imposibilite para el ejercicio del 
cargo. 

f) Comprometerse a prestar juramen
to o promesa en forma legal. 

g) Poseer, en la fecha que se reali
cen las pruebas selectivas, el Certificado 
de Estudios Primarios, de Escolaridad o 
equivalente. 

Todos los requisitos anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante e¡ procedi
miento de selección hasta el momento del 
nombramiento. 

3. a Instancias.—Los que presenten 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, dirigidas 
al Presidente de \a Corporación, y se pre
sentarán en el Registro General del Ayun
tamiento en la forma que determina el 
artículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, debidamente reintegra
das, durante el plazo de treinta días hábi
les, contados, a partir del siguiente al 
que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de quinientas pesetas, se
rán satisfechos por los aspirantes al pre
sentar la instancia. 

4. a Admisión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentación de instancias, 
la Presidencia de la Corporación aproba
rá la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos, que se hará públi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un pla
zo de quince días para reclamaciones, a 
tenor del artículo 121 de la ley dc Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma in
dicada. 

5. a Tribunal calificador. — E s t a r á 
constituido, como presidente. .el de la 
Corporación, y suplente el Concejal en 
quien delegue, y como vocales, un repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local y el suplente que de 
signe el excelentísimo señor Gobernador 
Civil de la provincia; un representante 
del profesorado oficial y un suplente de
signado por la Corporación; el Asesor 
Jurídico de la Corporación y el Secreta
rio de la Corporación, que además de 
Vocal del Tribunal, asumirá las funcio
nes de Secretario del mismo, pudiendo 
delegar al efecto en otro funcionario. 

La designación se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
en el tablón de anuncios. El Tribunal no 
podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de más.de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes indistinta
mente. 

6. a. Comienzo y desarrollo de la opo
sición.—Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos-dos 
meses de la fecha en que aparezca pu
blicada la convocatoria en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia. 

El orden de actuación de los aspiran
tes se efectuará mediante sorteo. El "re
sultado del sorteo se publicará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y será ex
puesto en el tablón de edictos. „ 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, el Tribunal anunciará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7. a Ejercicios de la oposición.—Pava 
acreditar su aptitud, los aspirantes se so
meterán a la práctica dé los siguientes 
ejercicios obligatorios y eliminatorios: 

1. ° Lectura de un texto propuesto por 
el Tribunal. 

2. ° Escritura al dictado y resolver dos 
problemas de aritmética elemental. 

3. ° Contestar oralmente a preguntas 
formuladas por el Tribunal, sacadas del 
cuestionario mínimo anejo a la convoca
toria. 

8. a Calificación.—El Tribunal califi
cará los ejercicios medíante el sistema 
de puntuación, cada miembro del mismo 
podrá otorgar de cero a diez puntos por 
ejercicio, dividiéndose el total por el nú
mero de miembros del Tribunal, siendo 
el cociente, el número de puntos obteni
dos por cada opositor en cada ejercicio, 
siendo eliminados ios opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos por 
cada ejercicios 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calificación dc los asp-ran-
tes, el Tribunal publicará la lista del que 
haya obtenido la plaza y elevará propues
ta a la Comisión Municipal Permanente 
para que. formule el correspondiente nom
bramiento. El nombrado presentará los 
documentos a que hace referencia la base 
segunda de esta convocatoria, en el plazo 
de treinta días hábiles siguientes a la fe
cha de la notificación y publicación de 
la lista de aprobados, entendiéndose, en 
caso contrario, que renuncia a la. plaza* 
salvo causa de fuerza .mayor o justifica
da. El nombrado tomará posesión en ei 
plazo de treinta días hábiles siguientes-a 
la fecha de la notificación, considerán
dose decaído en su derecho si no lo 
efectúa» 

Quienes tuvieran la condición de Fun
cionarios Públicos, estará exento de pre
sentar los documentos que justifiquen, 
las condiciones y lequisitos ya demostra
dos para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación 
del Organismo Público de que dependa, 
acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de ser
vicio. 

10. El Conserje dé escuelas nombra
do tendrá como obligaciones específicas, 
aparte de las propias del cargo, las si
guientes : 

a) Residir en el municipio. 
b) La permanencia en el grupo y es

cuelas a las que estará adscrito durante 
la jornada diaria de trabajo, vigilando y 
custodiando los edificios, enseres, útiles, 
material y servicios, una vez que las au-
ias queden vacías. La jornada de trabajo 
será la reglamentaria. . 

c) Encenderá la calefacción de las es
cuelas existentes, cualquiera que sea el 
sistema, realizando todas las reparacio
nes normales y elementales que sean ne
cesarias. * 

d) Cuidará en todo momento de que 
los edificios escolares estén en las debi
das condiciones de limpieza y decoro. Así 
como que las diversas dependencias es
colares y deportivas estén en óptimas con
diciones. 

e) Realizará y ejecutará los encargos 
que se le encomienden por orden del Di
rector del grupo escolar, atendiendo las 
funciones que éste le indique. 

f> Dependerá jerárquicamente de la 
Dirección del centro, si bien su encua-
dramiento como funcionario será en la 
plantilla del Ayuntamiento, dependiendo 
por tanto a todos los efectos de la Jefa
tura de Personal de la Corporación Mu
nicipal. En todo caso, y especialmente cn 
los períodos de vacaciones escolares, es
tará a la disposición del Alcalde y del 
Secretario de la Corporación como Jefe 
de Personal, quienes Ies darán las órde
nes oportunas. 

g) El designado tendrá derecho a dis
frutar las vacaciones anuales reglamenta
rias para funcionarios de Administración 
Local, pero siempre dentro del período 
vacacional escolar del verano. 

11. Para lo no previsto en estas ba
ses se estará a lo previsto en el Regla
mento de Funcionarios de la Administra
ción Local, Reglamento de Ingreso en la 
Administración Pública, Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre y demás dis
posiciones concordantes. 

% ANEXO 
1. El Ayuntamiento y la Comisión 

Municipal Permanente. 
2. El Alcalde y los Concejales, for

mas de elección. 
3. Los funcionarios de la Administra

ción Local. 
4. División en subgrupos de los fun

cionarios de la Administración Local. 
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5. Funcionarios del subgrupo de sub
alternos. 

6. Selección y situaciones administra
tivas de los funcionarios locales. 

7. Funciones específicas del Conserje 
de escuelas. 

8. Faltas y sanciones. Extinción de 
la relación funcionarial. 

Villarcjo de Salvanés, 10 de junio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G.—8.225) (O.—44.154) 

P A R L A 
El Ayuntamiento de Parla convoca su

basta para la contratación de las obras 
del proyecto técnico de campo de fútbol 
e instalaciones complementarias, según 
los siguientes datos: 

1. " Reclamaciones contra el pliego: 
Pueden formularse en el plazo de ocho 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

2. " Objeto del contrato: La ejecución 
de la obra a que se refiere el proyecto 
técnico citado. 

3. ° Tipo: El tipo a la baja es de 
12.867.483 pesetas. 

4. ° Duración del contrato: Las obras 
deberán ejecutarse en el plazo de seis me
ses y el plazo de garantía se fija en doce 
meses. 

5. ° Pagos: Se efectuarán por medio 
de certificaciones, existiendo consigna
ción presupuestaria a tal fin. 

6. ° Oficina donde se encuentra el ex
pediente: En la Secretaría General del 
Ayuntamiento, donde puede examinarse 
toda la documentación de nueve a trece 
horas. 

7. ° Garantías: La provisional se fija 
en 213.674 pesetas y la definitiva en ,1a 
cantidad que resulte de aplicar sobre el 
precio de adjudicación los porcentajes 
máximos del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

8. ° Modelo de proposición: Los so
bres conteniendo las proposiciones lleva
rán el título de "Proposición para tomar 
parte en subasta paráv adjudicación de 
las obras de proyecto de campo de fút
bol e instalaciones complementarias". La 
proposición será del siguiente modelo: 

Don actuando en nombre propio 
(o en nombre y representación de 
según acredita con poder bastantcado), 
cuyo D. N. I. es el número , entera
do del pliego de condiciones de la subas
ta de la obra de "Proyecto de campo de 
fútbol e instalaciones complementarias", 
se compromete a realizar las obras con 
arreglo al citado pliego y al expresado 
proyecto, en la cantidad de (en le
tra). Lugar, fecha y firma. 

9. ° Presentación de proposiciones: 
Se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento de Parla, sito en la Casa 
Consistorial (plaza de la Constitución, 
número 1), de nueve a trece horas, du
rante el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el "Boletín Ofi
cial del Estado", estando reducido el pla
zo al amparo del artículo 113 del Real 
Decreto 3046/77 de 6 de octubre, y de
más disposiciones concordantes. 

10. Apertura de plicas: La apertura 
de las plicas se efectuará en la Casa Con
sistorial de Parla, a las doce horas del 
día hábil siguiente a la terminación del 
plazo de presentación de proposiciones. 

Parla, 14 de julio de 1981.—El Alcal
de accidental (Firmado). 

(G. C—8.256) (O.—44.171) 

Parla, 14 de julio de 1981.—El Alcal
de accidental (Firmado). 

(G. C—8.257) (O.—44.172) 

SAN FERNANDO DE HENARES 
Para dar cumplimiento al acuerdo de 

la comisión municipal permanente, de fe
cha 8 de julio de 1981, donde fue acor
dada la devolución de las fianzas que se 
indican a continuación, queda expuesto 
al público a efectos de reclamaciones por 
el plazo de veinte días a contar desde 
el siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, a saber: 

"Unión Eléctrica, S. A.", expediente 
259/79, por 190.000 pesetas. 

"Gas Madrid, S. A.", expediente 365 
de 1980, por 260.000 pesetas. 

"Americana de Inversiones", expedien
te 475/80, por 30.000 pesetas. 

San Fernando de Henares, a 14 de ju
lio de 1981.—Til Alcalde, Angel Fernán
dez Lupión. 

(G. C—8.232) (O.—44.161) 

MANZANARES EL REAL 
Se hace público que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
junio de 1981. acordó aprobar el proyec
to de pavimentación de las calles Cor-
nocal, Goya y Miró, cuyo acuerdo, jun
tamente con el proyecto, quedan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de un mes, a 
contar del siguiente día al de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T I N O F I 
C I A L de la provincia, con. objeto de que 
puedan presentarse reclamaciones. 

Asimismo se hace constar que para 
la financiación de dichas obras se ha 
acordado la imposición de contribucio
nes especiales por el 30 por 100 del coste 
total repercutible. 

Manzanares el Real, a 11 dc julio de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—-8.233) (O.—44.162) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas Municipales de la Policía 
Urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José Miguel Carballo 
Sánchez ha solicitado licencia para ins
talar una cafetería de segunda categoría 
en la calle Juan Olivares, número 1, con 
vuelta a calle Real, número 77. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Revés, a 14 
de julio de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C*—8.235) (O.—44.164) 

TORREJON DE ARDOZ 
Don Juan Manuel' Concejero Diez so 

licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de droguería-perfumería 
en el "Centro Comercial Orbasa". pues 
tos 15 y 16. 

Lo que en cumplimiento de lo estable 
cido en la legislación vigente se hace pú 
blico, para que los que pudieran resulta 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones per
tinentes en esta Secretaría, en» el plazo 
de diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 10 de julio de 
1981.—El Alcalde accidental (Firmado 

(G. C—8.241) (O.—44.169) 

Aprobados por el Ayuntamiento, se 
exponen al público, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, a efectos de reclamaciones, los si
guientes proyectos técnicos redactados 
por el Ingeniero municipal don Antonio 
González Jiménez: 

Colector zona Norte, primera fase, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata 
asciende a 3.324.622 pesetas. 

Colector zona Norte, segunda fase, 
cuyo presupuesto de ejecución por con
trata asciende a 7.478.618 pesetas. 

Colector zona.Norte, tercera fase, cuyo 
presupuesto de ejecución por contrata as
ciende a 4.653.412 pesetas. 

Transcurrido el período de garantía de 
la adquisición de una centralita telefó
nica marca "Standard 40 T",'la empresa 

Comercial de Servicios Electrónicos, So
ciedad Anónima", adjudicataria de la 
misma, solicita la devolución de las fian
zas depositadas en este Ayuntamiento 
mediante mandamientos de ingreso en la 
Caja General de Depósitos, cuyos nú
meros son 78.012 y 73.565. 

Lo que se hace público por un período 
de quince días para que quienes creye
ren tener algún derecho contra la em
presa, presenten las reclamaciones per
tinentes. 

Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, a 15 de julio de 
1981.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—8.259) (O.—44.174) 

Doña María del Carmen Esteban Bar-
ci solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de venta de pollos 
frescos, asados, huevos y leche, en la calle 
Silicio, número 11. " 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público; para que los que pudieran re 
sultar' afectados por la mencionada acti 
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 10 de julio de 
1981.— El Alcalde accidental (Firmado) 

(G. C—8.242) (O—44.170) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1 DE MADRID 
E D I C T O 

Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo de la número 1 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso registra

do en esta Magistratura de Trabajo, con 
el número 2.673/80, a instancia de Ti
moteo Contonente Arrogante, contra José 
Fraga Valverde en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Seat-132", matrí

cula M-0167-BU (P.E.). 
Una m á q u i n a fotocopiadora marca 

"Olivetti", modelo copia, 1500. 
Una máquina de escribir marca "Oli

vetti", modelo Línea 98, con su corres
pondiente mesa metálica Involca. 

Una multicopista marca "Roneo-470, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
buen uso. • 

Total: 306.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 17 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 28 de septiem 
bre; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 8 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la mañana, y se celebrarán ba 
jo las condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce 
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán de
positar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas, 
que se hicieren, sin necesidad de consig 
nar depósito. 

4. " Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju 
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que, la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie 
nes. . 

6. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7* Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de ti
po para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber al 
deudor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar perso
na que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8.a Que, en todq caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie

nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. í l Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Cedro, número 3 Alcobendas (Ma
drid), a cargo de José Fraga Valverde. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 6 de mayo de 1981-
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C.—L034) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 2 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma

gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña Elía Mendiola 
Soldado, contra José Fernández Blas, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 599/81, se ha acordado citar 
a José Fernández^Blas, en ignorado para
dero, a fin de que compazeca el día 9 de 
septiembre, a las diez y veinticinco horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso. d e 

juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia.-

Y para que sirva de citación a ]°s£ 
Fernández Blas, se expide la presente c 

dula, para su publicación en el B"°/
t' f'T

en 

Oí a I-AL de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. ¿ 

Madricl a 16 de julio de 198L—E1 b ? e 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.547) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

Mag's' 
: EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Esteban, '"."de 
trado de Trabajo número 5 de »° 
Madrid y su provincia. . 
Hago saber: Que por providencia^^ 

tada en el día de la fecha en el P r 

seguido a instancia de Juan Tor i D 1 °. b a n a 
da y otros, contra "Constructora u ^ 
Bellreguart, S. A." y "Fondo Garang» ^ 
larial", en reclamación por desp1 ^ b a 

gistrado con el número 1.665-67/8 ' . a n a 

acordado citar a "Constructora ü ' 0 < 

Bellreguart, S. A.", en ignorado para ^ 
á fin de que comparezca el día n a n a . 
tiembre, a las once horas de su m̂  
para la celebración de los actos ^ u e 

ciliacióh y, en su caso, de ) u l C I
( e t r a 

tendrán lugar en la Sala de V i s t * * ¡ ó n ú -
F, de esta Magistratura de T r a ' n u r n e -
mero 5, sita, en la calle Orense, n . 
ro 22, debiendo comparecer P c r s 0

 p 0 de-
te o mediante persona legalmente ¡ ; u e b a 

rada, y con todos los medios d c , ¿ e r t e n -
de que intente valerse, con la a 
cia de que es única convocatoria y ^ 
dichos actos no se suspenderán p 
injustificada de asistencia. "Cons-

Y para que sirva de citación a $ e 

tructora Urbana Bellreguart, S. ¡J. ruceara Urbana Bellreguart, ^- p U . 
xpide la presente, cédula, para ^ , a 

blicación en el BOIJ-.TIN ° F I C , ) . b l ó n de 
provincia y colocación en el 
anuncios. _ E 1 Se-

Madrid. a 17 de julio de ^tn- - d e 

cretario (Firmado).—El Magistraoo 
Trabajo (Firmado). (B -7.552) 

MAGISTRATURA DE TRA* A JO 
NUMERO 5 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Marcial Rodríguez Esteban. 
trado de Trabajo, número 5 de los de 

Madrid v su provincia. ¿\c-
Hago saber: Que por providencia 
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s e p 3 AU e l d í a d e l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

' guido a instancia de José Luis Vázquez 
j otros, contra "Rodamol, S. L." y "Fon-
in V a r a n t í a

 Salarial", en reclamación por 
c'aente (.despido), registrado con el nú-

"R¡2 5 5 0 _ 5 2 / 8 l , se ha acordado citar a 
«odarriol, S. L.", en ignorado paredero. 

t |
 l n d e que comparezca el día 10 de sep-

robre, a las diez treinta horas de su 
¡ n a n a - para la celebración de los actos 
v "dente q u e tendrán lugar en la Sala de 
T r

S f as, ] e t r a F d e e s t a Magistratura de 
' abajo número 5,'sita en la calle Oren-

S o ' n ú m e r o 22, debiendo comparecer per-
y almente o mediante persona legalmen-

apoderada, y con todos los medios de 
vert 2 d e q u e i n t e n t e v a l e r s e » c o n l a a d " 
v
 l e n c ' a de que es única convocatoria 
Po^f6 d i c n 0 s a c t o s no se suspenderán 

r falta injustificada de asistencia. 

p ' S - L ' \ se expide la presente cédula, Jy3
 su publicación en el B O L E T Í N O F I -

d e l a provincia y colocación en el 
t a b , °n de anuncios. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se-
^tamo (Firmado).—EJ Magistrado de 

, r a b a Jo (Firmado). 
(B.—7.553) 

Madrid, a 17 de julio de 1981-E l Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). . 

(ii.—/.JO5) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

^ EDIC IO 
0 n Marcial Rodríguez Esteban, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid y su provincia. 

tarb 8 0 s a o e r : Que P o r providencia die
se,, a . e n ¿1 día de la fecha en el proceso 

8 U l d o a instancia de Víctor Latorre Díaz, 
R J . T R A "Calzados Orbe" (Francisca To-
p o r

a ° de Grado) y otros, en reclamación 
r Q

r . d espido, registrado con el núme-
p . 1 530/81, ' se ha acordado citar a 
pioles herederos de Manuel Torrado 
comS' 6 n ' 8 n o r a d o paradero, a fin de que 
las H a i e z c a n e l d í a 1 0 d e septiembre, a 
¡ a

 d l e z y diez, horas de su mañana, para 
c j . C e , ebración de los actos de concilia-
I " n '> en su caso, de juicio, que tendrán 
JWr e n j a S a ) a d e v ¡ s t a s < l e t r a F , de esta 

S'stratura de Trabajo número 5, sita 
com ° a l l e ° r e n s e ' número 22,-debiendo 
^parecer personalmente o mediante 
d S o n a legalmente apoderada, y con to-
va| S m e d i ° s de prueba de que intenten 
ca C r S e ' C O n , a advertencia de que es úni-
* invocatoria y que dichos actos no se 

a s i s t e n d C r á n P ° r f a l t a i m u s t i f i c a d a d e 

h p a r a que sirva de citación a posibles 
-]Q

 e r o s desconocidos de don Manuel 
d u i r r a d o R i y a s . se expide la presente cé-
Oj.a' P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 
e i ' U a l d e la provincia y colocación en 

t ablón de anuncios. 
Madrid, a 10 de julio de 1981.—EL Se-
etario ( Firmado).—El Magistrado de 

"•abaio (Firmado). 
(B.—7.557) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 8 DE MADRID 
Don 

EDICTO 

d

n Roberto García Calvo, Magistrado 
<¿ T r a °ajo número 8 de los de Ma-

l d y su provincia. 
tad a § 0 saber: Que por providencia dic-
se„ • ,en e l día de la fecha en el proceso 
Tez v- 3 i n s t a n c i a d e Miguel A. Gutié-
otr0 contra "Redi-Piso, S .A." y 
tr a d ' e n reclamación por despido, regis-
tlad° C ° n c l n u m e r o 179/81, se ha acor-
€ n ° citar a "Redi-Piso, S. A." y otro, 
P a

 S n o r a d o paradero, a fin de que com-
y
 Z c a n c l día 9 de septiembre, a las diez 
c 0 t ^ U , n c e horas de su mañana, para la 
$ a )

 p a r e c encia , que tendrán lugar en la 
U r a , d e vistas. letra E, de esta Magistra-
O r e Trabajo número 8, sita en la calle 
C e r

 e > número 22, debiendo compare
cí p e r sonalmente o mediante persona te
dios °!¡te apoderada, y con todos los me-
c 0 n | e Prueba de que intente valerse, 
v 0 c

 a .advertencia de que es única con-
p 0 n . 0 r i a y que dichos actos no se sus-
t c hc ia r á n p o r f a l t a i n ' u s t i f i c a d a d e a s i s " 

p ¡ S o
 p a r a que sirva de citación a "Redi-

la ^ se expide la presente cédu-
( ) i ' i (

P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 
el' 'U

X|- d e la provincia y colocación en 
t ablón de anuncios. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente' González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Torralba 
Romero, contra "Durasa, S. L."y "Fondo 
de Garantía", en reclamación por despi
do, registrado con el número 1.291/81, se 
ha acordado citar a "Durasa, S. L.", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de septiembre, a las nueve 
y treinta y cinco horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra C, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 9, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Dura
sa, S .L.", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación én el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.572) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID • 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral, Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madrid y' su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Octavio Fernández 
Pascual y otros, contra "Copaya, S. A.", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 5.558-86/76, se ha acor
dado citar a "Copaya, S. A.", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 10 de septie:¡ bre de 1981, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en ia Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 10, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Copa
ya, S. A.", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.636) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO-
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada . en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana María Segui 
Martín, contra Francisco Cabeza Zorita, 
en reclamación por rescisión de contra
to, registrado con el número 1.983/81, se 
ha acordado citar a Ana María Segui Mar
tín, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 7 de septiembre, a.las 
diez y veinte horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra H, de esta 
Magistratura de Trabajo número 11, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per

sona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única con
vocatoria y- que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a doña 
Ana María Segui Martín, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca-' 
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 16 de julio de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.579) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número de ejecución 81/80, 
a instancia de Victoria Sendino Cerezo, 
contra Matías Montero Navarro, en el 
día de la feha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dos espejos de aproximadamente dos 

por tres, con marco dorado, 40.000 pe
setas. 

Seis sillones, de madera blanca, forra
dos en fieltro azul, 30.000 pesetas. 

Tres espejos de aproximadamente dos 
por 0,50, con marco de madera, 30.000 
pesetas. 

Una m á q u i n a industrial 430/Refrey 
de éostura, 45.000 pesetas. 

Total: 145.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 16 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 28 de septiembre; 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 9 de octubre, señalándose como 
hora para todas ellas las doce y treinta 
de la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. ' Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al .efecto, el 
10 por 100 del .tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al- mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en Caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
del precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Caracas, número 15. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado, en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 9 de julio de 1981. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
dé Trabajo (Firmado). 

(C—1.031) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO )1 DE MADRID 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en está Magitratura de Traba
jo, con el número exhorto 60/80, a ins
tancia de Jacinto Asenjo Manzano y otro, 
contra "Promotora de Comunidades de 
Viviendas Residenciales, S. A.", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, 

"IBM" número 895-12.56985, 50.000 pe
setas. 

Una repetidora de letras marca "Ban
da-100", 175.000 pesetas. 

Una mesa de madera forrada en skay, 
de seis cajones, 30.000 pesetas. 

Tres sillones de madera en skay, 
15.000 pesetas. 

Total: 270.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 16 de septiembre de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 25 de 
septiembre de 1981; y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 5 de octu
bre de 19.81, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y treinta de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin * necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y nó se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasaéión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba-
eión del remate, se hará saber al deudor 
del precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 

| adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 

< condiciones establecidas en la vigente le-
¡ gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Velázquez, número 126. a cargo 
dc Pedro Ruiz Sáez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en' cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 10 de julio de 1981. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.032) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el número de ejecución 249/79, 
a instancia de Angel Luis Estévez León, 
contra-. 'Anframal" (Manuel Prieto Ga
lán), en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 

. de ocho días, los siguientes bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina fotocopiadora 210 por 
330, folio, "Olimpia", 75.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Olivetti lí
nea 88", 35.000 pesetas. 

Cuatro apliques de lámparas de pared, 
* de dos focos, 8.000 pesetas. 

Un radiador convector, 3.000 pesetas. 
Dos hornillos de butano "Butsir", 5.000 

pesetas. 
• Una máquina plastificadora "Rucaplas" 

tipo 100 ref. 31.095, 45.000 pesetas. 
Una estufa de gas "Butsir", 5.000 pe

setas. 
Un mostrador de tres cuerpos, 25.000 

pesetas. 
Total: 201.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de septiembre: en segunda su
basta, cn su caso, el día 30 de septiem
bre; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día-, 14 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce y, 
¿reinta dc la mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. . 

2. ; l Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y. mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 

, consignar depósito. 
4. a Que las subastas se celebrarán por 

el sistema de pujas a la llana no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. » 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario. (con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
del precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la. deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad, de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Torrelaguna, número 83, a cargo 
de Manuel Prieto Galán.-

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido oublicado ert el BoiarriN O F I C I A L y ' 
en cumplimiento de lo establecido en la 

• \ i gente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 10 de julio de 1981. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(C—1.025) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta. Magistratura de Tra
bajo, con el número de ejecución 274/79, 
a instancia de .Dolores Moreno García, 
contra '.'Confecciones Collazo" (Don Je
sús Collazo Castellanos), en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una m á q u i n a de .escribir, eléctrica, 

"Olivetti" Lexicón 93 C, 45.000 pesetas. 
Una máquina fotocopiadora "Olivetti" 

copia 405, 75.000 pesetas. 
Total: 120.000. ' 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de septiembre: en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de septiem
bre; y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 14 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tino dc subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
oarte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pu¡as a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes y al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7.a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 

,sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a! deudor 
del precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones*establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Monte Perdido, número 129, a 
cargo de Sagrario Collazo. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a Tas partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L F T I N O F I C I A L y. 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se,expide el 
presente en Madrid.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—1.026) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud. 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo, con el n ú m e r o de ejecución 
97/81, a instancia de Begoña AlmorOx Al -
morox. y Mercedes Virumbrales Martín, 

contra "Servicolor, S. A.", en el día de 
la fecha se • ha ordenada sacar a pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 

• propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente:' 

Bienes qué. se subastan 

Una máquina de escribir "Olivetti" lí
nea 96, 45.000 pesetas. 

Una máquioa de escribir "Olivetti" lí
nea 88, 35.000 pesetas. , 

Un transmisor de hilo musical "Hess-
ler" excelsior. 75.000 pesetas. 

Ocho mesas de.oficina, 80.000 pesetas. 
Una máquina calculadora "Olivetti". 

35.000 pesetas. 
Siete armarios metálicos marca "AF", 

' 35.000 pesetas. 
Una máquina calculadora "Olimpya", 

45.000 pesetas. 
Una máquina de escribir "Olivetti", Le

xicón 80, 40.000 pesetas. 
Una calculadora marca "Phiüps". 35.000 

pesetas. 
Un ventilador de pie, marca "Taurus". 

15.000 pesetas. 
Ocho lámparas fluorescentes, 4.000 pe

setas. 
Una c a m i o n e t a "Sava" matrícula 

M-0629-K, 350.000 pesetas. 
Total: 794.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta, 
el día 21 de septiembre; en segunda su
basta, en su caso, el día 30 de septiem'-

' bre; y en tercera subasta, también en su 
caso, el .día 14 de octubre, señalándose 
como hora para todas ellas las doce y 
treinta de la mañana, y se celebrarán ba
jo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá él deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los Jicitadores deberán depo
sitar previamente,* en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al ' efecto, el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

'4. a Que las subastas se celebrarán pof 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

' 5.a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6.a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de\ 
25 por 100 del tipo de tasación. 
, 7.a Que en tercera subasta, si fuese 

necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes de! precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en,caso 
contrario, con .suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber a! deudor 
del precio ofertado para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes 
pagando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. Que, en todo caso, queda a salvo 
cl derecho dé la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los- remates .podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en Vizconde de Matamala. núme
ro 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Madrid, a 10 de julio de 
1 9 8 1 . — E l Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(C—1.027) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

E D I C T O 
D°n Juan Ignacio González Escribano, 

Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Escriba
no García, contra "Construcciones Veni. 
Sociedad Limitada, F.G.S.", en reclama
ción por despido, registrado con e! nu
mero 135/81, se ha acordado citar a 
"Construcciones Veni, S. L.", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca el 
día 3 de septiembre, a las diez y diez ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la Sa
la de Vistas, letra LL, de esta Magistra
tura de Trabajo número 17, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente -W" 
lerse. con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no s 
suspenderán por falta injustificada 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " c ° n *] 
trucciones Veni, S. L.", se expide la P r ' 
senté cédula, para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c 0 

cación en el tablón de anuncios. 
Madrid, a 23 de junio de 1981.—"EI S.e¿ 

cretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.-7.5961 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 3 
E D I C T O E Z 

El ilustrísimo señor Magistrado-'J^. 
de primera instancia número tres °e.u¡cio 
drid, en resolución dictada en el J ^ e 

ejecutivo número mil trescientos c i n
 egui 

mil novecientos setenta y nueve, a w " r 0 ( 

do por don Francisco Segura í y , a v a j 0 n 
contra don Luicio Bravo Jaime y Q r 

Cristóbal Zambrana Castillo, tiene ** 
dado sacar a pública subasta, por P n

¡ 0 

ra vez, término de veinte días y P r 

de tasación, los siguientes bienes: ^ 
Vivienda. - - Cuarto en planta CU*1 ^ 

casa número tres de la avenida J u a
 f C . 

la Cierva, en Getafe. Linda: frente. 
llano de su planta, caja de escalera, ^ 
co de ascensor, finca de los señores n > 

mez Fernández; por la derecha, en ^ 
do, finca de los señores Gómez *E QCÍ-
dez; izquierda, avenida Juan de l a

 h a|l 
va, y fondo, calle San José. Constad ^ 
de entrada, pasillo, comedor-estar, ^ q 

dormitorios, cocina, baño, cuarto de _ 
y dos terrazas. Mide 96,29 metros^ ^ 
drados. Tiene anejo el cuarto t r a s t e . vi-
planta quinta, que comunica con ' o S 

vienda, con superficie de 24,20 m
 t é s ¡ -

cuadrados. Cuota, 24 enteros 54 c ^ " t a f e . 
mas. Inscrita en el Registro de <J 
Su valor es de 2.000.000 de pesetas. 

- • u o cpñalad0 

Para el acto del remate se ha se ^ ^ 
el día nueve de octubre próximo,^ 
once horas, en la audiencia de e 
gado, sito en la plaza de Castilla. F t 0 . 
niéndose a los licitadores: Que. P e V ¡a -
mar parte en el rematé deberán P ¿e\ 
mente consignar el diez por cî  ¡t¡rán 
precio de tasación; que no se a ̂ r c e í as 
posturas que no cubran las dos t j t u . 
partes del mismo; que se acepta J a S 

lación suplida por certificaciones; «J 
certificaciones del Registro están e 0 ; 
nifiesto en Secretaría para su e' ^ ¿ e 

que pueden hacerse posturas a ca i ̂ ¡ ¡ ^ 
ceder a tercero, y que las cargas a » . g¡ 
res y preferentes al crédito del a

 s y 
las hubiere, continuarán subsiste ^ ^ 
sin cancelar, sin que se destine a ^fo. 
tinción el precio del remate, s u ¡ s r nas. 
dose en la responsabilidad de las ¿ e 

Dado en Madrid, a catorce ¿eju^ ^ 
mil novecientos ochenta y u n °- . tuez 
cretario (Firmado). — El Magistrado j 
de primera instancia ( F i r m a ^ Q l ) 
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JUZGADO NUMERO 5 

l a d
 n V lrtud de providencia de hoy, dic-

Juez H° F e I l l u s t r í s i m o señor Magistrado-
de vi . p r i m e r a instancia número cinco 
sum d r i d ' e n e l Procedimiento judicial 
de

 a n o d e l artículo ciento treinta y uno 
FuzeaH H iP°tecaria, seguidos en este 
de

 d o c°n el número seiscientos diez-A 
del "p1 n o v e c i e n t o s ochsnta, a instancia 
nomh r o c u r a d ° r señor Moreno Doz, en 
Ahn y representación de la Caja de 
con «í? y M o n t e d e P i e d a d d e M a d r i d < 
hre f

 0 n s t rucciones Zadorra, S. A.", so-
rio c t i v i d a d de un préstamo hipoteca-
PúblSe h a a c o r d a d o sacar a la venta en 

|ca subasta, por primera vez, la fin-
d Sl8u¡ente: 

bj0
 n A l c a l á de Henares, Parque Angel, 

b a¡o i 2 2 " 2 3 -—F inca número cuatro, piso 
la c ' ^' d e la escalera izquierda de 
los 3 S - a 6 n P a rQue Angel, distinguida con 
s i t u

n ? r n e r o s 22-23 del plano general. Está 
del 3 - i i e n l a P l a n t a °aja, a la derecha 
asee d e l a escalera, saliendo del 
t r e s

n ^ 0 r en primer término. Consta de 
y d o rmitorios, estar-comedor, cocina 
aD " a r t o de aseo. Ocupa una superficie 
cuad 1 m a d a d e 6 6 m e t r o s 3J decímetros 
Ha

 r a d os . Linda: por su frente, con re-
Pati escalera y caja del ascensor y 
P O M C e n t r a l a l Que tiene dos ventanas; 
tral de.recha. entrando, con patio cen-
r e c h

y . V l V l e n d a letra A de la escalera de
lega* r P ° r la izquierda, con la vivienda 
el * *r d e la escalera izquierda, y por 
t i e n

 n d o - con fachada posterior, a la que 
c U o t

 d o s ventanas. Le corresponde una 
p a r t

a . e n el solar, elementos comunes y 
d e ] !ClPación en los beneficios y cargas 

Por i n n e b l c d e u n e n t e r o 1 7 9 m i l é s i m a s 

Pr 0 n- j I n s c r i t a en el Registro de la 
m o Piedad de Alcalá de Henares, al tO* 
mero J O ' F Í B R ° 4 1 7 ' " F O L I O 6 4 ' FIL 

¿ 9 - l88 . inscripción segunda. 
]a o 3 r a euya subasta, que se celebrará en 
Prim d e a u d i e n c i a de este Juzgado de 
d r ¡ d

e r a 'nstancia número cinco de Ma-
g U n : S l t 0 en la plaza de Castilla, piso se-
lubre°' S^ h a s e ñ a l a d o el día siete de oc-
conn p r ó x i r n o . a las once horas, bajo las 

nd'eiones siguientes: 

Primera 
Se 

o C r i o
r V l r a d e tipo para esta subasta el de 

p 0 s t 'eritas mil pesetas, no admitiéndose 
uras qUe n o cubran dicho tipo. 

Segunda 
l 0 s

 a r a t 0 Tnar parte en la misma deberán 
la JJ C l t a d o r e s consignar previamente, en 
c ¡ e n t Q C r ^ t a n a del Juzgado, el diez por 
no c , dicho tipo, sin cuyo requisito 

h e r a n admitidos. 

j Tercera 
tío ° S 3 U t 0 s y l a certificación del Regis-
-nu í q u e s e refiere la regla cuarta del 
Hi r j í c i e n t ° treinta y uno de la ley 
^ecret -' v 3 r i a' estarán de manifiesto en la 
dor 1 3 ' s e entenderá que todo licita-
y q ü

a C , e p t a c°mo bastante la titulación, 
v los c a r gas o gravámenes anteriores 
dito p r e f e r e n t e s , si los hubiere, al cré-
S ubsi«;tU e r e c l a m a el actor, continuarán 
tante i n t e s ' entendiéndose que el rema
la r

 0 s acepta y queda subrogado en 
d e s t i

 sp°nsabilidad de los mismos, sin 
r n a t e

n a r s e a su extinción el precio del re-

E D I C T O 

inca nu-

El 
se den/ 6 0 ' 0 d e l r e r n a t e deberá consignar-
apmu 0 d e los ocho días siguientes a. la 

Pr
D°a

baeion del mismo, 
en e

a 2 e n Madrid, para su publicación 
diez d T I N O F I C I A L de la provincia, a 
y U n

 e ' u l 'o de mil novecientos ochenta 
•Ma8jst' ~7 E l Secretario (Firmado). — El 
^ado) ^ , u e z de primera instancia (Fir-

(A.—34.116) 

Cuarta 

JUZGADO NUMERO 6 
g EDICTO 

8ad0 j l r t u d d e lo acordado por este Juz-
de e s . Primera instancia número seis 
en ej ,a C aPital, en providencia dictada 
Ce(ú'm d e h o y ' e n l o s a u t o s sobre pro-
ei o : : , , , ento judicial sumario del artículo 
- * n to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 

J'strados con el número mil setecientos 
' l n t a y dos de mil novecientos setenta 

y ocho, a instancia de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra "Forjados Ros, S. L.", para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario (cuan
tía la cantidad de cuatro millones ciento 
sesenta y dos mil doscientas cincuenta y 
ocho pesetas con ochenta y cuatro cénti
mos de capital, seiscientas ochenta y seis 
mil setecientas setenta y 4os pesetas de 
intereses, veintiuna mil seiscientas pese
tas de costas y la de novecientas sesenta 
mil pesetas para costas y gastos), se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez y plazo de veinte días, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, la 
siguiente: 

En San Fernando de Henares (Madrid). 
Parcela de terreno procedente de la 

Dehesa, titulada "La Granja", del térmi
no municipal de San Fernando de Hena
res, con una extensión superficial de tres 
hectáreas. Linda: al Norte, con camino 
que pasa por delante de la báscula ins
talada, propiedad de don Conrado Onses 
Beigles, y que sale de la carretera de 
Ajalvir a Estremera, el cual se bifurca, 
y por la derecha va hacia la parte alta de 
"La Granja"; Sur y Oeste-, resto de la 
finca de procedencia, y Este, finca de 
don Francisco Ramón Borja y finca ma
triz. Y dentro de esta finca existen las 
siguientes edificaciones: Horno para co
cer ladrillo y piezas de cerámica, con
tinuo, tipo Hoffman, de 33 metros de 
largo por 12 de ancho, o 396 metros cua
drados, con 10 cámaras de ladrillo y de 
cemente y rellano de tierra. Sala de má
quinas.—Nave de 25 metros de largo por 
12 de ancho, o 300 metros cuadrados, 
con altura de cinco metros en sus pare
des exteriores, cubierta de uralita. con 
armadura de madera para el tejado. Ca
seta de transformador.—Ocupa cuatro me
tros de largo por tres metros de ancho, 
o 12 metros cuadrados, construida de la
drillo y cemento, y está situada en una 
de las esquinas de la sala de máquinas. 
Depósito de agua.—Está situado dentro de 
la tierra, de cemento y ladrillo, con ca
pacidad para 50.000 litros. Línea eléctrica. 
Existe la instalación de alta y baja ten
sión, derivada de la red de la "Compañía 
Castellana". Se halla inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alcaláa de He
nares, al folio 63, tomo 2.140, finca nú
mero 2.906, inscripción segunda. 

Dicha finca sale a subasta el día vein
tinueve de octubre del corriente año. a 
las once de su mañana, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número seis, 
sito en la plaza de Castilla, de esta ca
pital, planta segunda, bajo las siguientes 
condiciones: 

El precio o cantidad por el que sale 
a subasta dicha finca es el de nueve mi
llones de pesetas, después de rebajado 
el veinticinco por ciento del precio fija
do en la-escritura base de este procedi
miento. 

Para tomar parte en esta subasta los 
licitadores que así lo deseen deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de subasta, y podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y en cumplimiento de lo acordado, se 
expide el presente en Madrid, a dieci
siete de junio de mil novecientos ochen
ta y uno, y para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta, provincia.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—33.519) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO' 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen, con el número setenta y siete de 
mil novecientos ochenta-S, sobre juicio 
ejecutivo a instancia de don Juan Carlos 
Moraga Carrascosa, representado por la 
Procurador señora Vidal Gil, contra don 
Rafael Coronado Galán y doña Josefa 
Domínguez Flotats, en reclamación de 
cantidad, y por resolución de esta fecha 
acuerda sacar, a tercera y pública subasta, 
término de veinte días y demás condi
ciones establecidas por la Ley, la si
guiente finca urbana: 

Casa sita en Cózar (Ciudad Real), calle 
Calvario, número cinco, de 240 metros 
cuadrados aproximadamente. Linda: De
recha, entrando, con herederos de Julián 
de Nova; izquierda, casa de Manuel Ru
bio y otros, y espalda, con herederos de 
Nicolás Sánchez Cabellos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Infantes, al 
tomo 963, libro 44, folio 83, finca nú
mero 3.375, inscrita a nombre de doña 
Josefa Domínguez Flotats. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día ocho de octubre próximo, a las on
ce horas, en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juzga
dos, plaza de Castilla, tercera planta, y 
se previene a los licitadores: 

Primero 
Que la subasta se celebrará sin suje

ción a tipo. 
Segundo r 

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, que lo fue de 
novecientas cuarenta y ocho mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Oue los títulos de propiedad estarán de 

manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
encontrándose inscrita la mitad indivisa 
de dicha finca a favor de la demandada 
doña Josefa Domínguez Flotats. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sy extinción el precio del remate, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en Madrid, a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y. uno.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.114) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 

número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil quinientos ochenta y 
cínco-LL de mil novecientos ochenta, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Mariano García Hernando, 
representado por el Procurador señor 
Reynolds de Miguel, contra don Ramón 
Martínez Muñoz, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por, primera vez, 
por término de ocho días, los bienes que 
al final se describirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día primero de octu
bre, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción, plaza de Castilla, planta 
tercera, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasación la suma 

de sesenta y cinco mil cincuenta pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, el diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. , 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Cuarta 

No se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 
Una mesa de dos metros de largo por 

0,80 metros, aproximadamente, de an
cho, con dos patas, 3.500 pesetas. 

Seis sillas de madera con asiento forra
do de piel verde, 4.800 pesetas. 

Un aparador de dos metros de largo 
por 0,60 metros de fondo, con cuatro 
cajones haciendo juego con los muebles 
expresados anteriormente, 9.250 pesetas. 

Un televisor en blanco y negro, "Ra
diola", 20 pulgadas, 13.000 pesetas. 

Un frigorífico marca "Aspes", de dos 
puertas, 19.000 pesetas. 

Una lavadora automática "Creus", 
15.000 pesetas. 

Total: 65.050 pesetas. 
Y para que conste y sirva para su pu

blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid y su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido el presente que firmo en Madrid, a 
trece de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—34.145) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de Madrid, accidentalmente en
cargado del Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza dc Castilla, número uno, de 
Madrid, se siguen autos número mil trein
ta y ocho de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia, de doña Adela Duque 
Pérez, casada con don Antonio Gil Es-
cañuela, mayor de edad, sus labores, ve
cina de Montilla (Córdoba), sobre decla
ración de fallecimiento de su esposo, que 
cuando contrajeron matrimonio contaba 
con veinticinco años de edad, el cual se 
encontraba en el año mil novecientos cua
renta y siete en Madrid, no teniéndose 
más noticias de él desde aquella fecha, 
por lo que hacía creer a la solicitante el 
fallecimiento del mismo. 

Y para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, en los "Bo
letines Oficiales" del Estado y de esta 
provincia, así como en el periódico "El 
Alcázar" y Radio-Televisión Española, 
expido el presente que firmo en Madrid, 
a dos de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). * 

(A.—33.792) 

JUZGADO NUMERO 13 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número trece de los 
de esta capital, por licencia de su ti
tular. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número trescientos sesenta y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Carlos Guixeras Romero, 
representado por el Procurador señor 
Anaya Monge. contra don José María 
Rodríguez del Corral y don Luis Rodrí
guez del Corral, sobre reclamación de 
cuatrocientas cincuenta y una mil qui
nientas ochenta y una pesetas de prin

cipal, más doscientas mil pesetas que se 
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calculan para intereses y cosías, en cu
yos autos,, previa solicitud de la parte 
actora y sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, por providencia 
de hoy se ha dispuesto la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días 
y por primera vez, del siguiente: 

Urbana.—Número siete. Piso primero C 
de la casa número uno del bloque 77, en 
Alcobendas, travesía del Cañón, núme
ro cinco, en planta segunda o primera de 
pisos. Mide unos 57 metros 88 decíme
tros cuadrados. Se compone de vestíbu
lo, comedor, cocina, baño y tres dormi
torios. Linda: por su frente, con esca
lera y patio central de la casa; por la 
derecha, entrando, con piso D; por la 
izquierda, medianería con la casa núme
ro dos de este bloque, número siete de 
la travesía del Cañón, y por su fondo, 
con la travesía del Cañón. Cuota, cinco 
enteros 51 milésimas por 100. La citada 
finca figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar, a favor de "In-
mibiliaria Naciente, S. A.", de la finca 
número 10.726, tomo 567, libro 130, fo
lio 112, inscripción primera. 

Ykpara cuyo acto; que tendrá lugar en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número uno, 
planta cuarta, se señala el día catorce de 
octubre próximo, a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad de un millón ochocientas mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos tercenas partes, y debien
do los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin lo cual no serán ad
mitidos a licitación, pudiéndose efectuar 
el remate a calidad de ceder a un terce
ro. Haciéndose constar que los autos se 
hallan de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, al igual 
que la certificación a que se refiere la 
regla cuarta del Registro, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y fijación en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado, ex
pido el presente, dado en Madrid, a 
ocho de julio de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—34.081-T) 

JUZGADO NUMERO 14 
E D I C T O 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro mil doscientos quince de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Credit-
sa Madrid, S. A.", contra doña Francis
ca Jiménez Blanco, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintiocho de septiembre, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al' efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del tipo de la segunda subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Oue por ser tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Bienes que se sacan a subasta • 
Un vehículo marca "Seat", 128, ma

trícula M-3035-CP. 
Tipo de la segunda subasta: 225.000 

pesetas. . 
Dado en Madrid, a trece de jubo de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). - El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.142) 

JUZGADO NUMERO 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cincuenta de mil novecientos ochenta y 
uno, a instancia de don Félix Solano Do
rado, contra don José Rodríguez Martín, 
sobre juicio ejecutivo, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día treinta de septiembre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un aparato de música, marca "Faro", 

modelo de cuatro altavoces, tocadiscos y 
radio-cassette, valorado' en 12.000 pese
tas. 

Un frigorífico marca "Aspes", de 250 
litros, valorado en 6.000 pesetas. 

Un mueble librería de madera, de 2 x 
X 2, valorado en 6.000 pesetas. 

Un tresillo en color verde y sofá de 
cuatro plazas, valorado en 8.000 pesetas. 

Una mesa camilla con cuatro sillas, de 
madera, valorada en 2.000 pesetas. 

Una lavadora marca "Lavamat", super-
automática, valorada en 8.000 pesetas. 

Un armario ropero de madera, valora
do en 2.000 pesetas. 

Una coqueta-de madera haciendo juego 
con el armario, valorada en 4.000 pe
setas. 

Dos armarios roperos en madera, uno 
en blanco y otro en' beige, valorados en 
8.000 pesetas. 

Una mesa de centro con tapa de ma-' 
dera, valorada en 2.000' pesetas. 

Total: 55.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veinte de julio de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—34.143) 

Juzgados de Distrito 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el día que 
se señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 8 
En el juicio de faltas número 1.126 de 

1981, seguido en este Juzgado por lesio
nes en riña, sé ha acordado, en provi
dencia de esta fecha, la celebración del 
oportuno juicio de faltas, que tendrá lu
gar el día 15 de septiembre, a las doce 
horas, en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, «ito en la plaza del General Vara 
del Rey. número 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Miguel Pavón Arana, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—7.124) 

En el juicio de faltas número 2.201 de 
1980, seguido en este Juzgado por daños 
en circulación, se na acordado, en provi
dencia de esta fecha, la celebración del 
oportuno juicio de faltas, que tendrá lu
gar el día 15 de septiembre, a las diez 
horas, en la Sala de audiencias de este 
Iuzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, número 17, segundo, a cuyo 
acto se cita a Concepción OlmeriUa Ca-

rralo, debiendo de comparecer con-los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—7.125) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado se ha acordado, en providencia 
de esta fecha, la celebración del oportu
no juicio de faltas, que tendrá lugar el 
día 15 de septiembre, a las diez horas, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero 17, segundo, a cuyo acto se cita a 
Antonio García García, debiendo de com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

( B — 7.126) 

JUZGADO NUMERO 10 
Juicio verbal de faltas número 2.447 

de 1980, por lesiones, contra Juan Mi
guel Gómez González, que comparecerá 
el día 9 de septiembre, a las once horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de Hermanos Alvarez 
Quintero, número 3, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—7.644) 

JUZGADO NUMERO 11 
Por medio de la presente y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don José Ma
nuel Merelo Palau, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
cl número 909 de 1981, sobre estafa, se 
cita a Pascual Rodríguez Colomo, cuyo 
último domicilio lo fue en' la calle Már
tires, número 7 (pensión), de la localidad 
de Zaragoza, hoy en ignorado paradero, 
al objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, el día 11 de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana, y asista 
como denunciado y con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.096) (B.—7.298) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 541 de 1980, sobre daños en 
accidente de tráfico, se cita a Dionisio 
Esteban, cuyo último domicilio lo fue en 
la calle Sanfa Laura, número*' 6, de la 
localidad de Móstoles (Madrid), hoy en 
ignorado paradero, al objeto de que com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, número 3, el día 11 de 
septiembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, y asista como denunciado y 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—8.099) (B—7.301) 

Por medio de la presente y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don José 
Manuel Merelo Palau, Juez de Distrito 
número 11 de los de esta capital, en au
tos de juicio verbal de faltas que sigue 
con el número 1.050 de 1981, sobre ma
los tratos y daños, se cita a Stephen La-
wrence Wiseman, sin residencia fija en 
esta capital, hoy en ignorado paradero, 
al objeto de que comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro 3, el día 11 de septiembre próximo 
y hora de las once treinta de su maña
na, y asista como denunciante y con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—8.100) (B.—7.302) 

JUZGADO NUMERO 14 
Santiago Cerrada Antúnez y Manuel 

García Abad, comparecerán el día 11 de 
septiembre, a las once horas, en este Juz
gado, sito en la calle Alberto Aguilera, 
número 20, primero, para asistir al jui
cio de faltas número 270 de 1980, que 
se sigue por daños, debiendo concurrir 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—7.389) 

Gend Peter Bernet comparecerá el día 
11 de septiembre,-sa las diez treinta ho
ras, en este Juzgado, sito en la calle Al
berto Aguilera, número 20, primero, para 

asistir al juicio de faltas número 818 de 
1981, que se sigue por estafa, debiendo 
concurrir con las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—7.390) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

CACERES 
Guarrado Barroso, Eduardo, hijo de 

Eduardo y de' Josefa, de estado soltero, 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero 51.663.200, de profesión mecánico, 
de diecinueve años de edad, domiciliado 
últimamente en Madrid, al que se le sigue 
en este Juzgado causa ordinaria por « 
presunto delito de deserción, el cual com
parecerá en el término de treinta días an
te don Juan Mogollón Mogollón, Capi
tán-Juez Instructor del Centro de Ins
trucción de Reclutas número 3, en Cá-
ceres, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles >' 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado, 

Cáceres, 4 de julio.de 1981—El Ca
pitán-Juez Instructor (Firmado). 

(G. C—7.784) (B.—7.035) 

R O N D A 
Don José García Llanes, Teniente

 Cajjaj 
Mero Legionario, Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual de la Sub-
inspección de la Legión en Ronda (Ma
laga). 
Por el présente hago saber: Que por 

providencia dictada en la causa núme
ro 231 de 1981, instruida al legionario 
Felipe Jiménez Rodríguez, por el presun
to delito de deserción, he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
las provincias de Madrid y de Ciudad 
Real, por haber sido detenido el encar
tado. 

En Ronda, a 29 de junio de 198l--r E ' 
Teniente-Juez Instructor. José García Ima
nes. 

(G. C—7.747) (B.—6.960) 

C E U T A 
Don Juan Guerrero Gallego, Teniente 4 

Infantería, E. C . Juez Instructor o 
Grupo de Fuerzas Regulares de In1 3 

tería Tetuán Núm. 1, de la Plaza 
Ceuta. 
Hago saber: Que en providencia de este 

día he ordenado la anulación de las i* 
quisitorias publicadas en el "Boletín U " 

cial del Estado" número 2.637, de fecn 
16 de diciembre de 1980; en el de la P r 

vincia de Madrid de fecha 17 de. ener 
de 1981, y en el de la provincia de Cajú 
número 289, de fecha 12 de diciemor 
de 1980, existentes contra Francisco b u ' 
guillos López, procesado en la causa n 
mero 325 de 1980, que se le sigue en es 
Juzgado Militar, toda vez que h a , . S ' a i . 
capturado y puesto a disposición judici 

Dado en Ceuta, a 6 de julio de l 9 8 l ' ~ ^ 
El Teniente-Juez Instructor, Juan Guer 
ro Gallego. 

(G. C—7.930) (B.—7.109» 

Don Juan Guerrero Gallego, Teniente d 
Infantería, E. C , Juez Instructor d e 

Grupo de Fuerzas Regulares de I n f a J ' 
tería Tetuán Núm. 1. de la Plaza <*e 

Ceuta. 
Hago saber: Que en providencia de este 

día he ordenado la anulación de las r 
quisitorias publicadas en el "Boletín Ot>-
cial del Estado" número 266, de fecn* 
27 de febrero de 1981; en el B e " " 
O F I C I A L de la provincia de Madrid núme
ro 78. de fecha 2 de abril de 1981. y J J 
el "Boletín Oficial" de la provincia o e 

Cádiz número 36, de fecha 14 de febrero 
de 1981, existentes contra Francisco Bur-
guillos López, encartado en el expedienj 
judicial número 22 de 1981, que se j» 
sigue en este Juzgado Militar, toda v e ^ 
que ha sido capturado y puesto a disp0' 
sición judicial. 

Dado en Ceuta, a 6 de julio de 1981 - ^ 
El Teniente-Juez Instructor, Juan Guerre
ro Gallego. 

(G. C—7.929) (B.—7.108) 
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Delegación de Hacienda 
d e ta provincia de Madrid 
triK° r l a P r e s e n t e se not i f ica a los con-

i ouyentes comprendidos en l a rela-
no k q U e a c o " t i n u a c i ó n se inserta, por 

u . haber sido hallados en los domi-
1 ' 1 0 s qne figuran en los censos fisca-
ale , e s t a Delegación, o porque se han 
qu i ° d i s t i m a s causas por personas 
¿ 7 la Legislación autoriza para hacer-

c a r g o de la not i f icac ión que l a Ad-
1 mstración de Tributos , en cumpl i 

mento de lo dispuesto en la Regla 38 
e x a . i n s t rucc ión Provis ional para l a 

a c c 1 0 n d e l a C u Q t a p o r B e n e f i c i o s 

con , m p u e s t o Industr ial , y de acuerdo 
ti f- l 0 . s datos consignados en l a Cer-
de i ? n e x P e d i d a P ° r e l Secretario 
diem d e E v a l u a c i ó n correspon-
f i n ü ' ^ practicado l i q u i d a c i ó n de-
r e f

 U v a > por el ejercicio, n ú m e r o de 
rencia o importe que en cada caso 

s e expresa. 4 

r e s n u n d ° d e l a l i qu idac ión pract icada 
rá I c a n t i d a d a devolver se ins t rui -
v t A o f i c i o el oportuno expediente, 
ía d i e f e c t o l a devo luc ión en el pla-
cha A D O S M E S E S siguientes a l a fe-
ción l a Üqnidación previa presenta-
de , e n J a Admin i s t r ac ión de Tr ibutos 
l ¡ v

a carta de pago or ig inal , acredita-
cibn } i n 8 r e s o a cuenta, y de los re-
Fi«n i I m p u e s t o Indus t r ia l L icenc ia 

c u r r i d 0

r ^ , . l e r e e s t a l i qu idac ión . Trans-
c a d U c ¡ d i c n o Piazo, se d e c l a r a r á l a 
de i a ( ;

 a a del expediente, con archivo 
g actuaciones. 

en t i d a d ' ° ^ S O d e Sociedades y d e m á s 
Practica 5 J U n d i c a s , la not i f icac ión se 
S e s , p a r a conocimiento de las ba-

Cont • P ° r l a J u n t a ' 
sadas D

a 1? ^ S n i d a c i ó n y bases expre-
que ¿ p u e d e n interponerse los recursos 

^ con t inuac ión se especifican: 
r e P o s 7 r - ° 5 c o n t r a la liquidación: De 
ante u A

n , e n e I P l a z o de ocho días, 
reci a

 a ^ d r n i n i s t r a c i ó n de Tributos , o 
e n ei a c i ó n e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a , 
d e dicho q . u m c e días, ante el Tr ibuna l 
c i ó n do T T J U n s d i c c i ó n en esta Delega-

u t Hacienda. 

vio c o m n 0 i c o n t r a las bases: De agra
da d e " p ^ a t i v o v d e ap l i cac ión indebi-
d-ícis a t ! n d l c e s - en el plazo de quince 
tari¿. S i 0 e l J u r a d o Ter r i to r ia l Tr ibu-
^'snio agravio absoluto, en el 
de Trib, t a Z ° ' a n t e I a A d m i n i s t r a c i ó n 
eienda. ^ e s t a Delegación de Ha-

En 
e r i t e n d e ^ ° S l o s P l a z o s r e s e ñ a d o s , se 
t i r del • d í a s nabiles contados a par-
del p r P c

 g U l e n t e a I de la p u b l i c a c i ó n 
0 F I c i a i , n t e anuncio en el B O L E T Í N 
Re] l a p r o v L n c i a . 

t e s 0 1 ^ n u m e r o 1.574 de contribuyen-
B E N E F l c l o C s n C e P t ° d C C U O T A D E 

BRE o 
- R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 

B.\SE T ° D E O R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O . — 
& E V n , ! M P U T A D A - ~ B A S E L I Q U I D A B L E . — A 

L V E R - — AÑO C O N T R A I D O 1980. — 
N U M E R O DE R E F E R E N C I A 

V i r p

a r i a . Luisa Chornet Mar t ínez . — 
1976 M a r í a - s i n n ú m e r o . — 13-62 B . 
ta s " 6 7 -000 pesetas. — 37.000 pese-

• — 0 pesetas. — 79962-1726. 
E x t n q U l n Agustín Rub io . — Paseo de 
3] 0 n n r T l a d u r a ' 1 6 9 - — 1 3 -62 B - — 1 9 7 6 -
Peseti p e s e t a s . — 18.500 pesetas. — 0 

Mar8' - 79962-1815. 
d a T

a d e l Carmen Alonso Buenaposa-
6400n n o ' s / n - — 1 3 " 6 2 B - — 1 9 7 6 ' ~~ 
6.9i4 Pesetas. — 59.000 pesetas. — 

c ; Pesetas. — 79962-1778. 
n i ^ n r i i r o Alvarez Sor ia . — Vía Inge-

6 3 - - 1 3 - ° 2 B . - 1976. - 67.000 
7 " 6 2 1 A Q ~ " 3 7 - 0 0 0 Pesetas. — 0 pesetas. 

v a ° í n f i n a Apar ic io Alcalde. — Calatra-
p e ' 7 " - 13-62 B . - 1976. - 31.000 
seta, ~~ 1 8 5 0 ° Pesetas. - 19.200 pe

inó' "7 7 "62-1817. 
2a n r r S

/ ,Arteaga González. — Doctor Lo-
p e ^ í 4 6 - - 13-62 B . - 1976. - 24.000 
7 " 6 2 a ¿ 8 2 8 ~ 1 6 ' 5 ° ° p e s e t 3 i S - ~~ ° p e s e t a S -
M a ! S í S J u a n Benavides Y á n g u a s . — 

4 r c na rna lo , 19. — 13-62 B . — 1976. — 

60.000 pesetas. — 37.500 pesetas. — 0 
pesetas. - 79962-1786. 

Mar ía del Pi lar Bie lsa Chueca. — San 
Aniceto 10. — 13-62 B . — 1976. — 60.000 
pesetas. — 37.500 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1791. 

J o s é Bosch Pini l los . — Serrano, 112. 
13-62 B . — 1976. — 24.000 pesetas. — 
21.500 pesetas. — 0 pesetas. — 79962-
1829. 

Angeles Bujarrabal F e r n á n d e z . — Zur
bano? 89. — 13-62 B . — 1976. — 37.000 
pesetas. — 32.000 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1809. 

Carmen Caballero Trev iño . — Paseo 
de la Direcc ión , 95. — 13-62 B . - r 1976. 
23 000 pesetas. — 18.000 pesetas. — 0 
pesetas. - 79962-1832. 

Concepc ión Cepeda Gallego. — Sám-
bara, 153. — 13-62 B . — 1976. — 67.000 
pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1697. 

Carlos Corra l Medina . — Avenida de 
•Aragón, 47. — 13-62 B . — 1976. — 29.000 
pesetas. — 26.500 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1819. 

Antonio Duran Pul ido . — Manue l Pa
vía, 22. — 13-62 B . — 1976. — 67.000 
pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1737. 

M a r í a J e s ú s Ferrers Ferreres. — Ave
nida Daroca, 2. — 13-62 B . — 1976. — 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
8.624 pesetas. — 79962-1635. 

S a l o m é Garc ía Cor t ina . — Islas Aleu
tianas, 5. — 13-62 B . — 1976. — 44.000 
pesetas. — 41.500 pesetas. — 28.424 
pesetas. - 79962-1805. 

J o s é Mar ía Goizueta Z o r r i l l a . — Va
len t ín Aguirre , 14. — 13-62 B . — 1976. 
67.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1692. 

Agust ina Gómez Díaz. — Echegaray, 
n ú m e r o 21. — 13-62 B . — 1976. — 67.000 
pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1693. 

M a r í a Constanza G ó m e z Torres. — 
Picos de Europa , 70.* — 13-62 B . — 
1976. — 28.000 pesetas. — 18.000 oesc-
tas. — 0 pesetas. — 79962-1823. 

M a r í a del Carmen González Peón.— 
Huer ta Hachero, 42. — 13-62 B . — 1976. 
67.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1767. 

Juan Laberto Herranz Sáenz . — Fer
nando de Mendoza, 43. — 13-62 B . — 
1976. — 67.000 pesetas.' — 37.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 79962-1735. 

Rosario Lagunas G i l . — Avenida de 
la Albufera , 223. — 13-62 B . — 1976. — 
67.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1748. 

Josefa Lanchar ro Carretero. — Ciu 
dad del Pino, Colonia . — 13-62 B . — 
1976. — 21.000 pesetas. — 18.500 pese
tas. — 0 pesetas. — 79962-1845. 

Eugenia M a r t í n e z Gómez . — Mar t í 
nez Ovio l , 11. — 13-62 B . — 1976. — 
62.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 79962-1779. 

Esperanza M a r t í n e z Nieto. — Somon-
t ín . — 13-62 B . — 1976. — 67.000 pese
tas. — 37.000 pesetas. — 0 pesetas. — 
79962-1734. 

I n é s M o l o w n y Gómez .—Andor ra , 27. 
13-62 B . — 1976. — 67.000 pesetas. — 
37.000 pesetas. — 0 pesetas. — 79962-
1699. 

Concepc ión Ortega Valverde. — Pa
seo Santa M a r í a de la Cabeza, 128. — 
13-62 B . — 1976. — 38.000 pesetas. — 
30.500 pesetas. — 0 pesetas. — 79962-
1808. 

Ju l i a Pastor Gómez . — Francisco Re
miro , 8. — 13-62 B . — 1976. — 67.000 
pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 pese
tas. — 79962-1688. 

Octavia Pérez F e r n á n d e z . — San Bar
t o l o m é , 30. — 13-62 B . — 1976. — 
23.000 pesetas. — 18.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1830. 

Isabel Puerto Roncero. — Montevi
deo, 31. — 13-62 B . — 1976. — 49.000 
pesetas. — 19.000 pesetas. — 0 pesetas 
79962-1804. 

M i r a n d a Asunc ión Ruiz Gonzá lez . — 
Avenida Palomeras, 9. — 13-62 B . 
1976. — 67.000 pesetas. — 37.000 pese
tas. — 0 pesetas. — 79962-1753. 

Carmen E v a S á n c h e z López . — Vi rgen 
de N u r i a , 5. — 13-62 B . — 1976 — 
67.000 pesetas. — 37.000 pesetas — 
12.200 pesetas. — 79962-1760. 

J o s é Manue l Sánchez López. — Ace
quia Norte , 9. — 13-62 B . — 1976. — 
21.000 pesetas. — 18.500 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1846. 

Pi lar Vázquez Rodr íguez . — Normas , 
n ú m e r o 17. — 13-62 B . — 1976. — 
67.000 pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1687. 

E l i s a Velasco Crespo. — Canoa, 13. 
1-3-62 B . — 1976. — 23.000 pesetas. — 
18.000 pesetas. — 0 pesetas. — 79962-
1833. 

Vicente V i d a l Roldan. — Paseo de 
la Direcc ión , 95. — 13-62 B . — 1976.— 
33.000 pesetas. — 23.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 79962-1814. 

Mar í a J e s ú s Vi l l anueva Saiz. — Fuen-
labrada, 5. — 13-62 B . — 1976. — 67.000 
pesetas. — 37.000 pesetas. — 0 pesetas. 
79962-1736. 

Re lac ión n ú m e r o 1.576 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Mar iano Novo Caínzos . — Juan Bra

vo, 46. — 14-61. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 27.200 pesetas. — 81638-
042. 

Francisco T e r á n Salas. —* Lagasca, 
n ú m e r o 63. — 14-61. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 34.600 pesetas. 
81638-110. 

Re lac ión n ú m e r o 1.577 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Ricardo A m i c h Morera . — Santa Ca

talina, 8. — 14-61. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 63.000 pesetas. — 81688-
004. 

Angel Mar t í nez Nieto. — Avenida de 
J o s é Antonio, 32. — 14-61. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.900 pese
tas. — 81688-081. 

Miguel Ramos Bravo. — Valverde, 
n ú m e r o 11. — 14-61. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 10.100 pesetas. 
81688-087. 

Beni to Rodr íguez Roa. — Pez, 6. — 
14-61. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 46.800 pesetas. — 81688-068. 

Relac ión n ú m e r o 1.578 de contribuyen
tes por e l concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Manue l V igo Páez . — Agus t ín de 

Foxá, 126. — 01-820. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 17.000 pesetas. 
81731-017. 

Re lac ión n ú m e r o 1.579 d^ contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Asunción Almela Alonso. — General 

M o s c a r d ó , 4. — 01-823. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 14.300 pesetas. 
81737-003. 

M . Lourdes Herrero Calle. — Aveni
da del Doctor Federico Rubio , 174. — 
01-823. — 1977. — 40.000 pesetas. — 
32.500 pesetas. — 0 pesetas. — 81737-
434. 

Re lac ión n ú m e r o 1.581 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
G e r m á n Gilabert Mas. — Desenga

ñ o , 11. — 03-610. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 266.000 pesetas. — 82330-
006. 

Carmen López Muñoz . — Bravo M u -
r i l l o , 259. — 03610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 486.400 pesetas. 
82330-030. 

Alejandro Pascual Reinares. — Aya-
la , 24. — 03-610. — 1977. — 0-pesetas. 
0 pesetas. — 160.800 pesetas. — 82330-
020. 

Re lac ión n ú m e r o 1.582 dc contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Rafael Asenjo López . — Mar t ín Ma

chio, 44. — 03-610. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 12.100 pesetas. — 
82339-203. 

Juan Blaya Nieto . — Puerto Can-
franc, 17. — 03-610. — 1977^— 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 73.400 pesetas. 
82339-014. 

Rafael Carratala Carabal . — Ampa
ro Garc ía , 20. — 03-610. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 60.400 pesetas. 
82339-018. 

Angel Car r i l l o Díaz. — Acuario, 15. 
03-610. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 68.000 pesetas. — 82339-020. 

Luis F e r n á n d e z Díaz. — Anton io Do
mínguez , 3. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.400 pesetas.— 
82339-237. 

Manue l F e r n á n d e z Luengo. — Carlos 
Heredero, 3. — 03-610. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 28.000 pesetas. 
82339-172. 

Antonio Fortes Barraga. — Santa 
E m i l i a , 12. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 27.000 pesetas. 
82339-044. 

Faustino Fraga J i m é n e z . — Arlaban, 
n ú m e r o 7. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 73.400 pesetas. 
82339-046. 

S. Garc ía Comendador. — Mar iano 
Ve la , 47. — 03-610. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 18.400 pesetas. — 
82339-176. 

E m i l i a Garc ía Garr ido . — F l o r Al ta , 
n ú m e r o 2. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 67.000 pesetas. 
82339-051. 

Santiago G ó m e z Huerta . — Maque-
da, 25. — 03-610. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 20.000 pesetas. — 82339-
178. 

Lu is Huertas Esteban. — San J o s é , 
n ú m e r o 3. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 42.000 pesetas.,— 
82339-067. 

Francisco Linares Mar t í nez . — Ha-
nuela Rosario, 17. — 03-610. — 1977. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 43.900 pe
setas. — 82339-081. 

F ide l López López . — Trafalgar, 10. 
03-610. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 73.400 pesetas. — 82339-085. 

Dolpres Lorenzo Pato. — Agueda 
Diez, 10. — 03-610. — 1977. — 0 pese 
tas. — 0 pesetas. — 15.400 pesetas. — 
82339-222. 

Bas i l io de Lucas Gu t i é r r ez . — Col i -
tos, 10. — 03-610. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 59.000 pesetas. — 82339-
087. 

Andrés Madr iano Morales . — Isla 
Fuerteventura, 6. — 03610. — 1977.— 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 28.400 pe
setas. — 82339-186. 

Gaetano Minc io t t i Montan i . — Con
cepc ión Arenal , 3. — 03-610. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 98.000 pe
setas. — 82339-097. 

N . Osborno Pérez G u z m á n . — Arde-
m á n s , 61. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 72.000 pesetas. 
82339-111. 

Adolfo Otero Bob i l lo . — Plaza de 
Alami l lo , 8. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 36.400 pesetas. 
82339-113. 

André s Pérez Garc ía . — Almagro, 4. 
03-610. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 58.000 pesetas. — 82339-117. 

Manuel Pérez Pérez . — Navas de To-
losa, 8. — 03-610. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 58.400 pesetas. — 82339-
120. 

Manuel Pozo Franco. — Francisco 
Al tamiras , 11. — 03610. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 68.400 pesetas. 
82339-123. 

Lu is Quiroga Armesta . — Jul io de 
Antonio, 10. — 03-610. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 48.400 pesetas. 
82339-130. 

Rafael R incón Rosado. — Lope dc 
Haro , 13. — 03-610. — 1977. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 97.000 pesetas. — 
82339-134. 

Antonio Rodr íguez M a r b á n . — Doc
tor Federico Rubio , 184. — 03-610. — 
1977. — 350.000 pesetas. — 320.000 pe
setas. — 2.608 pesetas. — 82339-142. 

J u l i á n S a n m a r t í n Landera. — Ibiza, 
n ú m e r o 65. — 03-610. — 1977. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 78.400 pesetas. 
82339-147. 

Teodoro Verde López. — Paseo de la 
Habana, 206. — 03-610. — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 77.100 pese
tas. — 82339-152. 

Re lac ión n ú m e r o 1.585 de contribuyen
tes por el concepto de C U O T A D E 
B E N E F I C I O S . 
Juan Blanco Luque. — Luis Fe rnán 

dez Moran . — 15-621 C. — 1977. — 
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20.000 pesetas. — 15.000 pesetas. — 0 
pesetas. — 82483-836. 

Fulgencio R. Peláez García. — Ave
nida Daroca, 19. — 15-621 C. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas.— 
82483-699. 
' Carlos Samaniego González. — Ma
ría Teresa Sáenz, H-17. — 15-621 C. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.400 
pesetas. — 82483-363. 

Antonio Scrrán Orejana. — Caramuel, 
número 38. — 15-621 C. — 1977. — 
25.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
0 pesetas. — 82483-911. 
Relación número 1.586 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Antonio Aguilar Ruiz. — Santa Pris-

ca, 6. — 22-841. — 1977. — 128.250 pe
setas. — 98.250 pesetas. — 18.750 pe
setas. — 83205-841. 

Julián Alarcón Brea. —parcelo Use-
ra, 111. — 22-841. — 1977. — 42.750 pe
setas. — 35.250 pesetas. «— 13.950 pe
setas. — 83105-15. 

A. Barrio Pecci. — Mq. Leis, 5. — 
22-841. — 1977. — 0 pesetas.—0 pesetas. 
11.600 pesetas.—83105-1160. 

Felipe Benito Segui. — López Grass, 
número 23. — 22841. — 1977. — 142.500 
pesetas. — 112.500 pesetas. — 3.200 pe
setas. — 83105-86. 
• Justo Domingo Fernández. — Colin-

dres, 5. — 22-841. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 23.100 pesetas. — 83105-
179. 

A. Gómez Herranz. — San Salvador, 
número 4. — 22-841. — 1977. — 97.750 
pesetas. — 69.750 pesetas. — 2.150 pe
setas. — 83105-949. 

Santiago Gonzalo Torrubiano.—Man
zana, 7. — 22-841. — 1977. — 128.250 
pesetas. — 98.250 pesetas. — 1.350 pe-
setas. — 83105-330. 

Mariano Martín Alonso. — Embaja
dores, 14. — 22-841. — 1977. — 28.0Q0 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
83105-127. 

Félix de Martín Díaz. — Eugenio de 
Montijo, 48. — 22-841. — 1977. — 64.600 
pesetas. — 34.600 pesetas. — 10.180 pe
setas. — 83105-1013. 

M. Teresa Martín Rodríguez. — Ga-
lileo, 55. — 22-841. — 1977. — 28.500 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.600 pesetas. 
83105-469. 

Modesto Morales Martín. — Aveni
da de la Osa Mayor, 80. — 22-841. — 
1977. — 0 pesetas. — 0 pesetas. ->-
25.500 pesetas. — 83105-524. 

Consolación Mozos Cid. — Avenida 
de San Diego, 98. — 22-841. — 1977. — 
171.000 pesetas. — 141.000 pesetas. — 
3.500 pesetas. — 83105-548. 

Serafín Pérez Gómez. — López Grass, 
número 2. — 22-841. — 1977. — 25.650 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
83105-1765. 

Jesús Rivera Caballero. — Irigoyen 
Blloso, 22. — 22841. — 1977. — 25.650 
pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
83105-1330. 

Rafael Ruiz Muñoz. — Don Quijote, 
número 125. — 22-841. — 1977.—99.750 
pesetas. — 69.750 pesetas. — 200 pese
tas. — 83105-703. 

Marcelino Trinidad Guidño. — An
geles, 120. — 22-841. — 1977. — 0 pe-
M105 112 ° p e s e t a s - ~ n - 2 0 0 P e S e t a s -
Relación número 1.587 de contribuyen-

B E N ' E F I C I O T 0 ^ 1 0
 D C C U 0 T A ° E 

José Plaza López. - Camino Viejo 
de Leganés, Carabanchcl Alto, 170. — 
14-61 C. - 1 977. - 0 pesetas. - 0 pe
setas. — 16.800 pesetas. — 83840-40. 
Relación número 1.588 de contribuyen

tes por cl concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Francisco Pérez Rodríguez. — Juan 

J. Martínez Sec, 42/— 14-61 D. — 1977. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.500 pese
tas. — 83884-41. 

Relación número 1.589 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Nicolás Liévana Anguita. — Palome

ras Bajas, 5. — 14-61 F . — 1977. — 0 

pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
83953-52. 

Fernando Pérez González. — Pedro 
Laborde, 47. — 14-61 F . — 1977. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 22.700 pesetas. 
83953-34. 
Relación número 1.591 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Honorio García Cerrero. — Avenida 

de Nuestra Señora de Valverde, 12. — 
14-61 J. — 1977. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 14.000 pesetas. — 84030-14. 

Felipe López López. — Enrique La-
rreta, 5. — 14-61. — 1977. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 30.100 pesetas. — 84030-24. 
Relación número 1.592 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Tiburcio Estebaranz García. — Ave

nida Nueva Zelanda, 23. — 01-641. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
44.700 pesetas. — 84064-103. 

Felipe Lorenzana Borregón 
nio 18 — ni-AA1 1O70 

San-upe i .uicn/.íma rjorregon. — 5an 
jenjo, 18. — 01-641. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 39.200 pesetas.— 
84064-126. 
Relación número 1.596 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Fernando Guevara Roldan. — Juan 

P. Zúñiga, 16. — 03-23. — 1978. — 0 
pesetas. — 0 pesetas. — 62.300 pesetas. 
84196-23. 

María del Carmen Rojo Lahoz. — Pa
seo de la Florida, 29. — 03-23. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 19.200 pese
tas. — 84196-31. 

Relación número 1.601 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Vicente Sánchez Aldeguer. — Arqui

tectura, 13. — 21-41. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 107.900 pesetas. — 
84257-006. 

Emilia Treviño Pérez. — Juan Fran
cisco, 13. — 21-41. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 27.800 pesetas. — 84-257-
013. 

Relación número 1.605 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Julio Calvo Hernández. — Estrecho 

Torres, 8. >— 06-602-A. — 1978. — 0 pe
setas, — 0 pesetas. — 17.200 pesetas. 
84287-004. 

Martín Galán Pedregosa. — Cristó
bal Bordiú, 41. — 06-602-A. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 30.600 pese
tas. — 84287-013. 

Lope Gómez Cordero. — J. del Pino, 
número 22. — 06-602 A. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
17.100 pesetas. — 84287-014. 

Francisco Gómez Sánchez. — Capi
tán Blanco Argibay, 44. — 06-602 A. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
12.800 pesetas. — 84287-016. 

José Lominchar Rodríguez. — Paseo 
de los Olivos, 93. — 06-602 A. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 26.200 pese
tas. — 84287-021. 

Gregorio de Lucan García. — Aveni
da Trueba, 75. — 06-602 A. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.800 pe
setas. — 84287-023. 

Relación número 1.606 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Eusebio Alvarez López. — Avda. de 

San Diego, 68. — 06-602 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 43.600 pe
setas. — 84299-002. 

Cristóbal Morillas Morales. — Eze-
quiel Solana, 75. — 06-602 B. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 40.700 pe
setas. — 84299-025. 

Rafael Navarro Gijón. — Avenida de 
Palomeras, 102. — 06-602 B. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 32.100 pe
setas. ^ 84299-012. 
Relación número 1.608 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Antonio García Guardiola. — Coto 

Carnicero, s/n. — 08-100 C. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 40.700 pese
tas. — 84405-063. 

Tomás Torralbo Rubio. — Avenida 
de Mediterráneo, 28. — 08-100 C. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 

0 pesetas. — 84405-061. 
Relación número 1.610 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Mará de Martín López. — Pedro Ro-

gel, 10. — 08-122 B. — 1978 — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
84424-022. 

Julián Zabala Abecia. — Ixmurias, 
número 18. — 08-122 B. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 73.500 pese
tas. — 84424-051. 

Relación número 1.612 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Antonio Axerio Agnesetti. — Sebas

tián Herrera, 19. — 08-150 D.—1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 93.400 pese
tas. — 84540-004. 

Onofre García López. — Ana Albi, 9. 
08-150 D. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 12.500 pesetas. — 84540-007. 

Luis Gutiérrez Gómez. — San Flo
rencio, 20. — 08-150 D. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 23.900 pesetas. 
84540-011. 

Relación número 1.615 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Cecilio Bermejo Santos. — Plaza 

Agueda Diez, 17. — 08-750. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 90.100 pese
tas. — 84644-006. 

Angel Cebrián Toro. — Esteban Mo
ra, 55. — 08-750. — 1978. — 21.000 pe
setas. — 18.500 pesetas. — 0 pesetas. 
84644-085. 

Bhagwa Daryanani Mohandas. — Ca
ramuel, 8. — 08-750. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 18.600 pesetas. 
84644-066. 

Isidoro Domau Díaz. — Marqués de 
Viana, 44. — 08-750. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.100 pesetas. 
84644-009. 

Indur Gurmuchdas. — San Patri
cio, 12. — 08-750. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 16.600 pesetas. — 84644-
077. 

Manuel Sacristán García. — Col. La-
coma, 19. — 08-750. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 18.700 pesetas. 
84644-076. 

Relación número 1.618 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Alejandro Carven - Ultimo Cuplé. — 

Palma, 51. — 09-840. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 66.800 pesetas. — 
84778-64. 

Luis de Hernando Olives. — Plaza 
de Santa Ana, 19. — 09-840. — 1978. — 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 45.900 pese
tas. — 84778-27. 

Manuel Ortega Juárez. — Barbieri, 
número 10. — 09-840. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 72.400 pesetas.— 
84778-41. 

Rafael Vega Rojas. — Señores Lu-
zón, 3. — 09-840. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 72.600 pesetas.—84778-115. 
Relación número 1.620 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Antonio Hernández Cejas. — Santa 

Amalia, 37. — 10-622. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
84836-18. 

Relación número 1.622 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Juan Morena Arroyo. — Molina, 14. 

11-10. — 1978. — 0 pesetas. — 0 oese
tas. — 0 pesetas. — 84867-33. 

Alejo Moreno Sánchez. — Paseo de 
los Melancólicos, 11. — 11-10. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.600 pese
tas. — 84867-35. 

Relación número 1.623 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Vicente Ruiz Alonso. — Monte Oli

vetti, 000. — 11-22. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 10.400 pesetas. — 
84934-41. 

Relación número 1.625 de contribuyen
tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Joaquín Blanco González — Gene

ral Torres Madrid, 18. — 11-720 A. ¡ ¡ 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—56.000 
pesetas. — 85065-20. 

Máximo Martín Caro López. — M> 
ravillas, 333. — 11-720 A. — 1978. -
0 pesetas. — 0 pesetas. — 31.300 p* 
setas. — 85065-71. 

Miguel Panizo García. — Avenida de 

Reina Victoria, 66. — 11-720 A.—I 9 7 8 , 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.500 pese
tas. — 85065-84. 

Emerenciana Validado Puertas. 
Plaza Pilar, 1. — 11-720 A. — 1973. -
45.400 pesetas. — 15.400 pesetas. 
0 pesetas. — 8565-138. 
Relación número 1.626 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTA 
INDUSTRIAL CUOTA DE BENEr1' 
CIOS. 
J. Rodríguez Mateos. — Higueras-

número 35. — 11-720 B. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 15.300 pesetas-
85144-182. 
Relación número 1.627 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESl 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENE
FICIOS. 
Felipe Aguirre Fernández. — Ayen1-

da de Valladolid, 5. — 11-720 C. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.100 pese
tas. - 85236-2. 

Florencio Arguello Martínez.—Tjni 
reros, 3. — 11-720 C. — 1978. — 0 Pf 
setas. — 0 pesetas. — 10.800 peseta*-
85236-15. 

Isidoro de Martín González. M 

reno Nieto, 16. — 11-720 C. — l 9 7 ?' 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 28.300 pe 
setas. — 85236-108. ^ 

Agustín Sabín Sánchez. — Santo v 
mingo, 12. — 11-720 C. — 1978. - 0 pe
setas. — 0 pesetas — 12.600 pesetas-
85236-149. 
Relación número 1.628 de contribuye"' 

tes por el concepto de IMPLES 
INDUSTRIAL - CUOTA DE B £ N 

FICIOS. 4 g 

Antonio Valdivia Martín. — Marq u^ 
de Viana, 4. — 11-720 F. — i 9 7 8 ' ^ 
0 pesetas. —- 0 pesetas. — 0 pesetas- . 
85354-370. 
Relación número 1.629 de contribuyen

tes por el concepto de iMPjggrt-
INDUSTRIAL CUOTA DE B E N ^ 1 

CIOS. 
Primitivo Santos García. — A*zxít 

número 15. — 11-720 G. — 1978.—0 P 
setas. — 0 pesetas. — 12.000 peseta»-
85620-166. 
Relación número 1.630 de contribuyen' 

tes por el concepto de iMPU^x/c. 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENE
FICIOS. 
José Luis García Prieto. - MP°]C^ 

número 52. — 11-720 H. — l 9 7 8 ' 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 23.000 pe^ 
tas - 85780-81. n 

Amparo Zamora Alvarez. — ~ o 7g 
Gobernador, 20. — 11-720 H. — ll' 
0 pesetas. — 0 pesetas. 18.300 P e S , r 

tas. — 85780-260. 
Relación número 1.631 de contribuyen 

tes por el concepto de IMPUJJJ*-
INDUSTRIAL CUOTA DE BEN* 
FICIOS. " 
Vicente Hernández Hernández-

Mercado Torrijos, 6. — 11-720 I - " i y L 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 18.900 P*str 

tas. — 86009-83. f . 
Atilano Marqués Menéndez. — M ^ 

cado Guindalera, 19. — 11-720 I. 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. 
19.600 pesetas. — 86009-115. 
Relación número 1.632 de contribuyen 

tes por el concepto de IMPUE¡> ^ 
INDUSTRIAL CUOTA DE BEN& 
FICIOS. 
Juana González Martina. — ^ f j ? ! 

do Pacífico, 93. — 11-720 J. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 23.800 pe*" 
tas. — 86143-127. _ n . 

Luis Mansilla Vázquez. —
 0 , J * L 

nell, 42. — 11-720 J. — 1978. — 0 P 
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Setas. _ n 

86l43.i67
 p e s e t a s - — 15.700 pesetas. 

R e ¿ C l
D O r

n Ú , m e r o L 6 3 5 de contribuyen-
^ N D U S T D T c o n c e P t o de I M P U E S T O 
Fícios C U 0 T A D E B E N E " 

borde
P27 C Í p e , , S a n t i a g ° - — pedro L&-

?tas.'ü- ¡T 1 1 - 7 2 4 D - - 1 9 7 8 - - 0 Pe-
8 6 35l-3 6 . p e s e t a s . — 0 pesetas. — 

' teí D Q r
n T e r o I 6 3 6 de contribuyen-

B E N E F l c i 0 C s n C e p t O d e C U 0 T A ° E 

- — o pesetas. — 0 pe-
u Pesetas. — 86379-38. 

1-72. 
S eta s. 
Re] 

te a
s

C l ^ r
n u , m e r o 1-648 de contribuyen-

B E N E F l c i o C s n C e p t ° d C C U ° T A ° E 

í e r o r £ Jacinto Navarro. — Meso-
40-000 Z™*' I3" - 12-802- - 1978-

6 l 8 70 n i 6 f t a s - - 2 3 5-000 pesetas. -
Rela • a s - - 86821-36. 

tes° DSr 1 1 Ú í l l e n > U 4 9 de contribuyen-
B E N E p I c l

I ¿ ° n c e P t o de CUOTA DE 

Jasa d e 2 ° m e z Noriega. - Parque de 
° PeseL m i y- - 1 2 " 8 5 1 c - - 1 9 7 8 - ~ 
t a s " — 86837 65 P 6 S e t a s - — 4 7 - 0 0 0 p e s e " 

Í a danon 0dn P a S t o r S a n z - — C t r a - de Ma-
? Poetas" ~n 1 2 " 8 5 1 C « T 1 9 7 8 ' ~ 

" 86831-4 ? e S e t a s - ~~ 1 2 - 3 0 0 p e s e " 
R e l a c i á n , 

tes n o r
n u í n e r o 1-650 de contribuyen-

B E N E F l C i o s n C e P t P d C C U 0 T A D E 

n U^ e ' ro 04 Í O C r u z C o b o - — Sandoval, 
° PeseL ~ ~ J 2 " 8 5 1 E - - 1 9 7 8 - -
Setas. O ^ A ; , 0 Pesetas. — 14.200 pe-

?a- 6 _ [ i? a r J d e z Espinosa. — Lucha-
tas. n

 12"851 E. — 1978. — 0 pese-
6923-2l P e s e t a s - — 18.400 pesetas. — 

Reí 
¿ C l p o r

n Ú í n e r o L 6 5 1 de contribuyen-
B E N E F l c I o s n C e P t ° d C C U 0 T A D E 

í ú^er-oC l l?i a T e s o Tejedor. — Orense, 
? Pesetas 1 2 - 8 5 1 F - ~ 1 9 7 8 - -

8 6 9 8 ^ s p e s e t a s ' ~ n ' 2 0 0 p e " 
yeííee / ^ e r o 1.652 de contribu-

° E B E S E F I C I S S 0 ' 6 1 3 ' 0 D E C U 0 T A 

F l c
e p c ^ n Arte Madrazo. - Doc-

? Pes¿£ g ' l6' - 1 2 - 8 5 1 G - - l 9 7 8 -
• ^ 87057 5 P e s e t a s - ~ 2 2 - 2 0 0 p e s e ' 

í í 1
e r r e r a ° i , B l a n c h a r t Riba. — Rafael 

l0-644 D
P e ' e t a s - — 70.000 pesetas. -

, Ar>gef V \f- ~ 687057-112. 
i^cia ,2 e , a z quez Navarro. — Cons-
? Peseta, 1 2 " 8 5 1 G - — 1 9 7 8 - ~ 

a &- ^ S7n7; 0 Pesetas. — 12.300 pese, 
Y 0 ¡ c

 87°57-131. t 
Jibero TOO 1

 F O N § - — General Mola, 
Sese° a s

2 0 3 - ¡T 12-851 G. - 1978. -
' ^ 8 7057" - i n

P e S e t a S - ~~ I 8 , 5 0 ° p e S C " 
^ e l a c i ó t 

tes D o r n U , m e r o 1 6 5 4 de contribuyen- I 
B E N E F l c I o ° n C e p t o d C C U 0 T A D E ' 

! e n a , 9? B a r T e n> Parrondo. — Carta-
? as. ¿ r 1 2 - g 5 l I. - 1978. - 0 pe-

Q ^ . 9
 u Pesetas. — 15.600 pesetas. 

S o C 3 ? C Í Ó n C a s a d o Tejedor. - Se-
S?**. í ' f T 1 2 " 8 5 1 X- - l 9 7 8 - - 0 P e-
0 1 j94.21 Pesetas. — 19.300 pesetas. 

P-85T1 M a y i°n r F u e n t e - - Coslada, 29. 
etas. Í. ~T, 1 9 7 8 - — 0 pesetas. — 0 pé

lela' Pesetas. — 87194-78. 
tes° D l n ú , m e r o L 6 5 9 de contribuyen-
B E ^ E F i c T ¿ ° n c e p t o d e C U 0 T A D E 

¡3.225 ̂  Grande Teba. — Milán, 30.— 
^tas. _ 7: i 9 7 8 . — 0 pesetas. — 0 pe-

^artín , - 0 0 0 Pesetas. — 87560-44. 
^ero 9 , d e Martín Cruz. — Zaida, nú-
S^s. t 7 1 3 ' 2 2 5 B. - 1978. - 0 pe-

560-67 p e s e t a s - — 35.200 pesetas. 
, a Miaja Lorca. — Santa Isa

bel 12. — 13-225 B. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 293.900 pesetas.—87560-71. 

José M . Pérez Tudelabueso. — Oli-
t e , 48. — 13-225 B. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 57.000 pesetas. — 87560-90. 
Relación número 1.663 de contribuyen

tes por el concento de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Luis López Díaz. — Pensamiento, 17. 

13-301 B. — 1978. — 0 pesetas.—0 pe
setas. — 30.500 pesetas. — 87815-19. 
Relación número 1.665 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Pedro García Alcalde. — Vicente Ta-

rodo, 27. — 13-352. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 31.000 pesetas. — 
87869-026. 

Manuel Gavilán Nieto. — Manuel 
Pradillo, 12. — 13-352. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 31.000 pesetas. 
87869-029. 
Relación número 1.668 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Francisco Algete Alia. — Valleher

moso, 78. — 13-633 D. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 10.900 pesetas. — 88072-
085. 

Juana Blázquez García. — Guzmán 
el Bueno, 44. — 13-633 D. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.200 pe
setas. — 88072-107. 

Jaime Calpe Alonso. — Rodríguez 
San Pedro, 23. — 13-633 D. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 20.800 pe
setas. — 88072-010. 

Joaquín Centeno García. — Valleher
moso, 4. — 13-633 D. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 14.400 pesetas. 
88072-015. 

Joaquín Díaz Martínez. — Néctar, 
número 35. — 13-633 D. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pe
setas. — 88072-018. 

José V. Diéguez Peña. — Donoso Cor
tés, 16. — 13-633 D. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.700 pesetas. 
88072-019. 

Angela García Lorenzo. — Marqués 
de Urquijo, 10. — 13-633 D.v— 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.300 pese
tas. — 88072-029. 

Pilar Mac Srory Machuca - Stella. — 
Vallehermoso, 52. — 13-633 D.—1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pese
tas. — 88072-042. 

Manuel Pino Martínez. — San Ber-' 
nardino, 9. — 13-633 D. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pese
tas. — 88072-061. 

Antonio Rodríguez Montero. — Ave
nida del Generalísimo, 2. — 13-633 D. 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—12.100 
pesetas. —» 88072-069. 
Relación número 1.668 de contribuyen

tes por el CONCEPTO DE CUOTA 
DE BENEFICIOS. 
M. Agueda Sánchez Expósito. — Guz

mán el Bueno, 37. — 13-633 D. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.100 pese
tas. — 88072-075. 
Relación número 1.669 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 

Katharina H. Czekay. — Paseo de 
la Habana, 77. — 13-641 G. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. —• 17.500 pese
tas. — 88350-140. 

M. Flora Diéguez Várela. — Avenida 
del Generalísimo, 107. — 13-641 G. — 
1978. — 0 pesetas. — Ó pesetas. — 
21.000 pesetas. — 88350-141. 

Mariano de Germán García. — Ló
pez de Hoyos, 77. — 13-641 G. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.100 pe
setas. — 88350-054. 

José Hevia Alvarez. — Arzua, 12. — 
13-641 G. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 13.500 pesetas. — 88350-194. 

Pablo López Pardas. — Avda. Co
mandante Franco, 14. — 13-641 G. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
12.600 pesetas. — 88350-079. 

María Rosa López Sánchez. — Vir
gen del Carmen, 16. — 13-641 G. 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
15.000 pesetas. — 88350-058. 

Rosa A. Martín Hernández. — Car
denal Silíceo, 22. — 13-641 G. — 1978. 

0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.200 pe
setas. — 88350-174. 

Francisco Moreira Canosa. — Hal
cón, 47. — 13-641 G. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.5p0 pesetas. 
88350-091. 

M . " Carmen Ortega García. — Clara 
del Rey, 39. — 13-641 G. — 1978. — 

• 0 pesetas. — 0 pesetas. — 12.700 pese
tas. — 88350-096̂  

José Rojo Castro. — Canillas, 36. — 
13-641 G. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 14.600 pesetas. — 88350-110. 

Rosario Santisteban Blanco. — Cons
tancia, 51. — 13-641 G. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.100 pesetas. 
88350-121. 

María Teresa Torroja Mdez. — Pa
seo de la Habana, 7. '— 13-641 G. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
23.600 pesetas. — 88350-130. 
Relación número 1.670 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Heliodora Alvarez Alvarez. — Cam

pillo, 28. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 20.600 pesetas. 
88443-007. 

Encarnación Andrés Gerón. — Emi
lio Gastesi, 10. — 13-641 H. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 22.100 pese
tas. — 88443-008. 

Elvira Díaz Díaz. — J. Arcones Gil, 
número 74. — 13-641 H. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.700 pe
setas. — 88443-023. 

Antonio Diez C. León. — Virgen'No
vena, .9. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.600 pesetas. 
88443-025. 

M." Angeles Espinosa López. — San 
Emilio, 8. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.000 pesetas. 
88443-026. 

Francisca Hidalgo García. — Villa, 
Aza, 29. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.100 pesetas. 
88443-040. 

Francisco Hidalgo García. — Villa, 
número 13. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
seras. — 0 pesetas. — 13.500 pesetas. — 
88443-104. 

Rafael Llamas Zurdo. — Virgen del 
Coro, 20. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.100 pesetas. — 
88443-054. 

Concepción Moral Ruiz. — Marqués 
de Zafra, 33. — 13-641 H. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.600 pese
ras. — 88443-062. 

Isabel Pérez Ramírez. — Pañerías, 25. 
13-641 H. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 12.500 pesetas. — 88443-110. 

Alfonso Viñas Pérez. — Avda. de Ara
gón, 21. — 13-641 H. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 12.500 pesetas. 
88443-091. 
Relación número 1.671 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
H. Castillo Hurtado. — Hermenegil

do Bielsa, 8. — 13-641 K. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.200 pese
tas. — 88660-19. 

Ana María Chacón Castillo. — Fernán 
Caballero, 26. — 13-641 K. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 14.700 pese
tas. — 88660-25. 

Vicente Domingo Verdes. — Baleares, 
número 16. — 13-641 K. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 peseras. — 16.600 pesetas. 
88660-24. 

Rufino Ferreras Collado. — Mercado 
Jesús del Gran Poder. — 13-641 K. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
12.200 pesetas. — 88660-88. 

Emilio Gamella Herrero. — Encar
nación Oviol. — 13-641 K. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.500 pese
tas. — 88660-27. 

Concepción García Escribano. — 
Emilia Ballester, 50.—13-641 K.—1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.000 pese
tas. — 88660-28. 

Margarita Lávale Vega. — Ramón Lu
jan, 102. — 13-641 K. — 1978.—0 pese
tas. — 0 pesetas. — 17.000 pesetas. — 
88660-45. 

Gaspar Morales Díaz Pinar. — Paseo 
Alberto Palacios, 27. — 13-641 K. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas.—20.500 
pesetas. — 88660-61. 

Ignacio Olivar Moreno. — Amparo 
Usera, 8. — 13-641 K. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 19.600 pesetas. — 
88660-64. 

Juan Palomo Pérez. — Tomasa Ruiz, 
número 7. — 13-641 K. — 1978. — 0 pe
setas. —/0 pesetas. — 23.600 pesetas. — 
88660-66. 

Relación número 1.672 de contribuyen
tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 
Justa Briceño Morante. — Poblado 

Dirigido Caño Roto, 19. — 13-641 L. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 
10.200 pesetas. — 88738-198. 

Antonio Caballero Escala.—Palmípe-
do, 2. — 13-641 L. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 10.200 pesetas. — 88738-
214. 

José L. Calatrava Perales. — Camino 
de la Laguna, 110. — 13-641 L. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 27.200 pese
tas. — 88738-19. 

M. E. Carión Patino. — Avda. de 
Manzanares, 86. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 10.700 pese
tas. — 88738-165. 

Jesús Fernández Fernández. — Trave
sía Santa Ursula, 14. — 13-641 L. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.500 
pesetas. — 88738-36. 

Mariano García Peinado. — Vía, 8. — 
13-641 L. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 10.200 pesetas. — 88738-200. 

Francisco Garvín Soriano. — Aceu-
chal, 5. — 13-641 L. — 1978. — 0 pese
tas. — 0 pesetas. — 16.900 pesetas. — 
88738-50. 

Manuela Gil González. — Paseo de 
Extremadura, 158. — 13-641 L. — 1978. 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.800 pese
tas. — 88738-52. 

Carmen González Rodríguez. — Paseo 
de Extremadura, 163. — 13-641 L. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 18.100 
pesetas. — 88738-56. 

José Granero Granero. — Cebreros, 
número 100. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 13.100 pese
tas. — 88738-58. 

Alberto Hernández Benito. — Madri
gal Vera, 13. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 16.900 pese
tas. — 88738-64. 

Manuel López. Docal. — Maqueda.— 
13-641 L. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 10.200 pesetas. — 88738-202. 

M. Prado Lorente Serrano. — Nájera, 
número 5. — 13-641 L. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 18.800 pesetas. — 88738-78. 

Manuel Lucas García. — Mercado de 
Puerta Bonita, 27. — 13-641 L. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 11.100 pesetas. 
88738-79. 

José Martín Chimeno. — Tembleque, 
número 54. — 13-641 L. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 16.600 pesetas. 
88738-147. 

Eustaquio Martín Jericó. — Vía Car-
pelana, 101. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 11.100 pese
tas. — 88738-83. 

Germana Martín Moreno. — General 
Franco, 20. — 13-641 L. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 10.700 pesetas. 
88738-176. 

Felipe Matas Miguel. — Ocaña, 88. — 
13-641 L. — 1978. — 0 pesetas, r- 0 pe
setas. — 15.300 pesetas. — 88738-87. 

Antonio Moriche Cubillo.—Juan Tor
nero, 64. — 13-641 L. — 1978. — 0 pese
tas. —• 0 pesetas. — 11.100 pesetas. — 
88738-95. 

Moría Luisa Moro Gómez. — Bristol. 
13-641 L. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 11.100 pesetas. — 88738-151. 

José Niño Cañizares. — Avda. Man
zanares, 66. — 13-641 L. — 1978.—0 pe
setas. — 0 pesetas.— 10.700 pesetas. — 
88738-180. 

Pedro Novillo Gómez. — Colonia Par
que Aluche, 12. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 13.200 pese
tas. — 88738-97. 

Santos Peribáñez López. Ramón 
Sainz, 17. — 13-641 L. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 13.600 pesetas. — 
88738-105. 

Joaquín Rodríguez Sevilla. — Rafael 
L. Pando, 1. — 13-641 L. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 15.300 pese
tas. — 88738-111. 
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Cesáreo Román Meoda. — J. Cadalso, 
número 130. — 13-641 L. — 0 pesetas. — 
0 pesetas. — 10.000 pesetas. — 88738-
208. 

Dolores Ruiz Botella. — Halcón, 47. 
13-641 L. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 10.700 pesetas. — 88738-190. 
Relación número 1.674 dc contribuyen-
. tes por el concepto de IMPUESTO 

INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
M. González García Salas. — Avenida 

Peña Prieta, 68. — 14-1410. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 31.700 pese
tas. — 88883-16. 

Antonio Muñoz Hierro. — La Bañe-
za, 12. — 14-1410. — 1978. — 0 pesetas. 
0 pesetas. — 62.900 pesetas. — 88,883-21. 
Relación número 1.682 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Carmen Herrero Garralba. — Aveni

da del Generalísimo, 29. — 14-70 C. — 
1978. — 0 pesetas. — 0 pesetas. — 0 pe
setas. — 89038-127. 

María Pilar López Bolaños. — Lega-
nitos, 39. — 14-70 C. — 1978. — 0 pe
setas. — 0 pesetas. — 42.900 pesetas. — 
89038-56. 

Víctor Maroto Morales. — Ribera de 
Curtidores, 35. — 14-70 C. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 17.600 pesetas. 
89038-137. 

Fernando Mena García.—Pizarro, 11. 
14- 70 C. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pese
tas. — 11.200 pesetas. — 89038-74. 
Relación número 1.687 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
F. Ranninger Bermrcuther. — Gil 

Santibáñez, 7. — 15-201 C. — 1978. — 
0 pesetas. — 0 pesetas. — 31.200 pese
tas. — 89147-37. 
Relación número 1.688 dc contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Emilio Cano Rodrigo. — Palermo, 44 

15- 212. — 1978. — 0 pesetas. — 0 pese 
tas. — 32.800 pesetas. — 89182-9. 

Natividad Muñoz Pérez. — Torre 
Arias. 19. — 15-212. — 1978. — 0 pese-

-tas. — 0 pesetas. — 56.700 pesetas. — 
89182-58. 

Manuel Navarro Sanz. — Cardenal 
Mendoza, 33. — 15-212. — 1978. — 0 pe 
setas. — 0 pesetas. — 100.800 pesetas 
89182-60. 

Antonio de Santiago Alvarez. — Cam 
po Real, 20. — 15-212. — 1978. — 0 pe 
setas. — 0 pesetas. — 107.000 pesetas 
89182-93. 
Relación número 1.689 de contribuyen

tes por el concepto de IMPUESTO 
INDUSTRIAL - CUOTA DE BENEFI
CIOS. 
Herminia San Martín Cuevas. — Alon

so Núñez, 29. — 15-22. — 1978. — 144.000 
pesetas. — 114.000 pesetas. — 51.390 pe
setas. — 89222-18. 

Lo que se hace público dc conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, sirviendo la presente de notifica
ción reglamentaria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980. — 
RI Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.-5.661) 

Por la presente se notifica a los i bu 
tribuyentes comprendidos en la relación 
que a continuación se inserta y que no 
han sido hallados en los domicilios que 
figuran en los documentos de esta De
legación, o que se han alegado distin
tas causas para no recibirlas por per
sonas que la Legislación autoriza para 
hacerse cargo de la notificación, por lo 
que se les hace saber: 

Primero: Oue deberán ingresar las 
cantidade^jue a cada uno se consig
nan en la citada relación, en la Sección 
dc Caja de esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
a) Liquidaciones publicadas entre 

los días 1 y 15 dc cada mes, tendrán 
plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 

b) Liquidaciones publicadas del 16 
al fin de cada mes, tendrán plazo hasta 
el día 25 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso, en ambos 
casos, fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriormente indicados po
drá realizarse con recargo de prórroga 
del 5 por 100, en la propia Sección de 
Caja, en los siguientes plazos: 

a) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 10, del 11 al 25 del mismo mes. 

b) Publicaciones cuyo plazo de in
greso en período voluntario termine el 
día 25, del 26 al 10 del mes siguiente. 

Si cl último día de ingreso con el re
cargo del 5 por 100 fuera en uno u otro 
caso inhábil, el plazo dc prórroga fina
lizará el inmediato hábil posterior. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Segundo: Que en caso de disconfor
midad con las cantidades liquidadas 
pueden interponer el oportuno recurso 
de reposición ante la oficina liquida
dora del impuesto, en el plazo de ocho 
días, sin que la interposición de cual
quiera de estos recursos origine la 
suspensión cn el pago de las cuotas co
rrespondientes, y 

Tercero: Que en todos los plazos re
señados se entenderán días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del présente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Relación de contribuventes por el con

cepto de CUOTA DE BENEFICIOS -
N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . 
E J E R C I C I O . — A I N G R E S A R . — AÑO C O N 

T R A I D O . — N U M E R O DE R E F E R E N C I A 

Manuel Díaz Ruiz. — Sebastián El-
cano, 6. Leganés. — 1969. — 4.384 pe
setas. — 1978. — JG2206. 

Carmen López Laso. — Salvador 
Alonso, 11. Leganés. — 1968-69. — 3.100 
pesetas. — 1978. — JG2242. 

Cuota Beneficios 
Multas de Balances 

Julián Gascueña Oliva. — San Vicen 
te, 15. Valdemoro. — 1976. — 4.000 pe 
setas. — 1979. — 48. 
Relación número 1.492 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS - RECURSOS ALTAS 
POR MOCION. 
Antonio Anedo Rivera. — Ramón Lu

jan. 75. — 1972. — 14.160 pesetas. — 
1980. — J4711. 

Manuel Ciemera Solana. — 'V íc tor 
Pradera, 47. — 1972. — 262.440 pesetas 
1980. — J4712. 

Cristóbal Hidalgo Ruiz. — Cervera 
número 33. — 1972. — 160.540 pesetas 
.14713. 

José Antonio Matanzo Molero. — No 
consta. — 1972. — 103.900 pesetas. — 
1980. — J.4715. 

Mariano Albarrán del Castillo. — Se 
seña, 22. — 1972. — 178.820 pesetas. — 
1980. — J4721. 

Martín Alonso Morales. — Almodó-
var, 1. — 1972. — 6.020 pesetas. — 1980. 
J4723. 

Teófilo Alvarez Alvarez. — Sol, 16. — 
1972. — 9.548 pesetas. — 1980. — J4724. 

Leopoldo Alvarez Cáceres. — Conde 
Belchite, 5. — 1972. — 6.020 pesetas. 
1980. — J4725. 

Francisco Alvarez Sobrino. — Agui
lar de Campóo,, 8. — 1972. — 7.556 pe
setas. — 1980. — J4726. 

Angel Angulo Rodríguez. — Plaza de 
los Melancólicos, 67. — 1972. — 43.520 
pesetas. — 1980. — J4728. 

Merodio Arroyo Hernández. — Gutie
rre de Cetina, 106. — 1972. — 105.449 
pesetas. — 1980. — J4732. 

Bernabé Cano Regalos. — Santa Cruz 
de Múdela, 4. — 1972. — 17.892 pesetas. 
1980. — J4749. 

Antonio Carballo Iglesias. — Cedros., 

número 91. — 1972. — 12.060 pesetas. 
1980. — J4752. 

José Carmarillas Pío. — Embajado
res, 157. — 1972. — 139.020 pesetas. — 
1980. — J4754. 

José Caro Sanz. — Agrícola, 434. — 
1972. — 20.160 pesetas. — J4756. 

Félix Carmona Díaz. — Pedro Labor-
de, 47. — 1972. — 8.000 pesetas. — 1980. 
J4757. 

Rafael Carvajal Jiménez. — Silvia 
Abad, 10. — 1972. — 35.956 pesetas. — 
1980. — J4758. 

Pablo Casero Egido. — Velayos, 28. 
1972. — 8.000 pesetas. — 1980. — J4761. 

Pablo Castilblanque Arteaga. — Espe
ranza, 55. — 1972. — 8.000 pesetas. — 
1980. — J4763. 

José Claver Caro. — Carlos Martí
nez Alvarez, 11. — 1972. — 35.750 pese
tas. — 1980. — J4769. 

Isaías Clemente Calvo. — Avenida de 
Palomeras, 124. — 1972. — 33.600 pese
tas. — 1980. — J4770. 

Juan Cordás Baena. — Alcalá, 181. — 
1972. — 6.020 pesetas. — 1980. — J4771. 

Aureo Coba Pajares. — Saldaña, 31. 
1972. — 6.020 pesetas. — 1980.—J4774. 

Alfonso Cuenca Mellado. — La Ilia-
da, 23. — 1972. — 61.320 pesetas. — 
1980. — J4775. 

Manuel Chaves González. — Nicolás 
Usera, 56. — 1972. — 12.060 pesetas. — 
1980. — J4777. 

Manuel Dacosta Freitas. — Cabello la 
Piedra, 9. — 1972. — 8.000 pesetas. — 
1980. — J4778. 

José Luis Delgado Blanco. — Arroyo 
Fontarrón, 19. — 1972. — 19.300 pese
tas. — 1980. — J4779. 

Francisco Díaz Rubio. — Ofelia Nie
to, 23. — 1972. — 21.580 pesetas. — 
1980. — J4780. 

Félix Domínguez García. — Virgen 
del Sagrario, 18. — 1972. — 6.020 pese
tas. — 1980. — J4782. 

José Escabia Romero. — Emerencia-
na Zurilla, 14. — 1972. — 12.492 pese
tas. — 1980.— J4786. 

Ignacio Escobar Domingo. — Eloy 
Gonzalo, 28. — 1972. — 4.491 pesetas. 
1980. — J4787. 

Esteban Fidel Craus Jiménez. — Pi
lar Asenjo, 4. — 1972. — 14.020 pesetas. 
1980. — J4788. 

Indalecio Esteban González. — Vir
gen del Castañar, 6. — 1972. — 5.092 
pesetas. — 1980. — J4789. 

José Expósito Marchal. — Junca, 1 
k972. — 10.000 pesetas. — 1980. — J4792 

Felipe Fernández Diez. — Molina, 11 
1972. — 6.020 pesetas. — 1980. — J4795 

Teodoro Fernández Heras. — Anzue 
la, 1. _ 1972. — 6.020 pesetas. — 1980 
J4799. 

Rafael Festa Magdalena, — Esperan 
za, ¿1. — 1972. — 12.944 pesetas. — 
1980. — J4803. 

Francisco Franco Toledo. — López 
de Hoyos, 3. — 1972. — 27.680 pesetas. 
1980. — J4804. 

Francisco García Escobar. — Lega
nés, 9. — 1972. — 6.020 pesetas.—1980. 
J4811. 

Segundo García González. — Serra
no, 36. — 1972. — 94.080 pesetas. — 
1980. — J4812. 

José García Muñoz. — Occidental, 8. 
1972. — 66.700 pesetas. — 1980. — J4813. 

Antonio García Navarro. —- Don Ra
món de la Cruz, 97. — 1972. — 6.020 
pesetas. — 1980. — J4814. 

Melquíades García Salgado. — Pinos 
Baja, 45. — 1972. — 6.020 pesetas. — 
1980. — J4816. 

Francisco Cárnicos Roldan. — MatiU 
de Hernández, 65. — 1972. — 9.356 pe
setas. — 1980. — J4818. 

Nicolás Gómez López. — Mar de 
Kara, 4. — 1972. — 6.020 pesetas. — 
1980. — J4822. 

Ramón González Cueto. — Batalla de 
Belchite, 12. — 1972. — 6.020 pesetas. 
1980. — J4825. 

Pedro González González. — Ramón 
Azorín, 27. — 1972. — 5.820 pesetas. — 
1980. — J4827. 

Juan González Muñoz. — San Roque, 
número 10. — 1972. — 6.020 pesetas. 
1980. — J4829. 

Manuel González Ortiz. — Sánchez 
Guerrero, 10. — 1972. — 6.020 pesetas. 
1980. — J4830. 

José Luis Gutiérrez Gómez. — San 

Florencio, 20. — 1972. — 14.820 pese
tas. — 1980. — J4835. 

Emiliano Gutiérrez Gutiérrez. — Sie
rra Algodonales, 8. — 1972. — 156.320 
pesetas. — 1980. — J4836. 

Manuel Hernández Hernández. — R*' 
badavia, 33. — 1972. — 27.832 pesetas. 
1980. — J4838. 

Constantino Hernando Bustos. — Ge
neral Romero Marchent, 7. — 1972. — 
55.340 pesetas. — 1980. — J4843. 

Mariano Hidalgo López. — San Va
lentín, 9. — 1972. — 82.360 pesetas. — 
1980. — J4848. 

Mariano Hipólito Pérez. — Jesús del 
Pino, 14. — 1972. — 10.000 pesetas. — 
1980. — J4850. 

Alfredo Humanes Jiménez. — Bien-
cinto, 19. — 1972. — 8.000 pesetas. 
1980. — J4852. 

Prudencio Ibáñez Gutiérrez. — C a r ' 
los Domingo, 12. — 1972. — 50.940 pe
setas. — 1980.— J4853. 

Ramón Larumbe Zabalegui. — R° d " n ' 
lez San P í -Hrr» 71 _ 1 Q 7 7 — 40.5«u 

Ale-
guez San Pedro, 71. — 1972. 
pesetas. — 1980. — J4857. 

Gregorio López Hernández, 
jandro Moran, 64. — 1972. — 6.020 pe
setas. — 1980. — J4862. 

Angel Lucero Martín. — Orcasitas. 
bloque 112, 7. — 1972. — 6.020 pesetas-
1980. — J4866. 

Pedro Lumbreras Montero. — 
de Perales, 24. — 1972. — 6.020 pese
tas. — 1980. — J4867. 

Manuel Manzanares Merino. —
 p,azf 

Aizcorba, 19. — 1972. — 47.812 pesetas-
1980. — J4872. 

Regino Maqueda Gutiérrez. — F r : , 0 

cisco Altamiras, 37. — 1972. — 3 8 - 5 ° . 
pesetas. — 1980. — J4874. - d a 

Antonio Martínez Regel. — A v 5 P 
de Ntra. Sra. Valvanera, 96. — 1 9 7 l ' 
6.020 pesetas. — 1980. — J4884. 

Constancia Marulán Marinero. u £ 
dad Vecinal Absorción, s/n. — l 9 7*" 
6.020 pesetas. — 1980. — J4885. 

Julián Mejía Solence. — A l b u r q ^ 
— 6.020 pesetas-

Mej 
que, 5. — 1972. 
1980. — J4889. 

Be1"-Antonio Mourin López. — Cerro o 
me jo, 8. — 1972. — 6.020 pesetas-
1980. — J4896. . d e 

Sixto Mota Cornago. — B a r l i % 2 0 
Moratalaz, C. Pol., 927. — 1972. — 6 U 

pesetas. — 1980. — J4897. p r 0 . 
José Antonio Negrón Amado. -~ e . 

fesor Waskman, 4. — 1972. — 6.020 P 
setas. — 1980. — J4904. ^ 

Cándido Nieto Camacho. — Cace^ 
ños, 43. — 1972. — 5.576 pesetas-
1980. — J4905. 

Pilar Olaya Puebla. — General Ma¡|j¡ 
lio, 21. — 1972. — 6.020 pesetas. — . i y 

J4907. t 

Pedro Palencia Díaz. — Rafael Fina ' 
número 35. — 1972. — 100.660 pese1 

1980. — J4910. ¡o 
Justo Pintado Serrano. — l&n~c$(, 

Santos Viñuelas, 29. — 1972. — / J 

pesetas. — 1980. — J4915. C o S . 
Ildefonso Poveda Escribano. — ^ 

tanilla de los Desamparados, 6. —' 
14.052 pesetas. — 1980. — J491V. 

Felipe Ramírez Herranz. — Dr. ¿ , 
número 11. — 1972. — 74.300 pese1* 
1980. — J4921. de 

Máximo Ramírez Muñoz. — p l a Z „ t a s . 
San Ginés, 1. — 1972. — 6.472 pese1/ 
1980. — J4922. „ ^ 

Antonio Reyes Bravo. — Olite. 4» - ? 4 i 

1972. — 6.020 pesetas. — 1980. — J 4 j ¡ J a . 
Honorato Richard Contreras. — s. 

tabueyes, 88. — 1972. — 42.500 pe s t l í l 

1980. — J4925. C o n -
Juan Rodríguez López. — Plaza 

de de Casal, 8. - 1972. - 214.320 pe* 
tas. — 1980. — J4927. Se-

Francisco Roldan Ramos. — N t r a
n ' üe-

ñora de Fátima, 7. — 1972. — 21.76" * 
setas. — 1980. — J4931. 

Justo Romero Sánchez. 
Velasco Zano, 16. — 1972. 
setas. — 1980. — J4932. 

Anton^ 
5.620 Pe 

Narciso Roya Aguado. — Santa 
úca, B-21, s/n. - 1972. - 10.000 pe* 

Mé

nica 
tas. — 1980. — J4934. Miguel Royo Malaver. — Don JJ*2¡£ 
de la Cruz, 90. — 1972. — 33.330 Pfc 

tas. — 1980. — J4935. , la 
Marcos Rubio Goma. — Avda. <*c 

Albufera, 173. — 1972. — 5.576 pese1* 
1980. — J4937. 
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Joaquín Ruiz Cortés. — Quintana, 
numero 18. — 1972 — 14.020 pesetas. 
1980. — J4940 

Juan Ruiz Parra. — Argumosa, 14. — 
1 9 p - f- 6.020 pesetas. — 1980.—J4942. 

Manuel Ruiz Segura. — Ntra. Seño-
r a de Valvanera 110. — 1972. — 10.000 
Pesetas. — 1980.' — J4944. 

Antolín Sánchez Cañete. — Los Cár-
^ e s ' 5 9 6 - — 1972. — 6.020 pesetas. — "980. _ J4949 

Aurelio Sánchez Casado. — Angel 
L u i s de la Herrán, 15. — 1972. — 37.600 
Pesetas. — 1980. — J4950. 
n

J °sé Sánchez González. — Eduardo 
u S I 0 ' 2 - — 1972. — 6.020 pesetas. — 1980. — J4954 

Ramiro Sánchez Ortega. — Entre
t e 2 N - — 1972. — 6.020 pesetas. — 
1980. J4957 

Antonio Sánchez Peñalver Gómez. — 
-̂ovadonga, 3. — 1972. — 10.000 pese-

l a s - - 1980. — J4958. 
José Santos López, -r- Ricardo Ortiz, 

numero 45. — 1972. — 172.200 pesetas. 
1980. — j 4 9 6 0 

Rafael Santos Reguero. — Ferrovia-
iSn 9 7 ' — 1972. — 31.060 pesetas. — 
198°- 7- J4961. 

José Sebastián Sebastián. — Cente-
ia£' 3 1 - — 1972. — 16.240 pesetas. — 
, 9 8_°- - J4965. 

José María Suárez Aller. — Zabaleta, 
numero 39. — 1972. — 6.020 pesetas. 
1980. _ j 4 9 7 4 

, P eregrín Vaquero Sánchez. — Barrio 
7? Moratalaz, Pol. H, 650. — 1972. — 
'¿.U60 pesetas. — 1980. — J4977. 

•Manuel Vega Freijanes. — Lope de SE?' 8- — 1972. — 6.020 pesetas. — •980. — j 4 9 7 8 

Juan Ignacio Viajande Brees. — Ca-
iSS* 2 0 - — 1972. — 6.020 pesetas. — '980. _ J4979 

Andrés Villa del Río.—Guadarrama, 
aloque 17, s/n. — 1972. — 45.880 pese-
l a s - - 1980.-J4980. 

"aniel Yuste Navarro. — Santa Ah-
J498l' ~~ 1 9 7 2 - ~~ 6-° 2° P e s e t a s - ~~ 1 9 8 ° -
d
 L.° que se hace público de conformi-
d0 i C O n l o d i sPuesto en el artículo 80 
tiv ^ e y d e Procedimiento Administra
do, sirviendo la presente de notifica-
G reglamentaria. 
Madrid, 10 de noviembre de 1980. — 
Delegado de Hacienda (Firmado). — 

(G.—5.662) 

t r ¡ D
 r l a Presente se notifica a los con-

ción m e S c o m P r e n d i d o s en la rela-
luad a c o n t i n u a c i ó n se inserta efec
to en 1 G n cumplimiento de lo dispues-
visir? i R e g l a 3 8 d e l a Instrucción Pro-
del i p a r a I a C u o t a por Beneficios 
s ¡ d ["Puesto Industrial y que no han 
gura a l l a d o s e n los domicilios que fi
lena • • e n < l o s documentos de esta De-
tas r ° n ' ° q u e s e h a n alegado distin
ción s a s p o r P e r s o n a s que la legisla-
n o t i f a U t o r i Z a P a r a hacerse cargo de la 
b e r

 a c , o n - P° r la que se les hace sa-

P ( K i ? m e r o : Q u e contra las bases irrj-
luar 1 V a s r i J a d a s por la Junta de Eva-
S e , l 0 n respectiva, pueden interponer-
V o os recursos de agravio comparad-
0 ' . P ° r aplicación indebida de índice, 

u dc agramo absoluto, en el plazo de 
j ' n c . e días los dos primeros ante el 
Adm ° T r i b u t a r i o v el tercero ante el 
v u i c i a n i S t r a d o r d e tributos d e l a P r ° " 
m i H C ! U n d o : Queden caso de disconfor-
da* C O n l a s liquidaciones practica-

s. Pueden interponer recurso- de repo-
tos n 3 1 1 1 6 l a Administración de Tribu-
trat° r e clamación económico-ádminis-

*»va ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial, en los plazos 

ocho y quince días, respectivamente. 
c'f.'Jero: Oue deberán ingresar las 

nndades liquidadas que a cada uno 
u J° n s ignan en la citada relación, en 

d lección de Caja de esta Delegación. 
Período voluntario de ingreso 

| a )..Liquidaciones publicadas entre 
,'s días 1 v 15 de cada mes, tendrán 

a /;° hasta el día 10 del mes siguiente. 
-1*2 Liquidaciones publicadas del 16 
día K d e m e s > t e n d r á n plazo hasta el 

¿5 del mes siguiente. 

Si el último día de ingreso en ambos 
casos fuera inhábil, el plazo finalizará 
el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

los plazos anteriores indicados, podrá 
realizarse con el recargo de prórroga, 
en la propia Sección de Caja en los 
quince días naturales a contar del ven
cimiento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga, se 

iniciará el procedimiento de apremio 
para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Cuarto: La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago 
de la cuota correspondiente, no inte
rrumpiendo, por tanto, el plazo rese
ñado; se entenderán los días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Relación de contribuyentes por el con
cepto de CUOTA DE BENEFICIOS. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
N U M E R O DE O R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O . — 
B A S E - I M P U T A D A . — B A S E L I Q U I D A B L E . — A I N 
G R E S A R . — AÑO C O N T R A I D O . — N U M E R O 

DE R E F E R E N C I A 

Pedro Baltasar Rodríguez. — Pinto, 
número 71. Parla. — 14-2041 F. — 1976. 
400.000 pesetas. — 370.000 pesetas. — 
40.718 pesetas. — 1978. — J84844. 

Enrique Pérez Recuero. — Dos Ami
gos, s/n. Parla. — 14-302. — 1976. — 
1.600.000 pesetas. — 1.570.000 pesetas. 
167.088 pesetas. — 1978. — J85155. 

Eugenio Aguirre Aguirre. — Ctra. de 
Pinto, 61. Parla. — 15-502 N. — 1976. 
420.000 pesetas. — 390.000 pesetas. — 
57.250 pesetas. — 1978. — J85527. 

Felipe Martínez Rodrigalvárez. — Ca
rretera de Pinto, s/n. Parla. — 15-502 N. 
1976. — 898.000 pesetas. — 868.000 pe
setas. — 105.600 pesetas. — 1978. — 
J85761. 

Antonio Martínez Cruz. — San An
tón, 8. Parla. — 21-624 N. — 1976. — 
38.000 pesetas. — 25.500 pesetas.. — 
1.752 pesetas, — 1978. — J94160. 

Juan Carballido Fernández. — Gene
ralísimo, 70. Parla. — 08-60 E. — 1976. 
1.080.000 pesetas. — 1.050.000 pesetas. 
210.000 pesetas. — 1978. — J102567. 

F. Expósito Castillejos. — Arena, 31. 
Parla. — 11-720 N. — 1976. — 124.800 
pesetas. — 94.800 pesetas. — 18.960 pe
setas. — 1978. — J103503. 

Manuel Bermejo Pérez. — Arena, 2. 
Parla. — 13-633 N. — 1976. — 95.000 pe
setas. — 65.000 pesetas. — 10.468 pese
tas. — 1978. — J107239. 

Enrique Lozano Martín. — Fuenteci-
11a, s/n. Parla. — 13-633 N. — 1976. — 
95.000 pesetas. — 65.000 pesetas. — 
10.468 pesetas. — 1978. — J107585. 

Eleuterio Pérez Ragón. — Valladolid, 
sin número. Parla. — 13-633 N. — 1976. 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas.—9.468 
pesetas. — 1978. — J107741. 

Laureano Sánchez Muñoz.—Dos Her
manas, 20. Parla. — 15-601. — 1976. — 
170.000 pesetas. — 140.000 pesetas. — 
27.730 pesetas. — 1978. — J108494. 

Vicente Villatoro Albora. — General 
Mola, 12. Madrid. — 21-625 A. — 1976. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
18.756 pesetas. — 1978. — Jl 13059. 

M. M. Ramírez Cerrosa. — Avenida 
de Pío XII, s/n. Parla. — 21-625 B. — 
1976. — 203.000 pesetas. — 173.000 pe
setas. — 21.968 pesetas. — 1978. — 
J113478. 

José Sánchez Toro. — Menorca, 30. 
Madrid. — 22-841. — 1976. — 160.875 
pesetas. — 130.875 pesetas. — 23.175 pe
setas. — 1978.— Jl15540. 

Alejandro Martínez Revés. — Arena, 
número 47. Parla. — 08-611. — 1976. — 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas. — 
41.066 pesetas. — 1978. — Jl 19504. 

Pablo Díaz Ruiz. — San Antón, 8. 
Parla. — 16-70. — 1976. — 70.000 pe
setas. — 40.000 pesetas. — 8.000 pese
tas. — 1978. — J121621. 

José Palos Peralta. — Ctra. Pinto, 
número 62. Parla. — 14-61 N. — 1976.' 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
14.500 pesetas. — 1978. — J123659. 

Herminia Moratalla Fernández. — 
Jerusalén, 11. Parla. — 03-622. — 1975. 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
13.066 pesetas. — 1978. — J124849. 

Rufino Rodríguez Guerrero. — Sevi
lla, 10. Parla. — 03-622. — 1975. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
21.066 pesetas. — 1978. — J124986. 

Luis Martín Aparicio. — Colmenare-
jo. — 03-620 UL. — 1974. — 65.000 pe
setas. — 35.000 pesetas — 2416 pese
tas. — 1979. — J58889. 

Rufino Rubias Muñoz. — Colón, 7. 
Parla. — 11-722. — 1976. — 173.800 pe
setas. — 143.800 pesetas. — 27.080 pe
setas. — 1979. — J60405. 

Mauricia Sánchez Nieto. — Inmacu
lada, 9. Móstoles. — 11-722. — 1976. — 
173.800 pesetas. — 143.800 pesetas. — 
18.660 pesetas. — 1979. — J60439. 

Fernando Carrasco Meco. — Urbani
zación Fuentebella, 2. Parla. — 19-62 A. 
1977. — 100.000 pesetas. — 92.500 pese
tas. — 15.700 pesetas. — 1979.—J72882. 

Alfonso Martín de Hervás Bernad.— 
San Martín de la Vega. — 08-16. — 
1977. — 288.000 pesetas. — 258.000 pe
setas. — 31.780 pesetas. — 1979. — 
J74434. 

Francisco Pozo Sierra. — Camino 
Arroyomolinos, 23. Móstoles. — 06-601. 
1977. — 689.000 pesetas. — 659.000 pe
setas. — 84.404 pesetas. •— 1979. — 
J77131. 

José Luis Alvarez Boto. — Balea
res, 11. Móstoles. — 09-852. — 1977.— 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
17.070 pesetas. — 1979. — J77357. 

Lucía Díaz Peña. — Parque Bosar, 
bloque 2. Móstoles. — 09-852. — 1977. 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
8.025 pesetas. — 1979. — J77481. 

C. Fernández Alvarez. — Avenida del 
Generalísimo, 35. Móstoles. — 09-852. 
1977. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas. — 11.910 pesetas. — 1979. — 
J77502. 

Luis Fernández Arzola. — Paloma, 
sin número. Parla. — 09-852. — 1977. 
140.000 pesetas. — 110.000 pesetas. — 
12.865 pesetas. — 1979. — J77504. 

Santiago García García. — Dos de 
Mavo, s/n. Móstoles. — 09-852. — 
1977. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas. — 11.820 pesetas. — 1979. — 
J77540. 

S. González Mínguez. — Avenida de 
Pío XII, s/n. Parla. — 09-852. — 1977. 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
9.900 pesetas. — 1979. — J77597. 

Eloy Morena Agudo.—Generalísimo 
Franco, 31. Móstoles. — 09-852.—1977. 
120.000 pesetas. — 90.000 pesetas. — 
13.785 pesetas. — 1979. — J77724. 

C. Pía Evane. — Móstoles. — 09-852. 
1977. _ 100.000 pesetas. — 70.000 pese
tas. — 11.285 pesetas. — 1979. — J77776. 

Angelita Rodríguez Zazo. — Balea
res, 6. Móstoles. — 09-852. — 1977. — 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
10.615 pesetas. — 1979. — J77822. 

Laura Soriano Manrique. — Jerusa
lén, 1. Parla. — 09-852. — 1977. — 80.000 
pesetas. — 50.000 pesetas. — 7.000 pe
setas. - 1979. - J77871. 

Felipe Montalbán Pérez. — Camino 
Arroyomolinos, 1. Móstoles. — 15-502 K. 
1977. _ 480.000 pesetas. — 450.000 pese
tas. — 50.410 pesetas. — 1979. — J83504. 

Eugenio Aguirre Aguirre. — Carretera 
de Pinto, 61. Parla. — 15-502 N. — 1977. 
500.000 pesetas. — 73.250 pesetas. — 
73.250 pesetas. — 1979. — J83668. 

Santiago Flores Hernández. — Carre
tera de Pinto, s/n. Parla. — 15-502 N. — 
1977. _ 280.000 pesetas. — 250.000 pe
setas. — 29.910 pesetas.—1979.—J83792. 

Felipe Martín Rodrigalvárez. — Ca
rretera de Pinto, s/n. Parla. — 15-502 N. 
1977. — 1.000.000 de pesetas. — 970.000 
pesetas. — 126.000 pesetas. — 1979. — 
J83911. 

Eusebio Moreno López. — Villavicio-
sa, s/n. Móstoles. — 15-502 N. — 1977. 
220.00 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
32.780 pesetas. — 1979. — J83939. 

Pablo Román Becerra. — Polígono 
Industrial, 1. Móstoles. — 15-502 N. — 
1977. — 210.000 pesetas. — 180.000 pe
setas. — 20.084 pesetas. — 1979. — 
J84009. 

César García Vega. — Salvador, 11. 
Parla. — 15-601. — 1977. — 200.000 pe

setas. — 170.000 pesetas. — 21.830 pe
setas. — 1979. — J84257. 

Laureano Sánchez Muñoz. — Dos 
Hermanas 20. Parla. — 15-601.—1977. 
190.Q00 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
19.830 pesetas. — 1979. — J84549. 

Teolindo Avia Fontal. — Santa Pris-
ca, 7. Móstoles. — 15-652. — 1977. — 
224.200 pesetas. — 194.200 pesetas. — 
32.088 pesetas. — 1979. — J84814. 

Angel Bardón Martínez. — Huesca, 
número 3. Móstoles. — 21-623 F.—1977. 
300.000 pesetas. — 270.000 pesetas. — 
29.440 pesetas. — 1979. — J86708. 

Carmen Fuente Margalet. — Parque 
Estoril, 1. Móstoles. — 03-622. — 1976. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
30.208 pesetas. — 1979. — J87492. 

Nicasio Gil Martín. — Camino Arro
yomolinos, s/n. Móstoles. — 03-622. — 
1976. — 90.000 pesetas. — 60.000 pese
tas. — 8.208 pesetas. — 1979. — J87535. 

Laura Gómez Martín. — Arévalo, 8. 
Móstoles. — 03-622. — 1976. — 180.000 
pesetas. — 150.000 pesetas. — 26.208 pe
setas. — 1979. — J87549. 

Tomás González Moya. — Dos de 
Mayo, 2. Móstoles. — 03-622. — 1976. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
26.208 pesetas. — 1979. — J87568. 

Jaime Gutiérrez Renales. — De las 
Mercedes, 1. Móstoles. — 03-622. — 
1976. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 26.208 pesetas.—1979.—J87589. 

Daniel Jarabo Carmena. — Urb. Los 
Llanos, 6. Móstoles. — 03-622. — 1976. 
220.000 pesetas. — 190.000 pesetas. — 
36.496 pesetas. — 1979. — J87614. 

Beatriz Martínez García. — Pilar, s/n. 
Móstoles. — 03-622. — 1976. — 260.000 
pesetas. — 230.000 pesetas. — 45.372 
pesetas. — 1979. — J87696. 

Arsenio Moreno García. — Polígono 
de la Fuensanta, 6. Móstoles. — 03-622. 
1976. _ 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas. — 26.208 pesetas. — 1979. — 
J87739. 

David Muñoz Iglesias. — Avila, 6. 
Móstoles. — 03-622. — 1976. — 175.000 
pesetas. — 145.000 pesetas. — 27.744 
pesetas. — 1979. — J87743. 

José Navarro Molero.—Oue vedo, 10. 
Móstoles. — 03-622. — 1976. — 100.000 
pesetas. — 70.000 pesetas. — 10.208 pe
setas. — 1979. — J87753. 

Gregorio Ñuño Benito. — Camino 
Arroyomolinos, 6. Móstoles. — 03-622. 
1976. — 120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas. — 14.208 pesetas. — 1979. — J87761. 

Pilar Ortega Ruiz. — Río Duero, 7. 
Parla. — 03-622. — 1976. — 80.000 pe
setas. — 50.000 pesetas. — 7.066 pese
tas. — 1979. — J87772. 

Margarita Ortega Tijero. — Camino 
Prados, 7. Parla. — 03-622. — 1976. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
28.044 pesetas. — 1979. — J87773. 

Grupo Luxemburg, 1. Móstoles. — 
03-622. — 1976. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. V- 14.208 pesetas. — 
1979. — J87774. 

Julián Pablo López. — Cerro Prieto, 
número 14. Móstoles. — 03-622. — 1976. 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
28.044 pesetas. — 1979. — J87775. 

Petra Rodero Sánchez. — Corredera, 
número 2. Parla. — 03-622. — 1976. — 
70.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
7.066 pesetas. — 1979. — J87857. 

Rufino Rodríguez Guerrero. — Se
villa, 10. Parla. — 03-622. — 1976. — 
180.000 pesetas. — 150.000 pesetas. — 
27.066 pesetas. — 1979. — J87862. 

Antonia Sánchez Mancha. — Río Llo-
bregat, 7. Móstoles. — 03-622. — 1976. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
30.208 pesetas. — 1979. — J87909. 

Rafael Serrano Vázquez. — Castellón, 
número 11. — Móstoles. — 03-622. — 
1976. — 120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas. — 14.208 pesetas. — 1979.—J87926. 

Antonio Hernández Gutiérrez. — In
maculada, 16. Móstoles. — 11-724 N.— 
1977. — 100.000 pesetas. — 70.000 pese
tas. — 13.820 pesetas. — 1979.—J88598. 

Apolonio Ruiz Iglesias. — Galería de 
Alimentación, 26. Parla. — 11-724 N. — 
1977. — 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas. — 13.820 pesetas—1979.—J88637. 

Ginés Muñoz Azorín. — Montecarlo, 
número 5. Móstoles. — 13-710. — 1977* 
160.000 pesetas. — 130.000 pesetas — 
21.527 pesetas. — 1979. — J88655 
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José A. Acera Moreno. — Galería de 
Alimentación; 9. Parla. — 12-851 N. — 
1977. _ 173.000 pesetas. — 143.000 pe
setas. — 26.524 pesetas. — 1979. — 
J89481. 

Pedro Barrionuevo Herraiz. — Río 
Duero, 23. Parla. — 12-851 N. — 1977. 
125.000 pesetas. — 95.000 pesetas. — 
16.066 pesetas. — 1979. — J89494. 

Luis Casarrubias Correa. — Rejilla, 
número 3. Móstoles. — 12-851 N. — 
1977. — 164.000 pesetas! — 134.000 pe
setas. — 21.124 pesetas. — 1979. — 
J89507. 

Victoriano García Plaza. — Rejilla, 
número 3. Móstoles. — 12-851 N. — 
1977. — 50.000 pesetas. — 20.000 pese
tas. — 208 pesetas. — 1979.—J89537. 

Silvia Lanza Pérez. — Urb. Tviasa, 
sin número. Móstoles. — 12-851 N. — 
1977. — 125.000 pesetas. — 95.000 pe
setas. — 15.208 pesetas. — 1979. — 
J89568. 

Nicolás Luceña Ordóñez. — Genera
lísimo, 2. Parla. — 12-851 N. — 1977.— 
50.000 pesetas. — 40.000 pesetas. — 
5.066 pesetas. — 1979. — J89573. 

Emilio Sánchez Trenado. — Rejilla, 
número 3. Móstoles. — 12-851 N. — 
1977. — 184.000 pesetas. — 154.000 pe
setas. — 27.866 pesetas. — 1979. — 
J89621. 

M." Anéeles Alonso Martín. — Las Pal
mas, 4. Móstolesv— 13-633 N. — 1977. 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
8.652 pesetas. — 1979. — J90645. 

Fernando Alsina Sala. — Fernan
do III, s/n. Parla. — 13-633 N. — 1977. 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas.—9.46S 
pesetas. — 1979. — J90649. 

Pedro Angel Díaz. — Fernando III, 
sin número. Parla. — 13-633 N. — 1977. 
90.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
9.068 pesetas, — 1979. — J90656. 

Julia Bergdza Sepúlveda. — Salvador, 
número 40. Parla. — 13-633 N. — 1977. 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
10.068 pesetas. — 1979. — J90686. 

Manuel Bermejo Cantador. — Bar
celona, 44. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas. — 9.252 pesetas. 1979. — J90687. 

José Careaba Careaba. — Inmaculada, 
número 1. Móstoles. — 13-633 N.—1977. 
45.000 pesetas. — 30.000 pesetas. — 
2.208 pesetas. — 1979. — J90719. 

Domingo Cárceller Palero. — J. Gar
cía Morato, s/n. Parla. — 13-633 N. — 
1977. — 98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. 
11.068 pesetas. — 1979. — J90720. 

Dolores Carrillo Miguel. — Presiden
te Pcrgasa, 6. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas. — 9.252 pesetas. — 1979. ^- J90729. 

Nicolás Cerezo Gordo. — Camino dc 
Humanes, 1. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas. — 8.808 pesetas. — 1979. — J90740. 

E. Fernández Barriguete. — Jcrusa-
lén, 1. Parla. — 13-633.N. — 1977. — 
80.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
11.468 pesetas. — 1979. — J90800. 

Miguel Gálvez Pérez. — Parla. — 13-
633 N. — 1977. — 104.000 pesetas. — 
74.000 pesetas. — 12.784 pesetas.—1979. 
J90835. 

Engracia García Hernández. — Cuen
ca, 29. Parla. — 13-633 N. — 1977 — 
50.000 pesetas. — 20.000 pesetas. — 
1.468 pesetas. — 1979. — J90854. 

Apolonio Gómez Tapia. — Bécquer, 
número 6. Móstoles. - - 13-633 N 
1977. — 100.000 pesetas. — 72.50o' pe
setas. — 11.152 pesetas. — 1979 
J90904. 

Juana Hoz Masarías. — Inmaculada, 
sin número. Móstoles. — 13-633 N 
1977. — 104.000 pesetas. — 74.000 pe
setas. — 11.452 pesetas. — 1979 _ 
J90954. 

Francisco Hueseas Arranz. — Parque-
Vosa, s/n. Móstoles. — 13-633 N.—1977. 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
9.252 pesetas: — 1979. — J90956. 

M. Izquierdo Ruiz. — Duque Herrera, 
número 2. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 104.000 pesetas. — 74.000 pese
tas. — 11.452 pesetas. — 1979. — J90966. 

M.* Isabel López Alonso. — Nazaret, 
número 2. Móstoles. — 13-633 N. — 
1077 __ 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas — 9.252 pesetas. — 1979. — J90991. 
' M" Teresa López Cortés. — Avenida 

del Generalísimo, 53. Móstoles. — 13-

633 N. — 1977. — 90.000 pesetas. — 
60.000 pesetas. — 8.652 pesetas—1979. 
J90992. 

José López Rincón. — Arroyo Ahijón, 
número 3. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. _ 50.000 pesetas. —32.500 pese
tas. — 3.152 pesetas. — 1979. — J91004. 

Enrique Lozano Martín. —• Fuente-
cilla, s/n. Parla. — 13-633 N. — 1977. — 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
11.068 pesetas. — 1979. — J91013. 

Quintín Martín Cabanillas. — Car
los V, s/n. Parla. — 13-633 N. — 1977. 
45.000 pesetas. — 32.500 pesetas. — 
3.968 pesetas. — 1979. — J91037. 

Manuela Méndez Hernández. — Co
ronel Palma, 5. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. _ 98.000 pesetas. — 68.000 pese
tas. — 10.255 pesetas. — 1979. — J91070. 

Manuela Menéndez Hernández. — Co
ronel Palma, 5. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. _ 90.000 pesetas. — 60.000 pese
tas. — 8.652 pesetas. — 1979.—J91072. 

Enrique Moreno Caballero. — Urba
nización Villa Fontana, 1. Móstoles. — 
13- 633 N. — 1977. — 93.000 pesetas. — 
63.000 pesetas. — 9.252 pesetas.—1979. 
J91094. 

Epifanía de Pablos Navarro. — Sevi
lla, 14. Parla. — 13-633 N. — 1977. — 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
10.068 pesetas. — 1979. — J91130. 

Pedro Peña Miguel. — Camino Arro-
yomolinos, 3. Móstoles. — 13-633 N". — 
1977. — 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas. — 9.252' pesetas. — 1979.—J81143. 

Juan José Sacristán. — General Ya
güe, 13. Paria. — 13-633 N. — 1977. — 
114.000 pesetas. — 84.000 pesetas. — 
14.268 pesetas. — 1979. — J91245. 

Diego Sánchez Palomo. — Salvador, 
número 40. Parla. — 13-633 N. — 1977. 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
11.068 pesetas. — 1979. — J91279. 

Laura Sánchez Rioja. — Canarias, 2. 
Móstoles. — 13-633 N. — 1977. — 93.000 
pesetas..— 63.000 pesetas. — 9.252 pese
tas. — 1979. — J91281. 

Manuela Sandoval Sánchez. — Niza, 
número 1. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 93.000 pesetas. — 63.000 pese
tas. — 9.252 pesetas. — 1979. — J91287. 

Juan Sevillano Adanero. — José An
tonio, 1. Parla. — 13-633 N. — 1977. — 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
11.068 pesetas. — 1979. — J91305. 

Gregorio Muñoz 3enito. — Concor
dia. 1. Móstoles. — 13-633 N. — 1977. 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas. — 
9.252 pesetas. — 1979. — J91323. 

María Vereda Cid. — Urb. Desarro
llo, 80. Móstoles. — 13-633 N. — 1977. 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
16.652 pesetas. — 1979. — J91335. 

Sebastián Vicente García. — Paseo 
Goya, s/n. Móstoles. — 13-633 N. — 
1977. — 85.000 pesetas. — 60.000 pe
setas. — 8.208 pesetas. — 1979.—J91338. 

Pablo Vildcn Muñoz. — Plaza Valen
cia. 1. Móstoles. — 13-633 N. — 1977. 
93.000 pesetas. — 63.000 pesetas.—9.252 
pesetas. — 1979. — J91342. 

Restituto Yonte Jiménez. — Barce
lona, 13. Móstoles. — 13-633 N. — 1977. 
98.000 pesetas. — 68.000 pesetas. — 
11.068 pesetas. — 1979. — J91347. 

José M. Montemayor Hernández. — 
Avenida de Muñoz Grandes. 5. Parla. 
14- 2041 DB. — 1977. — 554.400 pesetas. 
524.400 pesetas. — 55.273 pesetas. — 
1979. _ J91716. 

Esteban Moal Peládiz. — Ctra. de 
Toledo, Km. 20. Parla. — 15-116. — 
.1977. — 495.000 pesetas. — 465.000 pe
setas. — 65.300 pesetas. — 1979. — 
J91934. 

Leoncio Martínez- Ortega. — Espe
ranza, s/n. Parla. — 15-2330. — 1977. 
275.000 pesetas. — 245.000 pesetas. — 
29.768 pesetas. — 1979. — J92055. 

Luis Sáez Mejías. — San Roque, 47. 
Parla. — 15-2330. — 1977. — 1.050.000 
pesetas. — 1.020.000 pesetas. — 111.320 
pesetas. — 1979. — J92083. 

Sebastián Peláez Gómez. — San Ro
que, s/n. Parla. — 15-663 N. — 1977. — 
375.000 pesetas. — 345.000 pesetas. — 
65.652 pesetas. — 1979. — J93654. 

Juan B. Yagüe Gómez. — Ctra. Pinto, 
número 46. Parla. — 15-663 N. — 1977. 
425.000 pesetas. — 395.000 pesetas. — 
53.410 pesetas. — 1979. — J93700. 

Francisco Almenara Alvarez. — To
rrejón, 37. Parla. — 17-210 C. — 1977. 

40.000 pesetas. — 37.500 pesetas. — 
4.692 pesetas. — 1979. — J93951. 

S. Martín Villagroy. — Avda. Cámara 
Industrial, 33. Móstoles. — 17-210 C. — 
1977. — 583.000 pesetas. — 553.000 pe
setas. — 46.175 pesetas. — 1979. — 
J94375. 

Antonio Martínez Castaño. — Ejedi-
11o. s/n. Colmenar Viejo. — 21-500. — 

I 1977. _ 150.000 pesetas. — 132.500 pe
setas. — 21.222 pesetas. — 1979. *¿ 
J95867. 

Tomás Fernández Iglesias. — Experi
mental Villaverde, 18. Madrid. — 03-
620 OK. — 1975. — 151.000 pesetas. — 
121.000 pesetas. — 22.344 pesetas. — 
1979. _ J97672. 

Eugenio Encinas Barbado. — Euge
nio Caxés, 4. Madrid. — 03-620 UK. — 
1975. — 120.000 pesetas. — 120.000 pe
setas. — 24.000 pesetas. — 1979. — 
J100139. 

Eugenio Encinas Barbado. — Gu
mersindo Azcárate, 30. Madrid. — 03-
620 UK. — 1975. — 69.000 pesetas. — 
39.000 pesetas. — 1.688 pesetas. — 1979. 
J100140. 

Luisa García Collado. — Islas Ca
narias, 96. Colmenar Viejo. — 03-620 
UN. — 1975. — 98.000 pesetas. — 68.000 
pesetas. — 12.480 pesetas. — 1979. — 
J100880. 

Lucas García Jiménez. — Cerro Mo
ral, s/n. San Martín de la Alameda. — 
03-620 UN. — 1975. — 98.000 pesetas. 
98.000 pesetas. — 19.336 pesetas. -
1979. _ J1000893. 

Lucas García Jiménez. — Paseo de 
la Estación, 116. Navalcamero. — 03-
620 UN. — 1975. — 95.000 pesetas. — 
65.000 pesetas. — 13.000 pesetas. — 
1 9 7 9 . _ J100894. 

Francisco Gutiérrez Gutiérrez. — Rio
ja, 61. Leganés. — 03-620 UN. — 1975. 
95.000 pesetas. — 65.000 pesetas. — 
10.084 pesetas. — 1979. — J100970. 

Francisco Gutiérrez Gutiérrez. — Al
carria, 51. Leganés. — 03-620 UN. — 
1975. — 98.000 pesetas. — 68.000 pe
setas. — 11.928 pesetas. — 1979. — 
J1009871. 

Bernabé López Pérez. — Angel, 40. 
Alcalá de Henares. — 03-620 UN. — 
1975. — 98.000 pesetas. — 68.000 pe
setas. — 10.252 pesetas. — 1979. — 
J101033. 

Bernabé López Pérez. — Raoíz y Ve-
larde, s/n. Alcalá de Henares. — 03-
620 UN. — 1975. — 95.000 pesetas. — 
65.000 pesetas. — 9.652 pesetas. — 
1979. — J101034. 

Manuel de Lucas Santos. — José An
tonio, s/n. Alcorcón. — 03-620 UN. — 
1975. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe
setas. — 11.328 pesetas. — 1979. — 
J101045. 

Manuel de Lucas Santos. — José An
tonio, 31. Navalcamero. — 03-620 UN. 
1975. — 98.000 pesetas. — 68.000 pese
tas. — 13.600 pesetas. — 1979. — 
J101046. 

Felipe 
Almada, 
1975. — 
tas. — 
J101156. 

Felipe 
Aldama, 
1975. — 
tas. — 
J101157. 

Pinto Aldudo. — 
30. Alcobendas. 
98.000 pesetas. 
16.544 pesetas 

Marquesa de 
— 03-620 UN. 
- 98.000 pese-

— 1979. — 

Pinto Aldudo. — 
30. Alcobendas 
98.000 pesetas. 
13.600 pesetas 

Marquesa de 
— 03-620 UN. 
- 68.000 pese-
— 1979. — 

Benito Sanz Martín. — María Mag
dalena, 3. Torrejón de Ardoz. — 03-
620 UN. — 1975. — 98.000 pesetas. — 
68.000 pesetas. — 11.928 pesetas. — 
1979. — J101245. 

Benito Sanz Martín. — Pamplona, 9. 
Torrejón de Ardoz. — 03-620 UN. — 
1975. — 95.000 pesetas. — 65.000 pese
tas. — 10.492 pesetas. — 1979. — 
J101246. 

Pedro Robles Campos. — Los Yébe-
nes, 80. Madrid. — 08-60 AK. — 1976. 
6.248.000 pesetas. — 6.398.000 pesetas. 
1.169.103 pesetas. — 1979. — J101593. 

Pedro Robles Campos. — Velázquez, 
número 73. Madrid.—08-60 AK. — 1976. 
900.000 pesetas. — 870.000 pesetas. — 
174.000 pesetas. — 1979. — J101594. 

Joaquín González Alvarez. — Parque 
Casa de Campo, s/n. Madrid.—12-852 Ñ. 
. — 1976. — 125.000 pesetas. — 95.000 

pesetas, — 16.714 pesetas. — 1979., — 
J102025. 

Joaquín González Alvarez. — Cocha-
bamba, s/n. Madrid. — 12-852 Ñ. — 
1976. — 120.000 pesetas. — 90.000 pese
tas. — 15.214 pesetas. — 1979. — 
J102026. 

Luis Barral González. — Postas, 2. 
Aranjuez. — 15-621 C. — 1976. — 125.000 
pesetas. — 95.000 pesetas. — 13.324 pe 
setas. — 1979. — J102177. 

Ignacia Cerrada Leal. — Pablo Pi
cazo, 3. — Móstoles. — 15-621 C. — 
1976. — 100.000 pesetas. — 75.000 pe
setas. — 10.740 pesetas. — 1979. — 
J102225. 

Ignacia Cerrada Leal. — Mayorazgo, 
número 20. Leganés. — 15-621 C. — 
1976. — 105.000 pesetas. — 75.000 pe
setas. — 7.746 pesetas. — 1979. — 
J102226. 

Mariano Martínez Torres. — Gutie
rre de Cetina, 103. Madrid. — 15-621 C. 
1976. — 115.000 pesetas. — 85.000 pe
setas. — 7.814 pesetas. — 1979. — 
J102449. 

Gonzalo Pérez Fernández. — Cabo 
Nicolás Mur, 1. Madrid. — 15-621 C. — 
1976. — 250.000 pesetas. — 220.000 pe
setas. — 8.914 pesetas. — 1979. — 
J102522. 

Miguel Ruiz García. — Avenida de 
Alfonso XIII, 43. Móstoles. — 15-621 C. 
1976. — 80.000 pesetas. — 60.000 pe
setas. — 7.740 pesetas. — 1979. — 
J102585. 

Miguel Ruiz García. — Atazar. — 
15-621 C. — 1976. — 80.000 pesetas. 
50.000 pesetas. — 5.740 pesetas. — 1979. 
J102586. 

Carlos Samaniego González. — Coria, 
número 3. Alcorcón. — 15-621 C — 
1976. — 120.000 pesetas. — 90.000 pe
setas. — 11.730 pesetas. — 1979. — 
J102595. 

Carlos Samaniego González. — Ma
ría Teresa Sáenz Heredia, 17. Madrid-
15-621 C. — 1976. — 250.000 pesetas, -r 
220.000 pesetas. — 16.914 pesetas. "T 
1979. — J102596. 

Victoriano Sepúlveda García. — **a" 
terías, 3. Colmenar Viejo. — 08-002. 
1977. — 245.000 pesetas. — 215.000 pe
setas. — 27.750 pesetas, — 1979. 
J103666. 

Luis Serrano Francisco. — César Go
mes Luc, 8. Colmenar Viejo. — 21-501-
1977. — 240.000 pesetas. — 210.000 pe
setas. — 37.617 pesetas. — 1979. - f 
Jl04804. 

Francisco Serrano Fuentes. — Mira" 
flores de la Sierra, 76. Madrid. — 0 3 ' 
620 CM. — 1976. — 150.000 pesetas. — 
120.000 pesetas. — 22.144 pesetas. — 
1980. — J56347. 

Aída Mencata Fuente. — Miguel Arre
dondo, 2. Madrid. — 03-620 UK. T 
1976. — 166.000 pesetas. — 136.000 pe
setas. — 22.él6 pesetas. — '1980. — 
J58264. 

Domingo Diez Nieto. — Anastasio 
Roca, 11. Madrid. — 08-824. — l 9 7 6 ' 
110.000 pesetas. — 80.000 pesetas. — 
16.000 pesetas. — 1980. — J59208. 

A. Molius Bedriañana. — Paseo Fer
nán Núñez, 3. Madrid. — 08-701. — 1977. 
375.000 pesetas. — 345.000 pesetas. — 
62.250 pesetas. — 1980. — J63369. 

Frutas Sánchez. — Carretera de To
ledo, Km. 12. Madrid. — 10-810. — 1977. 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. — 
104.000 pesetas. — 1980. — J63840. 

Inocencia Espinosa Sanz. — Carre
tas, 33. Madrid. — 12-812. — 1977. — 
85.000 pesetas. — 60.000 pesetas. — 
9.708 pesetas. — 1980. — J64462. 

Aurea Esteban Esteban. — Vía Car-
petana, L39. Madrid. — 12-852 G. — 
1977. — 300.000 peseta*;. — 270.000 pe
setas. — 51.680 pesetas. — 1980. — 
J68165. 

Francisco Bermejo Pastor. — Horta-
leza, Absor., 7. Madrid. — 22-860 B2. — 
1977. — 62.760 pesetas. — 32.760 pese
tas. — 2.952 pesetas. — 1980. — J75025. 

Pablo Casero Jiménez. — Palos de 
la Frontera, 27. Madrid. — 22-860 Cl. 
1977. — 1.934.040 pesetas. — 1.904.040 
pesetas. — 202.908 pesetas. — 1980. — 
J75428. 

Eusebio García Corral. — Cedros, 71. 
Madrid. — 22-860 Gl. — 1977.—50.040 
pesetas. — 23.040 pesetas. — 2.208 pe
setas. — 1980. — J75773. 
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Luis Marín Serrano. — Eugenio Sa-
azar, 13. Madrid. — 22-860 MI. — 
1977. — 191.460 pesetas. — 161.460 pe
setas. _ 13.192 pesetas. — 1979. — 
J76330. 

Gumersindo Mielgo Martínez. — Pla
za Mariano Lanuza, s/n. Madrid. — 22-
860 M3. — 1977. _ 60.480 pesetas. — 
30.480 pesetas. — 3.696 pesetas. — 1979. 
J76676. 

José Luis Muñoz Sanz. — Rafael Cal
vo, 4. Madrid. — 22-860 M4. — 1977.— 
J85.040 pesetas. — 155.040 pesetas.— 
11.308 pesetas. — 1979. — J76910. 

Pascual Patón Pozas. — Juan Pérez, 
numero 7. Madrid. — 22-860 P l . — 
1977 — 59.520 pesetas. — 29.520 pese
tas. — 3.504 pesetas. — 1979. — J77158. 
.Fernando Sánchez Campos. — Orca-

sitas, 136. Madrid. — 22-860 SI. — 1977. 
2̂8.420 pesetas. — 198.420 pesetas. —-

U.984 pesetas. — 1979. — J77761. 
José Vicente Vico Muñoz. — Vento-

} J . 28. Madrid. — 22-860 V. — 1977. — 
195.300 pesetas. — 165.300 pesetas. — 
24.060 pesetas. — 1979. — J78400. 

Luis Sancho Zapata. — Virgen Espe
ranza, 66. Madrid. — 23-611 H. — 1977. 
H1.000 pesetas. — 111.000 pesetas. — 
17 616 pesetas. — 1979. — J79149.' 

Lo que se hace público de confor
m a d con lo dispuesto en el artículo 
°V d e la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, sirviendo la presente de no
tificación reglamentaria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1980. — 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—5.663) 

Por la presente se notifica a los con
tribuyentes comprendidos en la rela
ción que a continuación se inserta 
efectuada en cumplimiento de lo dis
puesto" en la Regla 38 de la Instrucción 
provisional para la Cuota por Benefi
cios del Impuesto Industrial y que no 
n.an sido hallados en los domicilios que 
j'guran en los documentos de esta De-agadón, o que se han alegado distin
tas causas por personas que la Legis-
acion autoriza para hacerse cargo de 

J a notificación, por la que se les hace 
saber: 

Primero. Que contra las bases im
positivas fijadas por la Junta de Eva-
dación respectiva, pueden interponer-
s e l o s recursos de agravio comparativo, 
P°r aplicación indebida de índice, o el 
oe agravio absoluto, en el plazo de 
quince días los dos primeros ante el 
Jurado Tributario y el tercero ante el 
^ministrador de Tributos de la provincia. 

Segundo. Que en caso de disconfor
midad con las liquidaciones practica-

as pueden interponer recurso de re-
Ppsición, ante la Administración de 
jf.ib.utos, o reclamación económica-ad-
"¡jnistrativa ante el Tribunal Econó
mico Administrativo provincial, en los 
Plazos de ocho y quince días, respecti
vamente. 

Tercero: Que deberán ingresar las 
^antidades liquidadas que a cada uno 
•^consignan en la citada relación, en 
ia Sección de Caja de-esta Delegación. 

Período voluntario de ingreso 
, a) Liquidaciones publicadas entre 
*>s días 1 y 15 de cada mes, tendrán 
Plazo hasta el día 10 del mes siguiente. 
a f b ¿ Liquidaciones publicadas del 16 
á[ ™ de mes, tendrán plazo hasta el 

ia 25 del mes siguiente. 
, « i el último día de ingreso en am
óos casos fuera inhábil, el plazo fina
lizara el inmediato hábil posterior. 

Recargo de prórroga 
Cuando no se efectúe el ingreso en 

*°s plazos anteriores indicados, podrá 
, al izarse con el recargo de prórroga, en 
, a propia Sección de Caja en los quin-

días naturales a contar del venci
miento de los plazos anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio 
Para el cobro de los débitos con el re
cargo del 20 por 100. 

Luarto. La interposición de cual
quier clase de recurso no suspende el 

pago de la cuota correspondiente, no 
interrumpiendo, por tanto, el plazo re
señado, se entenderán los días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu-
bicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Relación número 1.585 de contribuyen

tes por el concepto de CUOTA DE 
BENEFICIOS. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
N U M E R O DE O R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O 
1977.—BASE I M P U T A D A . — B A S E L I Q U I D A B L E . 
A I N G R E S A R . — A Ñ O C O N T R A I D O 1980. — 

N U M E R O DE R E F E R E N C I A 

Paulino Acevedo Martín. — Correo, 
húmero 11. — 15-6-21 C. — 243.000 pe
setas. — 213.000 pesetas. — 21.014 pe
setas. — J82483. 

Benito Aguilar Riaza. — Plaza de San 
Juan, 9. — 15-621 C. — 380.000 pesetas. 
350.000 pesetas. — 37.414 pesetas. — 
J82486. 

Jorge Alonso Hernández. — San An
drés, 15. — 15-621 C. — 150.000 pese
tas. — 120.000 pesetas. — 20.652 pese
tas. _ J82490. 

José María Amo Valle. — Tribulete, 
número 2. — 15-621 C. — 371.000 pe
setas. — 341.000 pesetas. — 36.114 pe
setas. — J82496. 

Julián Andrés López. — Juan Dios, 
número 4. — 15-621 C. — 295.000 pese
tas. — 265.000 pesetas. — 43.814 pese
tas. — J82498. 

Martín Arcos Domínguez. — Cona-
vesa, 3. — 15-621 C. — 147.000 pesetas. 
117.000 -pesetas. — 14.214 pesetas. — 
J82502. 

Rafael Arias Morales. — Iglesia, 4. 
15-621 C. — 377.000 pesetas. — 247.000 
pesetas. — 36.814 pesetas. — J82507. 

Pedro Arroyo Pozo. •— Arandiga, 7. 
15-621 C. — 141.000 pesetas. — 111.000 
pesetas. — 13.014 pesetas. — J82511. 

Joaquín Augusto Diéguez. — Plaza 
Mondariz, 14. — 15-621 C. — 247.000 
pesetas. — 217.000 pesetas. — 23.606 
pesetas. — J82512. 

Antonio Avilas Escudero. — Alicia 
Casero, 6. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 37.840 pese
tas. — J82513. 

Victorio Ayuso García. — Plaza de 
España, 2. — 15-621 C. — 365.000. pe
setas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. — J82514. 

José Baquero Navalón. — Paseo de 
Extremadura, 159. — 15-621 C. — 554.000 
pesetas. — 524.000 peseats. — 57.214 
pesetas. — J82519. 

Carlos Barahona Brez. — Corregidor 
J. Francisco Lujan, 17. — 15-621 C. — 
224.000 pesetas. — 194.000 pesetas.. — 
18.614 pesetas. — J82520. 

Manuel Barrera López. — Caniare
na, 92. — 15-621 C. — 135.000 pesetas. 
105.000 pesetas. — 11.814 pesetas. — 
J82523. 

José A. Barruete Fernández. — Va-
llehermoso, 38. — 15-621 C. — 155.000 I 
pesetas. — 127.000 pesetas. — 16.314 ' 
pesetas. — J82525. 

José J. Beseigas Maicas. — Avenida 
de Aragón, 38. — 15-621 C! — 177.000 
pesetas. — 147.000 pesetas. — 20.214 
pesetas. — J82526. 

Valeriano Béjar García. — Santo To
más, 10. — 15-621 C. — 383.000 pesetas. 
253.000 pesetas. — 37.514 pesetas. — 
J82529. 

Emilia Bernal Casado. — Avenida del 
Manzanares, 46. — 15-621 C. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 14.814 
pesetas. — J82534. 

Luis Borda Villarreal. — Paseo de 
Sania María de la Cabeza, 131. — 15-
621 C. — 660.000 pesetas. — 630.000 pe
setas. — 69.414 pesetas. — J82539. 

Francisco Botín Diéguez. — Isla Bi
kini, 7. — 15-621 C. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 16.324 pesetas. — 
J82543. 

Senorina Brea Zabala. — Ciudad de 
los Angeles, 91. — 15-621 C. — 147.000 
pesetas. — 117.000 pesetas. — 18.806 
pesetas. — J82545. 

José Caballero Limón. — Guadarra
ma, 14. — 15-621 C. — 365.000 pesetas. 
335.000 pesetas. — 32.186 pesetas. — 
J82554. 

Miguel Calvo Sordo. — Paseo de Pe
rales, 61. — 15-621 C. — 253.000 pese

tas. — 223.000 pesetas. — 22.214 pese
tas. — J82558. 

Pablo Cámara Pérez. — Seco, 3. — 
15-621 C. — 265.000 pesetas. — 235.000 
pesetas. — 25.219 pesetas. — J82559. 

M. P. P. Camaselle Cabaleiro. — San 
Cayetano, 1. — 15-621 C. — 205.000 pe
setas. — 175.000 pesetas. — 25.814 pe
setas. — J82560. 

José Campuzano Pérez. — Ramón Lu
jan, 78. — 15-621 C. — 253.000 pesetas. 
223.000 pesetas. — 22.514 pesetas. — 
J82564. 

Eusebio Canelo Cerco. — Polígono 
Barrio Moratalaz. — 15-621 C. —360.000 
pesetas. — 330.000 pesetas. — 34.414 
pesetas. — J82567. 

Eusebio Cano Díaz. — Recesvinto, 
número 105. — 15-621 C. — 360.000 pe
setas. — 330.000 pesetas. — 34.414 pese
tas. — J82568. 

Eusebio Casado Ordóñez. — Plaza 
del Caudillo, 3. — 15-621 C. — 360.000 
pesetas. — 330.000 pesetas. — 34.414 
pesetas. — J82578. 

Nicolás Cenbelín Martín. — Serra
no, 31. — 15-621 C. — 135.000 pesetas. 
105.000 pesetas. — 11.814 pesetas. — 
J82585. 

Amadeo Cetado García. — Avenida 
del Mediterráneo, 144. — 15-621 C. — 
146.000 pesetas. — 116.000 pesetas. — 
14.014 pesetas. — J082588. 

Arsenio Cortés Cordero. — Magalla
nes, 16. — 15-621 C. — 826.000 pesetas. 
796.000 pesetas. — 87.330 pesetas. — 
J082597. 

Manuel Cotelo Bravo. — Camino Vie
jo Leganés-Carabanchel Alto, 49. — 15-
621 C. — 147.000 pesetas. — 117.000 pe
setas. — 14.214 pesetas. — J082599. 

Manuel Luis Cotelo Jara. — Oca, 78. 
15-621 C. — 240.000 pesetas. — 210.000 
pesetas. — 20.414 pesetas. — J082600. 

Angel Colceiros Brey. — Palacios, 
número 226. — 15-621 C. — 135.000 pe
setas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pe
setas. — J082601. 

Manuela Coves Cordero. — Hortale-
za, 55. — 15-621 C. — 318.000 pesetas. 
288.000 pesetas. — 30.014 pesetas. — 
J082602. 

Agustín Covián Pacho. — Camino 
Viejo Leganés a Carabanchel Bajo, 177. 
15-621 C. — 442.000 pesetas. — 412.000 
pesetas. — 55.814 pesetas. — J082603. 

V. Cristóbal Casado. — Virgen de 
Roca, 9. — 15-621 C. — 554.000 pesetas. 
524.000 pesetas. — 55.878 pesetas. — 
J082605. 

Martín Cubillo Acebrón. — Aguilón, 
número 7. — 15-621 C. — 130.000 pe
setas. — 100.000 pesetas. — 10.814 pe
setas. — J082611. 

Alberto Daza Martín. — Aladierna, 
número 9. — 15-621 C. — 265.000 pese
tas. — 235.000 pesetas. — 22.622 pese
tas. — J082615. 

Alejandro Díaz Relaño. — Avenida 
Arcángel San Miguel, 4. — 15.-621 C. — 
365.000 pesetac. — 335.000 pesetas. — 
35.414 pesetas. — J082619. 

Celedonio Diego Sainz. — No consta. 
15-621 C. — 112.000 pesetas. — 89.500 
pesetas. — 8.714 pesetas. — J082622. 

M. Rosa Dolcet Urna. — Camino Cru
ces, 18. — 15-621 C. — 147.000 pesetas. 
117.000 pesetas. — 14.214 pesetas. — 
J082623. 

Jesús Domanire Burgardon. — Ave
nida Brasil, 4. — 15-621 C. — 135.000 
pesetas. — 105.000 pesetas. — 11.814 
pesetas. — J082624. 

José Domínguez Baena. — M. Orúe, 
número 1. — 15-621 C. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pese
tas. — J082625. 

Salvador Espín López. — Avenida 
Marqués de Corbera, 60. — 15-621 C. 
241.000 pesetas. — 211.000 pesetas. — 
20.614 pesetas. — J082629. 

Saturnino Esteban Martín. — Afue
ras S. Roque, 2. — 15-621 C. — 365.000 
pesetas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. —/J082631. 

Luis Falero Barroso. — Avenida de 
Daroca, 10. — 15-621 C. — 75.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 2.814 pese
tas. — J082634. 

Angel L. Fernández Bonilla. — Villal-
ta, 2. — 15-621 C. — 147.000 pesetas.— 
117.000 pesetas. — 14.214 pesetas. — 
J082637. 

Pedro Fernández Cugarte. — Plaza 

Puerto de la Cruz, 5. — 15-621 C. — 
140.000 pesetas. — 110.000, pesetas. — 
12.814 pesetas. — J082638. 

Jesús Fernández García. — Maque-
da, 5. — 15-621 C. — 295.000 pesetas. — 
265.000 pesetas. — 31.414 pesetas. — 
J082639. 

Pedro Fernández Luico. — Serrano, 
número 52. — 15-621 C. — 295.000 pe
setas. — 265.000 pesetas. — 29.914 pe
setas. — J082640. 

Juan Fernández Martínez. — Tome-
lloso, 39. — 15-621 C. — 147.000 pesetas. 
117.000 pesetas. — 14.214 pesetas. — 
J082641. 

Rafael Fernández Ortega. — Elfo, 29. 
15-621 C. — 365.000 pesetas. — 335.000 
pesetas. — 35.414 pesetas. — J082643. 

José Fernández Rodríguez. — Cava-
nilles, 4. — 15-621 C. — 420.00O pesetas-
390.000 pesetas. — 41.414 pesetas. — 
J082644. 

E. Fernando Monterero. — Juan Va-
lera, 4. — 15-621 X . — 100.000 pesetas. 
80.000 pesetas. — 6.814 pesetas. — 
J082649. 

Pedro Flox López. — San Cipriano, 
número 4. — 15-621 C. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pese
tas. — J082652. 

Pedro Gali Bermejo. — Hermanos 
Trueba, 59. — 15-621 C. — 135.000 pe
setas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pe
setas. — J082659. 

Emiliano Gamero Martín. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 14. — 15-621 C. 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
11.814 pesetas. — J082662. 

Rafael García Barbudo. — Virgen de 
Lourdes, 30. — 15-621 C. — 360.000 pe
setas. — 330.000 pesetas. — 34.414 pe
setas. — J082663. 

José M. García Fernández. — Aveni
da Marqués de Aldama, 52. — 15-621 C. 
62.000 pesetas. — 49.500 pesetas. — 
4.224 pesetas. — J82667. 

Francisco García Hernández. — Pico 
Artilleros, 54. — 15-621 C. — 135.000 
pesetas. — 105.000 pesetas. — 11.814 
pesetas. — J82672. 

Germán García Hernanz. — Ezequiel 
Solana, 82. — 15-621 C. — 350.000 pe
setas. — 320.000 pesetas. — 33.414 pe
setas. — J82674. 

José García Nevro. — Eraso, 10. — 
15-621 C. — 507.000 pesetas. — 477.000 
pesetas. — 51.814 pesetas. — J82688. 

Angel García Peña. — Barrio de la 
Estación, s/n. — 15-621 C. — 360.000 
pesetas. — 330.000 pesetas. — 34.414 
pesetas. — J82690. 

Julia García Vicente. — Camarena, 
número 87. — 15-621 C. — 260.000 pe
setas. — 230.000 pesetas. — 22.414 pe
setas. — J82696. 

José Garrido Abarca. — Santiago, 4. 
15-621 C. — 241.000 pesetas. — 211.000 
pesetas. — 20.614 pesetas. — J82698. 

Emilia Garvi Alcolea. — Rafael Juan 
y Seva, 3. — 15-621 C. — 360.000 pese
tas. — 330.000 pesetas. — 34.414 pese
tas. — J82702. 

Ramón Gómez Martínez. — Sahara, 
sin número. — 15-621 C. — 147.000 pe
setas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pe
setas. — J82714. 

Angel Gómez Masides. — Avenida 
Grale, 33. — 15-621 C. — 141.000 pese
tas. — 111.000 pesetas. — 13.014 pese
tas. — J82715. 

F. González Caldericeda. — Avenida 
del Generalísimo, 3. — 15-621 C. — 
241.000 pesetas. — 211.000 pesetas. — 
20.614 pesetas. — J82719. 

Santiago González Díaz. — Avenida 
del Generalísimo, 11. — 15-621 C. — 
359.000 pesetas. — 329.000 pesetas. — 
34.214 pesetas. — J82722. 

Celestino González Fernández. — 
Amor Hermoso, 100. — 15-621 C. — 
135.000 pesetas. — 105.000 pesetas. — 
11.814 pesetas. — J82724. 

Fermín de González Guirado. — Pe
dro Texeira, 10. — 15-621 C. — 241.000 
pesetas. — 211.000 pesetas. — 20.614 pe
setas. — J82727. 

Angel González Toledano. — En el 
Municipio, s/n. — 15-621 C. — 147.000 
pesetas. — 117.000 pesetas. — 14 214 
pesetas. — J82732. 

Manuel Grasa Guimbao. — Herma
nos Miralles, 1. — 15-621 C. — 365.000 
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pesetas. — 335.000 pesetas. — 35.414 
pesetas. — J82736. 

Manuel Grasses Hernando. — Ato
cha, 43. — 15-621 C. — 290.000 pesetas. 
260.000 pesetas. — 42.814 pesetas. — 
J82737. 

Mario Guadaño Paredes. — Santa 
Hortensia, 14. — 15-621 C. — 75.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 2.814 pesetas. 
J82738. 

Francisco Guinot González. — Merce
des Arteaga, 54. — 15-621 C. — 241.000 
pesetas. — 211.000 pesetas. — 20.614 
pesetas. — J82744. 

M. del Car/nen Gu/.mán Borre. — Ba
rrio Villaamil. 7. — 15-621 C. — 130.000 
pesetas. — 100.000'pesetas. — 10.814 
pesetas. — J82749. 

Serafín Hernández Pómez. — Ampur-
dán, 11. — 15-621 C. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 15.154 pesetas. — 
J82753. 

Alfonso Hernández Prieto. — Mayor, 
número 32. — 15-621 C. — 365.000 pe
setas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. — J82754. 

Salomón de Hernández Rodríguez. — 
Camino Vinateros, 138. — 15-621 C— 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
20.214 pesetas. — J82755. 

P. León Hernández Sánchez. — Val-
derrivas, 32. — 15-621 C. — 100.000 pe
setas. — 80.000 pesetas. — 6.814 pese
tas. — J82756. 

Josefina Hernando Blando. — J. Pau
lóte, 7. — 15-621 C. — 365.000 pesetas. 
335.000 pesetas. — 35.414 pesetas. — 
J82758. 

Alejandro Herranz Miranda. — Gon
zález Soto, 1. — 15-621 C. — 241.000 pe
setas. — 211.000 pesetas. — 20.614 pe
setas. — J82759. 

Francisco Herrero Araúcen. — Ave
nida Moratalaz, 185. — 15-621 C. — 
177.000 pesetas. — 147.000 pesetas. — 
28.214 pesetas. — J82762. 

Francisco Hidalgo Pascual. — J. Ar
cónos Gil, 80. — 15-621 C. — 377.000 pe
setas. — 347.000 pesetas. — 36.814 pe
setas. — J82768. 

Antonio Huete León. — Goya, 85. — 
15-621 C. — 225.000 pesetas. — 195.000 
pesetas. — 17.414 pesetas. — J82773. 

Angela Hurtado González. — Aveni
da Betanzos, 14. — 15-621 C. — 206.000 
pesetas. — 176.000 pesetas. — 26.014 
pesetas. — J82778. 

Z. Irezábal Echevarría. — Conde de 
Peñalver, 92. — 15-621 C. — 147.000 pe
setas. — 117.000 pesetas. — 23.400 pe
setas. — J082784. 

Manuel Jarillo Sánchez. — Alfonso 
X. 21. — 15-621 C. — 25.000 pesetas. — 
20.000 pesetas. — 652 pesetas. — 
J082788. 

Jesús Jiménez Herranz. — General 
Mola. — 15-621 C. — 359.000 pesetas. 
329.000 pesetas. — 34.214 pesetas. — 
J082792. 

José A. Jiménez Medina. — Trueba, 
.número 54. — 15-621 C. — 75.000 pe
setas. — 60.000 pesetas. — 2.814 pesetas. 
J082794. 

José Lauti Serrano. — Entre Arro
yos, 7. — 15-621 C. — 140.000 pesetas. 
110.000 pesetas. — 12.814 pesetas. — 
J082800. 

Gabriel Lavín Solares. — Caramuel, 
número 38. — 15-621 C. — 135.000 pe
setas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pe
setas. — J082801. 

Agustín Legal Méndez. — Guzmán el 
Bueno, 77. — 15-621 C. — 200.000 pe
setas. — 175.000 pesetas. — 25.814 pe
setas. — J082802. 

Eleuterio López Code. — Plaza de 
Tirso de Molina, 18. — 15-621 C 
365.000 pesetas. — 335.000 pesetas. — 
35.414 pesetas. — J082806. 

Juan Luengo Sánchez. — Vizcaya 
número 2. — 15-621 C. — 289.000 pese
tas. _ 259.000 pesetas. — 26.214 pese
tas. — J082811. 

Francisco Madroñal Gómez. — Her
manos Machado, 5. — 15-621 C. — 
130.000 pesetas. — 100.000 pesetas. — 
10.814 pesetas. — J082812. 

Andrés Manso Muñoz. — Elizondo. 
15 621 C — 241.000 pesetas. — 211.000 
pesetas. - 20.614 pesetas. - J082816. 

Luis Martín Cristóbal. 
número 43. - 15-621 C. - 135.000 pe
setas — 105.000 pesetas. — 11.814 pe
setas. — J082822. 

Angel Martín Martín. — Alcalá Ga-
liano, 2. — 15-621 C. — 277.000 pese
tas. — 247.000 pesetas. — 28.192 pese
tas. — J082828. 

Tomás Martín Martín. — En el Mu
nicipio. — 15-621 C. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pese
tas. — J082830. 

San Juan B. Martín. — Paseo de 
Juan XXIII, 21. — 15-621 C. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 19.740 
pesetas. — J082835. 

Jorge J. Martín Santamaría. — Ave
nida Monforte de Lemos, 172. — 15-
621 C. — 147.000 pesetas. — 117.000 pe
setas. — 14.214 pesetas. — J082837. 

Umberto Martín Solana. — Colonia 
Ciudad de los Angeles, 41. — 15-621 C. 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
14.814 pesetas. — J082838. 

Antonio Martínez Almazán. — Colo
nia San Miguel, 5. — 15-621 C. — 
147.000 pesetas. — 117.000 pesetas. — 
14.214 pesetas. — J082841. 

M. C. Martínez Balado. — Mariano 
Serrano, 49. -— 15-621 C. — 80.000 pe
setas. — 80.000 pesetas. — 6.814 pese
tas. — J082842. 

Dolores Martínez López. — Plaza Pa
drón, 3. — 15-621 C. — 124.000 pesetas. 
94.000 pesetas. — 9.614 pesetas. — 
J082849. 

Femando Martínez Nieto. — Peñue-
las, 21. — 15-621. — 198.000 pesetas.— 
168.000 pesetas. — 24.414 pesetas. — 
J82853. 

Mariano Martínez Torres. — Gutie
rre de Cetina, 103. — 15-621. — 240.000 
pesetas. — 210.000 pesetas. — 32.814 
pesetas. — J82856. 

Juan Gabriel Mata García. — Barrio 
San Lorenzo. — 15-621. — 365.000 pe
setas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. — J82857. 

Ramón Meñana Rodríguez. — Valle 
Inclán, 74. — 15-621. — 135.000 pese
tas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pese
tas. — J82860. 

Faustino Merino Jiménez. — Aveni
da Betanzos, 14. — 15-621. — 365.000 
pesetas. — 335.000 pesetas. — 35.414 
pesetas. — J82864. 

Constantino Miguel Campos. — Ca
mino Vicálvaro, 208. — 15-621. — 147.000 
pesetas. — 117.000 pesetas. — 14.214 
pesetas. — J82867. 

Francisca Millán Martínez. — Sala
manca, 31. — 15-621. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pese
tas. — J82872. 

Gregorio Mínguez Ventosa. — Nico
lás Morales, 34. — 15-621. — 141.000 
pesetas. — 111.000 pesetas. — 13.014 
pesetas. — J82874. 

Manuel Morado Villar. — Santa Ma
ría, 46. — 15-621. — 365.000 pesetas. — 
335.000 pesetas. — 35.414 pesetas. — 
J82885. 

Francisco Morales Jiménez. — Vi
centa Pachón, 6. — 15-621. — 135.000 
pesetas. — 105.000 pesetas. — 11.814 
pesetas. — J82888. 

Angel Moran Rubio. — Valmojado, 
número 203. — 15-621. — 236.000 pe
setas. — 206.000 pesetas. — 7.646 pese
tas. — J82889. 

Eugenio Moreno Esteban. — Vázquez 
de Mella, 21. — 15-621. — 324.000 pe
setas. — 294.000 pesetas. — 32.513 pe
setas. — J82891. 

José Muñoz Almena. — Camino Vie
jo Leganés Carabanchel Alto, 11. — 15-
621. — 135.000 pesetas. — 105.000 pe
setas. — 11.814 pesetas. — J82895. 

Ramón Murías Caso. — Oca, 2. *— 
15-621. — 212.000 pesetas. — 182.000 
pesetas. — 27.214 pesetas. — J82901. 

Eduardo Núñez Bravo. — José An
tonio, 13. — 15-621. — 359.000 pesetas. 
329.000 pesetas. — 34.214 pesetas. — 
J82905. 

Francisco Núñez Pérez. — Apóstol 
Santiago, 61. — 15-621. — 147.000 pese
tas. — 117.000 pesetas. — 14.214 pese
tas. — J82907. \ 

Alberto Ochoa Morales. —\ Luiz Ruiz, 
número 84. — 15-621. — 13p.000 pese
tas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pese
tas. — J82908. 

Olmedilla San Pedro. — Avenida del 
Generalísimo, 25. — 15-621. — 365.000 
pesetas. — 335.000 pesetas. — 35.414 
pesetas. — J82910. 

Carlos Orozco Villanueva. — Gan

día, 5. — 15-621. — 141.000 pesetas. — 
111.000 pesetas. — 13.014 pesetas. — 
J82912. 

Serafín Palombi Alvarez. — Melchor 
Fernández Almagro, 104. — 15-621. — 
289.000 pesetas. — 259.000 pesetas. — 
26.214 pesetas. — J82921. 

Marcelino Pardo Prieto. — San An
tonio de Padua, 27.—15-621 C—365.000 
pesetas. — 335.000 pesetas. — 35.414 
pesetas. — J082923. N 

Julián París Crespo. — Duque de Me-
dinaceli, 3. — 15-621 C. — 141.000 pe
setas. — 111.000 pesetas. — 18.852 pe
setas. — J082924. 

Viuda de Jacinto París Serna. — En
comienda, 6. — 15-621 C. — 365.000 pe
setas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. — J082925. 

Braulio Peñas Sánchez. — Ocaña, 46. 
15-621 C. — 147.000 pesetas. — 117.000 
pesetas. — 14.214 pesetas. — J082930. 

Encarnación Pérez Casalet. — Dono
so Cortés, 90. — 15-621 C. — 215.000 
pesetas. — 185.000 pesetas. — 17.414 
pesetas. — J082939. 

Felipe Pérez López. — Carolinas, 21. 
15-621 C. — 129.000 pesetas. — 99.000 
pesetas. — 10.614 pesetas. — J082941. 

Héctor J. Pinedo Díaz. — Angel Her
nández, 20. — 15-621 C. — 218.000 pe
setas. — 188.000 pesetas. — 18.014 pe
setas. — J082947. 

Francisco Pintado Sánchez. — Ave
nida de Nuestra Señora Valvanera, 95. 
15-621 C. — 259.000 pesetas. — 229.000 
pesetas. — 22.714 pesetas. — J082948. 

Mauricio Plaza Peñalver. — Prim, 3. 
15-621 C. — 135.000 pesetas. — 105.000 
pesetas. — 11.814 pesetas. — J082953. 

Justa Portillo Valtierra. — Melilla, 
número 4. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pese
tas. — J082956. 

Ventura Povedano Pérez. — Poblado 
San Cristóbal de los Angeles, 100. — 
15-621 C. — 130.000 pesetas. — 100.000 
pesetas. — 10.814 pesetas. — J82958. 

Polonio Ramírez Rodríguez. — Len
ceros, 11. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pese
tas. — J82967. 

Ramón Ramiro González. — Vicál
varo, 196. — 15-621 C. — 135.000 pese
tas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pese
tas. — J82969. 

María Rey Llanos. — San Luis, 6. — 
15-621 C. — 153.000 pesetas. — 123.000 
pesetas. — 15.414 pesetas. — J82979. 

Abad Reyes Sánchez. — Montserrat, 
número 5. — 15-621 C. — 365.000 pe
setas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pe
setas. — J82981. 

Rafael Rico Beltrán. — Avenida Ma
tilde Hernández, 86. — 15-621 C. — 
247.000 pesetas. — 217.000 pesetas. — 
21.314 pesetas. — J82983. 

José Ríos Barba. — Camino Cuerda, 
número 116. — 15-621 C. — 241.000 pe
setas. — 211.000 pesetas. — 20.614 pe
setas. — J82984. 

José Rodríguez Bernal. — Carnicer, 
número 5. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pese
tas. — J82988. 

F. Rodríguez Quiñones. — Paseo de 
Extremadura. — 15-621 C. — 141.000 
pesetas. — 111.000 pesetas. — 19.692 
pesetas. — J82997. 

Manuel Rodríguez Rodríguez. — Ce-
breros, 19. — 15-621 C. — 141.000 pe
setas. — 111.000 pesetas. — 13.014 pe
setas. — J82998. 

Miguel A. Rojo Blanco. — Torrcla-
guna, 110. — 15-621 C. — 241.000 pese
tas. — 211.000 pesetas. —'20.614 pese
tas. — J83001. 

Antonio Ruano Lozano. — Mercedes 
Domingo, 18. — 15-621 C. — 330.000 pe
setas. — 300.000 pesetas. — 50.814 pe
setas. — J83004. 

Fernando Ruedo Orejas. — Lago Erie, 
número 7. — 15-621 C. — 150.000 pe
setas. — 120.000 pesetas. — 14.814 pe
setas. — J83008. 

Justo Ruiz Calero. — Mariano Use-
ra, 21. — 15-621 C. — 147.000 pesetas. 
117.000 pesetas. — 14.214 pesetas. — 
J8301O. 

Blas San José Díaz. — Orden, 12. — 
15-621 C—1.650.000 pesetas.—1.620.000 
217.414 pesetas. — J83023. 

Antonio Sánchez Cobos. — Carmen, 
número 18. — 15-621 C. — 360.000 pe

setas. — 330.000 pesetas. — 34.414 pe
setas. — J83027. 

Jesús Sánchez Fernández. — Pala
cios, 70. — 15-621 C. — 135.000 pese
tas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pese
tas. — J83031. 

Víctor Sánchez García. — Lago Eire, 
número 7. — 15-621 C. — 75.000 pese
tas. — 60.000 pesetas. — 2.814 pesetas. 
J83033. 

Dolores Sánchez Ortiz. — Concepción 
García, 11. — 15-621 C. — 100.000 pe
setas. — 80.000 pesetas. — 13.492 pe
setas. — J83042. 

José Sánchez Sánchez. — Marcelino 
R. Vázquez, 68. — 15-621 C. — 147.000 
pesetas. — 117.000 pesetas. — 14.214 
pesetas. — J83047. 

A. de Santiago Sanchís. — Vizcaya, 
número 2. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pese
tas. — J083053. 

M. Dolores Santos López. — Capitán 
Cortés, 3. — 15-621 C. — 365.000 pese
tas. — 335.000 pesetas. — 35.414 pese
tas. — J083055. 

Fernando Solana Martínez. — P l a z a 

de San Nicolás, 165. — 15-621 C. — 
218.000 pesetas. — 188.000 pesetas. — 
22.372 pesetas. — J083063. 

Pablo Somoza García. — Fray J. Cer-
deiriña, 66. — 15-621 C. — 135.000 Pe
setas. — 105.000 pesetas. — 11.814 pe
setas. — J083066. 

Aurelio Sordo González. — Avenida 
Federico Rubio y Gali, 188. — 15-621 
C. — 188.000 pesetas. — 158.000 pese
tas. — 22.414 pesetas. — J083067. 

Pedro Tabernero Sáez. — Avenida de 
San Diego, 104. — 15-621 C. - 295.000 
pesetas. — 265.000 pesetas. — 43.81* 
pesetas. — J083071. 

Jesús Tahona Huelves. — Calahorra, 
número 27. — 15-621 C. — 177.000 pe
setas. — 147.000 pesetas. — 20.214 pe
setas. — J083072. . . 

Miguel Tirado Alvarez. — Dirigjg 
de Fuencarral, 5. — 15-621 C. — 124.00U 
pesetas. — 94.000 pesetas. — 9.614 P e' 
setas. — J083076. 

Pablo Torrejón Rivas. — Plaza ^ 
Mondariz, 13. — 15-621 C. — l24°u u 

pesetas. — 94.000 pesetas. — 9.614 Pe' 
setas. — J083080. 

Delfín Valbuena Rodríguez. — B«S¡S 
de la Estación. - 15-621 C. - 220.000 
pesetas. — 190.000 pesetas. — f**1 

pesetas. — J083086. 
Guillermo Valdés Mateo. — Travesía 

Isidro de Osma, 11. — 15-621 C. — 
124.000 pesetas. — 94.000 pesetas. -
9.614 pesetas. — J83088. 

Carmen Valle Foronda. — Sílfidc, 12. 
15-621 C. - 124.000 pesetas. - 94.0» 
pesetas. — 9.614 pesetas. — J83090. 

• Paulino Videla. — Alonso CastriH, ¿J-
.15-621 C. - 135.000 pesetas. - ti¡¡£ 
'pesetas. — 11.814 pesetas. — J 8 3

A ° . '' 
Manuel Villa Villar. — Avenida Mar

qués de Corbera, 5. — 15-621 C. " 
241.000 pesetas. — 211.000 pesetas. — 
20.614 pesetas. — J83098. 

José Zamora Plaza. — Carretera de 
Valencia, Km. 6. - 15-621 C. - 360.000 
pesetas. — 330.000 pesetas. — 34.41* 
pesetas. — J83102. 
Relación número 1.586 de contribuyen; 

tes por el concepto de CUOTA v& 
BENEFICIOS. 
Francisco Javier Aguirre Vinyas. 

Paseo de la Florida, 29. — 22-841. — 
114.000 pesetas. — 84.000 pesetas. —' 
13.800 pesetas. — J083109. Q 

Emilio Aláez López. — Aguirre, 
22-841. — 99.750 pesetas. — 69.750 pe
setas. — 11.700 pesetas. — J083110. 

Juan Alandete Jurado. — Hilarión 
Eslava, 3. — 22-841. — 114.000 pesetas-
84.000 pesetas. — 13.800 pesetas. —' 
J083111. 

Cipriano Alcaide Santiago. — Vulca-
no, 3. — 22-841. — 128.250 pesetas. -
98.250 pesetas. — 16.650 pesetas. -
J083112. 

Santiago Alonso Velando. — Albelda, 
número 5. — 22-841. — 1.026.000 pese
tas. — 996.000 pesetas. — 77.200 pese
tas. — J083117. 

(Continuará) 
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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al núm. 180, correspondiente al día 31 de julio de 1981 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

D c T D 1 ! 0 0 D E L A D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
O P p n ? B A I ° D E MADRID, SOBRE REGISTRO, 

*^JSITO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O 
¿ O L E C T I ^ O D E LAS CIUDADES D E 
^NCIANOS, C E N T R O S ESCOLARES Y 

Dlpfr Í C I O S D E L A E X C E L E N T I S I M A 
M U T A C I O N PROVINCIAL D E MADRID 

Ex 
día 5 . m , n a c * 0 el texto del Convenio Colectivo suscrito el 
^'üdad^11,?10 d e 1 9 8 1 p o r , a Comisión Negociadora de las 
^tcclcn S Ancianos, Centros Escolares y Servicios dc la 
f o r r nid j S , m a ,:>1Putación Provincial de Madrid, y de con-
H/l980 \ C ° n l o d i sPucsto en el artículo 90 dc la Ley 
esta r* i 1 < } de marzo del Estatuto de los Trabajadores, 

legación de Trabajo,, 

ACUERDA 

° n v cni 0 s r T Convenio en el Registro Especial de 
A 2-° Remií t l V O S d c c s t a Delegación. 

Mt>diaeión r A n k C J C m p I a r d c d ' c h ° C o n v e n i o a l Intitulo 
I ^ispo t r a J c y Conciliación para su depósito. 
b<)LETlN ̂ r

C r S U Publicación, obligatoria y gratuita, en 
T , N «FKIAL de la Provincia. 

Mad rid. 
de julio de 1981.-El Delegado de Trabajo. 

(Firmado: Felipe Arman dc la Vega.) 

TITULO I 

Artículo 1 O b j e t 0 ¿ I Convemo.-E\ P ^ s c n t e
n ^ ° " ^ " o n 

2**f las relaciones laborales entre la ExCBU. 0 g * j £ 
n K V , n C Í a l d c M a d " d y los trabajadores "d"\Í°*¿"™ 

tu\ " i P C r s o n a l - Y ̂  aplicará con preferencia a lo d.spucs 
? l a s demás normas laborales. Ton-

v * r t 2 ' Ambito territorial y funaonal.-E\ P ^ f " ' ^ " n 

tal ° C S t a b l t « V regula las condiciones dc trabaje, cn 
dÍnt Y , C a d a u n o de los Centros y Servicios qu^dp^n 
c Z " d c l a Excma. Diputación Provincial de Madrid. 
°^ruiac,ón se detallan: ... . k n l 1 3 

- | A. P. de la Carretera de Colmenar Viejo, km. 
A. p. de Aranjuez. 

P- de Alcalá de Henares. 
P de Colmenar Viejo. 
P. de Arganda del Rey. 
P de Villaviciosa de Odón. 

^ P. de Las Rozas, 
p' c ' A- P. de Torrelaguna. 
n A. P. de San Martín de Valdeiglesias. . 
^•denca de A ~ c i a n o s de San Isidro Labrad 

C. 
C. 
C. 
C . 
C . 
C 

S-A. 
S- A. 
S A. 
S. A. 
S- A. 

(A 
r

ranJUez) 

Col S e * i o Ntra \ r C r n
J

a n d o -

c t t r , a l e s -
[und 
r, lc,nas r A,bastecimientos Provincial. 
U^v M « w í n I c S (P t' r sonal Laboral), 
i lc«'n Ofi , r°vincial (Personal Laboral). 
Sren, C u | de la Provincia. 
M S t , I | » d r M V m C Í a I 

K dH)s dr M a n z a " a r e s (Personal Laboral). 
n t r o de t

C O , m u n i c a c i ó n . 
°d«s y cada uno de los Centros y Servicios 

dc trabajo se comprenden la totalidad de las instalaciones 
que los integran y sus correspondientes Servicios y ane
xos. 

Art. 3." Ambito personal. 
a) Personal incluido: 
Todas las personas contratadas por la Excma. Diputa

ción Provincial de Madrid con cl carácter de trabajadores 
por cuenta ajena, de acuerdo con los preceptos del Estatu
to de los Trabajadores y que desarrollen sus actividades cn 
los Centros y Servicios que se aluden en el artículo ante
rior. , 

b) Personal excluido: 
Uno-Quienes desempeñen cargos de alta dirección y 

administración de libre nombramiento por la Corporación 
Provincial. 

Dos.-Quienes están contratados con sujeción a las nor
mas del Derecho Administrativo. 

Tres.-El personal religioso y facultativo, no vinculado 
laboralmente con la Diputación Provincial de Madrid, 
sujeto a Convenio o contrato específico con la misma. 

Art. 4." Ambito temporal . -El presente Convenio entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia con efectos de aplicación retroacti
vos al 1." de enero de 1981, salvo en aquellos efectos 
concretos en que se prevea distinto plazo de efectividad, y 
tendrá una vigencia al 31 de diciembre de 1981. 

La denuncia del mismo será automática 60 días antes de 
su vencimiento, pudiendo ser negociado, a partir dc esa 
fecha, el Convenio para 1982. 

Art. 5." Comisión paritaria de vigilancia-Se creará una 
Comisión Paritaria de Control, Seguimiento y Vigilancia 
del Convenio, que entenderá de las cuestiones derivadas de 
la aplicación del mismo. Esta comisión estará compuesta 
por 12 miembros en representación de los trabajadores y 
12 miembros en representación de la Corporación, la cual 
se compromete a facilitar los locales donde tendrán lugar 
las reuniones de trabajo. 

La Comisión Paritaria elaborará sus propias normas de 
funcionamiento interno y un calendario de reuniones. A 
dichas reuniones podrán asistir las Centrales Sindicales 
como asesores técnicos con voz. 

Los acuerdos se tomarán por unanimidad entre ambas 
representaciones y serán recogidas en Acta. Dichos acuer
dos vincularán a ambas partes cn los mismos términos que 
el presente Convenio y se adosarán al mismo como ane
xos. 

La Comisión Paritaria podrá recabar toda clase de infor
mación relacionada con las cuestiones dc su competencia 
por conducto del Diputado Delegado de Personal, infor
mación que no podrá sor denegada cuando lo solicite una 
de las partes. 

La Comisión Paritaria podráhacer públicas sus propues
tas en temas de interés general o cuando afecten a un 
número significativo de empleados. 

TITULO II 

ASPECTOS ECONOMICOS 

Art. 6." Salario base convenio.-Con fecha a la firma del 
Convenio, la retribución salarial de todo el personal vincu
lado a éste, estará integrada por un solo concepto retributi
vo, refundiéndose, por tanto, los actuales Salario Base y 
Salario Convenio. Dicho concepto supondrá el KM) por 
100 de la estructura salarial básica, y se denominará: 
SALARIO BASB CONVENIO. 

Art. 7." Salario en especie.-Ambas partes declaran su 
voluntad de abordar por las vías previstas cn l i Legislación 
vigente, la corrección de aquellas diferencias salariales que 
respondan a situaciones iguales de trabajo. 

Para ello, se tipificarán por la Comisiém Paritaria los 
distintos casos y variantes que pudieran existir, en orden a 
la elaboración de las medidas que procedan. 

En su caso, la ejecución del estudio estará condicionada 
a un tratamiento homogéneo para todos los trabajadores, 
laborales y funcionarios de la Diputación. 

Art. 8.° Antigüedad. 
Uno.-El cálculo de antigüedad se realizará por trie

nios y en una cuantía igual al 5 por 100 del concepto 
Salario Base Convenio. 

Dos.-La acumulación del incremento por antigüedad 
no podrá suponer más de un 50 por KX) del Salario 
Base Convenio percibido por el trabajador, es decir, 
más dc 10 trienios. 

Tres.-El personal que haya superado los 10 trienios 
con anterioridad a la firma dc este Convenio y los per
ciba económicamente, se le mantendrán como un dere
cho individual, situándose el tope dc crecimiento en el 
trienio que estaba deveHgado en febrero de 1980. 

Cuatro.-A efectos de cálculo del plus de antigüedad, 
a los trabajadores fijos que hubieran prestado servicios 
discontinuos a la Corporación en los últimos tres años 
inmediatamente anteriores a la firma del contrato, se les 
computarán los períodos de tiempo efectivo trabajados. 

Art. 9." Dietas y desplazamientos. 
1. Dietas. 
1. Los gastos que se ocasionan por razón del servicio 

serán indemnizados por la Corporación a sus trabajadores 
mediante dietas enteras o dietas reducidas (medias dietas), 
de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Se tendrá derecho a dicta entera cuando la comi
sión de servicio encomendada requiera desarrollar las dos 
comidas fuera del Centro de trabajo. 

b) En los demás casos se tendrá derecho a la percep
ción de dieta reducida. 

c) Los días de salida y llegada devengarán dieta entera. 
A los efectos anteriores, la cuantía dc las dietas será la 

siguiente: 
1. " Grupos I y II: dieta entera 3.280 pesetas; dieta 

reducida 980 pesetas. 
2. " Grupos III y IV: dicta entera 2.350 pesetas; dieta 

reducida 810 pesetas. 
3. " Grupo V, nivele? 1 y 2; Grupo VI, niveles 01, 02, 

1, 2, 3, y 4: dieta entera 1.570 pesetas; dieta reducida 620 
pesetas. 

4. " Grupo V, niveles 3 y 4; Grupo VI, niveles 5, 6, 7 y 
8; y Grupo VII: dieta entera 1.370 pesetas; dieta reducida 
560 pesetas. ^ , 

2. Se entenderán poi grupos y niveles los incorporados 
en las tablas salariales vigentes. 

Si se incorporasen a las tablas salariales nuevas catego
rías o clases de trabajadores, las indemnizaciones corres
pondientes serían las puestas en los grupos o niveles a los 
que se asimilen por valoración semejante. 

11. Desplazamientos. 
El uso de vehículo particular cn los desplazamientos 

fuera del término municipal del Centro de trabajo será 
indemnizada a razón de 11 pesetas por kilc metro recorri
do. 

Art. 10. Gastos de locomoción.-En orden al estableci
miento de un sistema dc compensaciones por transportes 
en base al costo realmente asumido por los trabajadores, se 
fija para el presente Convenio la asignación dc las siguien
tes cuantías: 

1. El importe abonado por la Corporación en 1980. 
2. Un incremento sobre dicha cantidad del 12,5 por 

100. 
3. Una cantidad adicional de 4.(XM).(XK) de pesetas. 
El importe total resultante será distribuido entre los 

trabajadores de acuerdo con cl criterio de coste real, según 
propuesta de los representantes de los mismos que será 
aprobada por la Comisión Paritaria. 

Art. 11. Horas y trabajos extraordinarios.-Se acuerda la 
conveniencia de reducir al mínimo indispensable la realiza
ción de horas extraordinarias, ajustándose a los siguientes 
criterios: . 

a) Horas extraordinarias habituales: Supresión. 
b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la 

necesidad de reparar siniestros u ot.os daños extraordina
rios y urgentes, así como en el caso dc riesgo de pérdida 
de materias primas: Realización. 

c) Horas extraordinarias necesarias por: Contratos o 
períodos de producción, ausencias imprevistas, cambios de 
turno u otras circunstancias de carácter estructural o técni
co dc la propia naturaleza de la actividad y siempre que no 
quepa la utilización de las distintas modalidades dc contra
tación temporal o parcial previstas por la Ley. 
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La Dirección dcl Centro o Servicio informará simultá
neamente al Comité de Empresa o Delegado de Personal 
sobre el número de horas extraordinarias necesarias, espe
cificando sus causas y su distribución por Secciones, y 
relación nominal de las personas que la realizaran en los 
casos b) y c). 

Cuando como consecuencia de la citada información, 
los representantes de los trabajadores no estuvieran dc 
acuerdo con la calificación dada a las horas extraordinarias 
por la Dirección del Centro, el Diputado Delegado o 
Consejo de Administración correspondiente, dirimirá cn 
su caso las diferencias dc criterio que hubieran podido 
producirse entre la Dirección dc los Centros y los repre
sentantes dc los trabajadores. 

d) La realización dc las citadas horas será de libre 
ejecución por cl trabajador, cn los términos dispuestos por 
la Legislación Laboral vigente. 

e) La valoración dc la hora extraordinaria será el resul
tado dc incrementar la hora extraordinaria en un 75 por 
100. 

El cálculo de la hora ordinaria se realizará según: 

TITULO IV 

ASPECTOS LABORALES 

Hora ordinaria (h. o.) 
Salarjo base convenio X 14 
(366 - V-DV-F-DL) J.N.D. 

V =Vacacioncs verano-»-Semana Santa + Navidad 
DV = Días verdes 
F = Fiestas 
DI = Días libres t 

|.N.D. = Jornada normal diaria 
Art. 12. Pagas extraordinarias .-Todo el personal afecta

do por este Convenio tendrá derecho a percibir dos pagas 
extraordinarias, que se abonarán con cl salario mensual de 
los meses de junio y diciembre. 

La cuantía de cada uno de las mismas será igual a una 
mensualidad del salario base Convenio más la antigüedad. 

Art. 13. Homogeneización administrativa.-El modelo de
nomina será obligatoriamente igual para todos los trabaja
dores. 

Desde la sección correspondiente se darán todas las 
directrices cn materia dc personal, así como cn la mecánica 
administrativa a seguir cn orden a conseguir el objetivo 
marcado cn el artículo 12 dcl Convenio Colectivo dc 1979. 

Art. 14. Percepción dC haberes.-El salario se podrá pagar 
cfi moneda dc curso legal, en cl lugar de trabajo, o 
mediante talón bancario u otra modalidad similar dc Enti
dad Bancaria o de Caja dc Ahorros, corriendo los gastos 
financieros por cuenta de la Corporación. En este último 
supuesto, y siempre que se trate del personal del turno de 
mañana cn el día que se realice el pago, se facilitará al 
trabajador el tiempo necesario, cn horas hábiles dc trabajo, 
para hacer efectivo su talón cn cl Banco o Caja de Ahorros 
correspondiente. 

TITULO III 

CONTRATACION 

Art. 15. Incompatibilidades. 
Uno.-Queda, a partir de la firma del presente Conve

nio, totalmente prohibido contratar a trabajador que preste 
sus servicios cn otra empresa bien sea pública o privada. 

Dos.-No podrá contratarse personal que perciba jubila
ción del Estado, la Provincia, cl Municipio o la Segundad 
Social u otras Mutualidades. 

Tres.-Los trabajadores afectados por este Convenio no 
podrán realizar trabajos extras, bien sea dentro o'fuera de 
su jornada laboral, con cargo a los Presupuestos de la 
Diputación Provincial. 

Art. 16. Plantillas.-LA Corporación Provincial de-
acuerdo con los estudios que realicen las Direcciones de los 
Centros y Servicios y Comités dc Empresa o Delegados 
de Personal, o en su caso las Secciones Sindicales, ampliará 
o declarará a extinguir los puestos de trabajo que sean 
nec esanos y en su caso los transformará. Dichos estudios 
responderán al principio de valoración dc las necesidades 
de atención y servicio a las personas y cl mantenimiento dc 
las instalaciones. 

Los Comités dc Empresa, Delegados dc Personal y 
Secciones Sindicales cn su caso, recibirán información dc 
los resultados parciales derivados dc los estudios que se 
citan. 

Art. 17. Suplencias-La Corporación normalizará- sus 
plantillas, valorando las circunstancias de trabajo y pro
medio estadístico dc las bajas, al objeto dc tender a la 
eliminación de las situaciones de suplencia. 

Solo cn los casos dc vacaciones, excedencias forzosas 
o por maternidad c incapacidad laboral transitoria supe
rior a 30 días, se contratará trabajadores suplentes cuya 
oportunidad o número se valorarán conjuntamente por 
la Dirección del Centro o Servicio y el Comité de Em
presa, Delegados dc Personal o Sección Sindical, cn su 
caso. Estas suplencias serán cubiertas cn un plazo no 
superior a quince días desde la propuesta o cn los pla
zos correspondientes previstos cn la misma. 

Art. 18. Contratación laboral indefinida y temporal.-En 
servicios regidos por Organo Especial de Gestión o con 
personalidad jurídica propia, los puestos dc trabajo se 
cubrirán con personal laboral, sin perjuicio dc lo dis
puesto en cl artículo 26 dcl texto articulado parcial dc 
la ley de Bases dc Régimen Local. 

En los servicios centrales dc la Corporación, y en 
cuanto se refiera a la contratación temporal, se estará a 
lo dispuesto cn la Legislación vigente. 

Art. 19. Jornada de trabajo. 
Uno.-La jornada laboral normal (JLN) para los tra

bajadores vinculados a este Convenio será dc 7 horas 
diarias como máximo o 42 horas una semana y 35 ho
ras la siguiente, es decir, 38,5, horas de promedio se
manal, de ello se desprende el disfrute ele un día de 
descanso cada 6 dc trabajo y el Día Verde, este último 
quedando asimilado dentro de la jornada laboral máxi
ma dc 38 horas y 30 minutos sin perjuicio dc las otras 
festividades que reconoce el calendario laboral. 

a) El disfrute dcl Día Verde será fijado cn cl día 
laboral anterior o posterior al del descanso habitual. 

b) A petición dcl trabajador, podrá alterarse la nor
ma anterior a), siempre que las necesidades dcl servicio 
así lo permitan. 

c) Se evitarán todo tipo de licencias no reglamenta
das en este Convenio. 

d) El disfrute del Día Verde será obligatorio y no 
acumulable. Esta norma podrá ser alterada para aquel 
personal que, por las necesidades dcl servicio cn épocas 
determinadas (vacaciones), no sea cumplido. La valora
ción de estas situaciones se hará conjuntamente entre la 
Dirección y cl Comité de Empresa o Delegado dc Per
sonal y, cn su caso, las Secciones Sindicales. 

e) En los Centros o Servicios donde los trabajadores 
junto con cl Comité dc Empresa o Delegado de perso
nal y, en su caso, las Secciones Sindicales y la Direc
ción o Jefatura dc departamento lleven a una fórmula 
válida para ambos sobre los períodos dc descanso, esta 
situación tendrá prelación sobre lo articulado anterior
mente. 

Dos.-La jornada laboral para enseñantes (J. L. E.), 
para los trabajadores vinculados a este Convenio que 
realizan actividades docentes, será dc 33 horas semana
les, de las cuales, 24 horas, distribuidas en 5 días, serán 
lectivas y las restantes de actividades docentes comple
mentarias a realizar cn cl Centro. 

Tres.-Los trabajadores que por unas causas o por 
otras, hayan sido contratados específicamente para jor
nadas más reducidas estarán a lo dispuesto cn sus co
rrespondientes contratos. 

Cuatro.-La realización dc la jornada, para todos los 
trabajadores vinculados a este Convenio, será continua
da, salvo cn aquellos casos cn que por la complejidad 
dc la naturaleza del trabajo cn determinados departa
mentos de los Centros se den circunstancias en que no 
parece viable esta norma. 

La Corporación Provincial se compromete a estable
cer negociaciones con los distintos Comités de Empresa 
y los trabajadores afectados, para llegar a acuerdos co
munes. 

Cinco.-La jornada dc trabajo dc los educadores será 
de 38,5 horas semanales debiendo pernoctar etl el Cen
tro cn las condiciones que se determine, dando cuenta 
a la Comisión Paritaria. 

Art. 20. Trabajo nocturno-La jornada de trabajo rea
lizada dc las 22 horas a las 8 horas dc la mañana se 
considerará en su totalidad nocturna. El salario corres
pondiente a esta jornada se incrementará cn un 20 por 
KM) cn relación a lo que corresponda para la jornada 
ordinaria. A los solos efectos de lo dispuesto en el 
apartado seis dcl artículo 34 dcl Estatuto dc los Tra
bajadores cn cuanto al cálculo del incremento por noc
turnidad, se considerará salario base al 70 por 100 del 
salario base Convenio contemplado en el artículo 6 del 
presente Convenio. 

Alternativamente no se producirá cl citado incremen
to, reduciéndose la jornada dc noche en la proporción 
equivalente de tiempo al porcentaje no añadido. 

Las distintas opciones que pueden darse, siempre 
dentro de la homogeneización y funcionamiento dc los 
servicios, son: 

a) Compensación en tiempo del plus de nocturni
dad: cinco horas diarias de trabajo. En este caso no se 
tiene derecho al Día Verde. 

b) Compensación en tiempo, del plus dc nocturni
dad: diez horas diarias dc trabajo cn días alternos. En 
este caso se tiene derecho al Día Verde. 

c) Compensación en salario del plus dc nocturnidad: 
siete horas diarias dc trabajo. En este caso se tiene de
recho al día verde. 

Estas opciones se adoptarán de común acuerdo éntre
la Dirección Jefatura dcl Centro o Servicio y el colecti
vo dc trabajadores afectados, cn razón al servicio, oido 
cl Comité de Empresa o Delegado de Personal, y, cn 
su caso, las Secciones Sindicales. La aplicación de este 
artículo no afecta a aquellos trabajadores que por la 
propia naturaleza o especificidad del trabajo nocturno 
haya sido fijado su salario atendiendo a esta causa. 

Art. 21. Trabajo en domingo o festivo.-Dada la natu
raleza dcl servicio público que, en general, se presta en 
los Centros y Servicios, se normaliza cl principio y 
compensación dcl uso y disfrute dc los días festivos y 
domingos para aquellos colectivos, departamentos o ca
tegorías dc trabajadores que, por la propia especificidad 
dc su función, realicen sus actividades cn los días tradi-
cionalmente indicados. 

a) Se entiende domingo o festivo aquellos días indi
cados cn el calendario oficial, desde las 22 horas dc la 
víspera hasta las 22 horas dcl festivo o domingo. 

b) Un festivo o domingo de trabajo inhabilita, co

mo mínimo, a trabajar el festivo o domingo siguiente, 
fijándose criterios de rotación para todo cl personal 
sujeto a estas circunstancias. 

c) Acumulación de un 50 por 100 de día para su 
disfrute en día laborable por cada festivo trabajado. • 

d) Acumulación dc un 25 por 100 de día, para su 
disfrute cn día laborable por cada domingo trabajado. 

En los casos c) y d), dicha acumulación podrá su
marse al período dc vacaciones legales, de acuerdo con 
las necesidades del servicio valoradas conjuntamente por 
la Dirección y cl Comité de Empresa o Delegados de 
Personal y, en su caso, por las Secciones Sindicales. 

Art. 22. Contratos y modelos de contratos de trabajo. 
Uno-Todos los trabajadores tendrán derecho y obli

gación, desde cl inicio de sus relaciones laborales, al 
contrato que especifique detalladamente el puesto de 
trabajo, horario, y demás circunstancias. 

a) El contrato dc trabajo se celebrará obligatoria
mente por escrito, en ningún caso podrá hacerse p° r 

contrato verbal. 
b) Si el contrato de trabajo de duración determinada 

es superior a un año, la parte del contrato que formule 
la denuncia estará obligada a notificar a la otra la ter
minación dcl mismo con una antelación mínima de l-5 

días. de Dos.-A dichos contratos tendrán acceso cl Comité 
Empresa o el Delegado dc Personal correspondiente y 
la Central Sindical a la que el trabajador se encuentre 
adscrito facilitándoseles, caso de que lo soliciten, la fo
tocopia correspondiente. 

Tres.-La Diputación Provincial de Madrid tendrá 
unos modelos de contratos normalizados para todos los 
Centros y Servicios, que serán conocidos previamente 
por los Comités dc Empresa o Delegados de Personal 

A S ^ v l c , o s V Centrales Sindicales mayoritarias. 
Art. _3. ingresos.-Los ingresos o nuevas contratacio

nes de personal sujeto a la Legislación Laboral se ajus
taran a las siguientes normas: 

a) Facultativos, mandos superiores y mandos inter
medios: pruebas objetivas. ** 

b) Puestos cualificados por la titulación que se exija-
1 ruchas objetivas y baremo social. 

c) Puestos cualificados cn razón de las características 
y puestos de trabajo: baremo social y pruebas objetivas. 

d) Puestos no cualificados: baremo social. 
Se constituirán tribunales de selección para la P r c 

puesta dc los aspirantes que deberán cubrir las p'-1?J 

laborales vacantes. 
En los tribunales formará parte un miembro del d 

mité dc Empresa o Delegado de Personal cuando 
trate dc plazas de plantilla de un solo Centro » 1 , 
por cada Centro, cuando las vacantes correspond3n 

distintos establecimientos o servicios 
La propuesta del tribunal será vinculante para la U ¡ r ~ 

poración, salvo que se hubieran producido irregular"1" des*de necesaria rectificación. de La presencia dc los representantes de los Com» c
 0 

Empresa será en calidad dc observadores, con v ° z j^ j , 
sin voto, pudiendo hacer constar en acta cuantas ^ 
dencias consideren oportunas. Dichos representan10 ^ a 

noccrán previamente el tipo de pruebas a r c a Z1|jarí-1 

no presencia dcl representante convocado no i n v a repr 
cl proceso dc selección. del 

La Comisión Paritaria de Control y Seguimien^ ^ 
Convenio estudiará la posibilidad de dar entrada

 r{sti-
cuadros dc puestos dc trabajo que por sus cara ^ y 
cas lo permitan, a trabajadores menores de 
mayores de 16, como empicados «en formación» 

Art. 24. Provisión de vacantes. nicar a 

1." La Corporación queda obligada a c°m,> , r s 0nal. 
todos los Comités de Empresa, Delegados de " c

 o S y 
y Secciones Sindicales, así como a todos los c. J J S 

Servicios, las vacantes de contratación indefinj a^- o rpo-
plantillas laborales dc los establecimientos de la a r 3 
ración, para que todos los trabajadores puedan 
su provisión. d s'-2. ° La provisión atenderá, necesariamente, 
guíente orden dc preferencia: c ate-

a) Solicitudes de traslados dentro dc la misma 
goría. 

b) Reingreso dc excedentes. • 
c) Promoción dentro dc la-misma escala. j e \j 
d) . Convocatoria restringida entre trabajadores 

Corporación. 
c) Convocatoria libre. Con1'' 
Para dar cumplimiento exacto al punto c), la ¿go-

sión Paritaria, elevará propuesta de las distintas j t . 
rías o grupos qué deban formar una misma es ^ 
promoción a la Comisión Informativa de " e 

quien resolverá lo procedente. , cun1' 
3. " En todas y cada una de las fases, se d -pc|eg** 

plida información a los Comités dc Empresa, ¿\c¿' 
dos dc Personal y, cn su caso, a las Secciones 
les. 

La falta de comunicación a las representaciones Sm-
caies y a os Centros o Servicios, determinará auton" 
ticamente la nulidad dcl proceso de convocatoria.' .. 
1 , Valoración de puestos de trabajo.-Dentro 
'os trabajos encomendados a la Delegación para I» r 

orma administrativa, se estudiarán con especial cuidad 
todos los aspectos relacionados con las normas de 
tos de trabajo y valoración de los mismos. 

Los Comités de Empresa, Delegados dc Personal 7 
•nes Sindicales cn su caso, cn cl ,curso de '° 
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c,tados trabajos, tendrán cumplida información dc los 
altados parciales o totales obtenidos. Para la elabora-
c ,°n de los mismos se tendrá en cuenta la información 
procedente de los trabajadores individualmente conside
raos, de grupos y organizaciones de los trabajador 
a s i c°mo de sus representantes legales. 

Una vez reestructurados los Centros y Servicios y 
Para un mejor conocimiento de la nueva organización 
P°r los trabajadores, sus representantes legales m a n t e n ~ 
**> reuniones periódicas con los responsables de u 
Centros o Servicios. En principio, dicha periodicidad 
tendrá carácter trimestral. 

Art. 26. Ascenso y promoción .-Los trabajador. 
r a n derecho al ascenso y promoción. 
El Comité dc Empresa debe conocer e informar cn 

'os ascensos, cambios de categoría y promociones, y « 
Centrales Sindicales cuando sc trate de un afiliado a 
nnsmas. 

E n los Centros de Enseñanza los cargos designados 
P° r el claustro de profesores podrán ser elegidos indis
tintamente entre Funcionarios y Contratados. 
A r t - 2 7 • Trabajos de superior e inferior categoría. 

U no. -E l trabajador que realice funciones de categoría 
suPerior a las que corresponda a la categoría profesional 
que tuviera reconocida, por un período superior a seis 
meses durante un año u ocho durante dos anos pucoc 
aclamar ante la Dirección de la Empresa la clasifica
ron profesional adecuada. 

Dos.-Contra la negativa de la Empresa y previo in
forme del Comité o, en su caso, dc los Delegados de 
personal, puede reclamar ante la Jurisdicción competente. 

T res.-Cuando se desempeña funciones de categoría 
supcrior, pero no proceda legal o convencionalmente ti 
«censo, el trabajador tendrá derecho a la diferencia re
tributiva entre la categoría asignada y la función que 
efectivamente realiza. 

Cuatro.-Si por necesidades perentorias o imprcyisi-
°'es de la actividad productiva, el empresario precisara 
festinar a un trabajador a tareas correspondientes a ca
tegoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el 
tiempo imprescindible, manteniendo en la retribución y 
demás derechos derivados de su categoría profesional y 
eomunicándolo a los representantes legales de los trabaja dr»r««. ores. 

La Diputación deberá cubrir estas necesidades transi
torias de trabajos inferiores aplicando un sistema de ro
tación entre los trabajadores de categoría inmediata su
perior con una duración máxima de quince diaŝ  
, ^rt. 28. Movilidad de plantillas.-A efectos de movili

dad entre los Centros de la Diputación que sean colin
dantes y ubicados dentro del mismo término municipal, 
tendrán la consideración de un mismo Centro detra-
bajo, quedando permitida la movilidad en las condicio
nes q U c a continuación se establecen: 

a) Respecto a la movilidad geográfica, ésta sólo estará nerm^J a , a D e r m „ ; j « ~ 6 ^ & . « . w v , ~ , 
ción ub H ° n t r e C e n t r o s de trabajo de la Corpora-

b) A 1 0 3 ° s e n e l mismo término municipal. 
bi 0 ¿ c todos los efectos la duración máxima del cam-
Por U n

 p U e s t o de trabajo será de sesenta días al año y 
no v 3 v c z ' siempre en funciones del mismo tur-

categoría. 
dc"vr,l.a medida de lo posible se respetará el principio 

l̂ uiuntancdad-
^ i r e c c i ' r , t j n O S d c aplicación serán elaborados por Ja 
Ral Ho i° n Centro o Servicio y la representación le-

La D°S Rajadores. 
rcprese ' r e c c ! ó n ^el Centro o Servicio informará a dicha 
optados" 6 " ' e g a l S ° b r C l a a P l i c a c i ó n d e , o s c"terios 

Art 29 i/ • 
'̂sfrute - a c a c w n e s - — L a s vacaciones anuales, cuyo 
êscans > i o r J u gado, constarán de un mes natural de 

dad i nf° ° parte proporcional de existir una antigüe
nse r> C r , 0 r a. u n a n o ' siendo retribuidas con el Salario 
Párrafo ° n v , e n i o V ' o s conceptos incluidos en el art. 5, 
n i n gún a^ Decreto sobre ordenación de salarios. En 
de Tra C 3 S ° S C t c n c l r á derecho a la percepción del Plus 

Las S P ° r t e durante los períodos de vacaciones, 
dido e n r a C a C i ° n C S S e d i s í r u t a r á n en el período compren-

A la 1 d c J u l i o V e l 3 0 d e septiembre. 
S e fuera1'1^1 3 1^3 ^ v°luntad del trabajador podrán fijar-
dcl 5„ . este período, siempre que las necesidades 
parte ¿h?*!?? '° P e r m l t a n , realizada la valoración por 
y, e n Comité de Empresa, Delegados de Personal, 
del r „ S U c a s o - las Secciones Sindicales y la Dirección 

f i l t r o o Servicio, 
de en.. e c t ° s de devengo, se computará el año desde 1 

Los c ] d c d l c>embre. 
rán d e C f U C r ' O S ^ C ^jación del mes de vacaciones se ha-
namir- ° r

J
r n a rotativa y dentro de la lógica del fuñeio-

Uno - v D e P a r t a mento . 
L Q s Vacaciones de Semana Santa y Navidad: 

rán de ^adores vinculados a este Convenio disfruta-
tres p U a t r o d í a s laborables de descanso en Navidad y 

des del o u t e s e fijará de acuerdo con las necesida-
fuera d 1 r v i c ' 0 , e n turnos rotativos anuales,, incluso 
y de n t ° j S Pen'odos tradicionales de dichas festividades 
drá»i a

 r ° ' a s s e m a n a s más cercanas a éstas. Np po-
D 0 s

C ^ p U , a r s e en otros períodos. 
'• . t n materia de vacaciones, el personal docente sc 

Sil caso3- ' a S ^aposiciones Especiales aplicables en 
ñanza ^ emanadas del Convenio Nacional de Ense 

"fres í 
Los calendarios dc vacaciones se tendrán con

feccionados con tres meses de antelación al inicio de las 
mismas. 

Art. 30. Licencias.-Todos los trabajadores vinculados 
a este Convenio previo aviso y justificación, podrán 
disfrutar de las siguientes licencias: 

Uno.—Licencias retribuidas: 
a) Tres días en los casos de fallecimiento del cónyu

ge, hijos, padres, abuelos, nietos, hermanos, padres po
líticos, o personas que convivan con el trabajador. Si el 
fallecimiento ocurriera a una distancia de la residencia 
del trabajador, dentro dc la península, que imposibilite 
el empleo de estos días, el plazo de tiempo podrá am
pliarse a dos días más. 

Si el fallecimiento ocurriera fuera de los límites pe
ninsulares, este derecho podrá ampliarse a un total de 
ocho días. 

Los días indicados se reducen de uno en cada uno de 
los casos, cuando el familiar o familiares sean hermanos 
políticos, abuelos políticos, sobrinos, tíos y primos. 

c) Tres días por el nacimiento del hijo del trabaja
dor. 

d) El tiempo necesario para concurrir a exámenes 
cuando curse con regularidad estudios para la obtención 
de un título académico o profesional. 

e) De dos a siete días por enfermedad grave u ope
ración de los familiares comprendidos cn el párrafo pri
mero del apartado b) de este artículo. 

f) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de 
carácter público y personal, el tiempo necesario. 

g) Dos días, por traslado de domicilio habitual. 
h) Un día, por matrimonio de padres, hijos, herma

nos, hermanos políticos y nietos en la fecha dc celebra
ción de la ceremonia, ampliable a dos días más si ésta 
fuera a una distancia de la residencia del trabajador 
dentro de la península que imposibilite el empleo dc 
este día. Si la celebración ocurriera fuera dc los límites 
peninsulares, este derecho sc ampliará a tres días. 

i) Hasta quince días al año para los casos que sc 
desprenden dc la actividad 'sindical o profesional de un 
trabajador (Congresos, Mesas Redondas, Cursillos). 
Asimismo, dentro de este período de tiempo, para ca
sos de actividades políticas de tipo congresual. 

Dos.-Licencias con sueldo parcial. 
Hasta cuatro días consecutivos, con el 50( por 100 dc 

las retribuciones, en caso de enfermedad de hijos me
nores dc catorce años, siempre que las circunstancias 
familiares así lo hagan preciso. 

Este derecho sólo puede ser ejercitado por uno de los 
cónyuges, con comunicación urgente al Centro o Servi
cio. 

El trabajador acreditará, dentro de los cuatro días, la 
veracidad de la situación contemplada por medio dc 
certificado médico. 

Tres.-Permisos sin sueldo. 
a) Los trabajadores que lleven como mínimo dos 

años en el Servicio, podrán pedir en caso de necesidad 
justificada (previo informe del Comité de Empresa o 
Delegado de Personal o, en su caso, las Secciones Sin
dicales), licencias sin sueldo, por un plazo no inferior a 
un mes ni superior a seis meses. Estas licencias no po
drán solicitarse más de una vez en el transcurso de dos 
años. 

b) Los trabajadores que lleven u.n mínimo de un 
año de antigüedad en la empresa tendrán derecho a so
licitar, en caso de necesidad justificada, permiso sin 
sueldo por un máximo de quince días una vez al año, 
y habrá de otorgarlo la empresa previo informe del 
Comité dc Empresa o Delegagados de Personal corres
pondientes y, en su caso, las Secciones Sindicales. 

Cuatro.-Permisos de, carácter excepcional. 
Se concederá por los órganos competentes de la Cor

poración el tiempo necesario, con informe del Comité 
de Empresa, Secciones Sindicales y Delegados de Per
sonal correspondientes, revisable cada siete días y perci
biendo hasta el 100 por 100 del salarip ordinario en los 
casos más graves, fijándose la cuantía previa valoración 
de los trabajadores y la Dirección del Centro o Servi
cio, en aquellos casos límites comprobados en que por' 
enfermedad o accidente de familiares o persona que 
convivan con el trabajador sea necesaria la inasistencia 
ineludible del mismo. 

Art. 31. Excedencias. 
Uno.- Excedencia voluntaria. 
Todo trabajador vinculado a este Convenio y con 

una antigüedad mínima de un año tendrá derecho a ex
cedencia. 

Se solicitará con quince días de antelación y no po
drá ser inferior en su duración a seis meses ni superior 
a cinco años, no teniendo derecho a percibir durante la 
duración del tiempo excedente ningún tipo de retribu
ción. El tiempo transcurrido en este tipo de excedencia 
no es computable a ningún efecto. 

El trabajador deberá solicitar su reingreso al menos 
con quince días de antelación al término del plazo soli
citado; si no se produce comunicación expresa en el 
tiempo mínimo marcado se entenderá extinguida su re
lación laboral 

En el caso de no existir vacante en la categoría del 
trabajador excedente se le comunicará por escrito. 

El trabajador qué solicite el reingreso dentro del lí-~ 
mite señalado, tendrá derecho a ocupar la primera va
cante que se produzca en su categoría, en cualquier 
Centro dependiente de la Excma. Diputación Provincial 
de Madrid. 

Dos.—Excedencias forzosas. 

La excedencia forzosa se concederá en los casos si
guientes: Cargos públicos, locales,, provinciales o estata
les y Servicio Militar o Civil. 

a) Cargos públicos.-La duración de ésta será el 
tiempo de la duración del mandato, con posibilidad de 
dos meses más, y se comunicará el reingreso quince 
días antes del fin dc dicha situación. Se le reservará 
puesto de trabajo y turno, y será computable a efectos 
de antigüedad el tiempo transcurrido en tal situación. 
El tiempo transcurrido en este tipo de excedencia no 
será retribuido. , , 

b) Servicio Militar, obligatorio o voluntario.-La du
ración de la excedencia será el tiempo de la duración 
del servicio, con posibilidad de dos meses más y, se 
comunicará con quince días de antelación al fin de di
cha situación. Se le reservará el puesto de trabajo dc 
turno y será computable a efectos de antigüedad, el 
tiempo transcurrido cn tal situación. 

Con efectos de 1 de enero de 1981: 
Primero.—Se percibirá durante el tiempo activo del 

Servicio Militar el 40 por 100 del salario ordinario: Sa
lario Base Convenio más antigüedad y las pagas ex
traordinarias al 40 por 100 igualmente. 

Segundo.-Si el trabajador afectado tuviese cónyuge 
que no perciba remuneración por trabajo, recibirá el 60 
por 100 del Salario Ordinario: Salario Base Convenio 
más antigüedad, así como también el 60 por 100 dc las 
pagas extraordinarias. 

Tercero.-Si el trabajador tuviera hijos percibirá los 
anteriores conceptos al 100 por 100 de su valor real. 

c) Servicios Civiles. (Caso de los objetores de con
ciencia, según la Legislación vigente).-En este supuesto 
se estará a lo que se dispone en el apartado anterior 
sobre Servicio Militar. 

Tres.-Excedencia maternal. 
Los trabajadores tendrán derecho a un pcrídtio de ex

cedencia, no superior a tres años, para atender al cuida
do dc cada hijo a contar desde la fecha del nacimiento 
de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo 
período de excedencia que, en su caso, pondrán fin al 
que se venía disfrutando. Cuando el padre y la madre 
trabajen, solamente uno de ellos podrá ejercitar este de
recho, y sólo tandrá derecho a la reserva de plaza por 
una sola vez. 

Cuatro.—Excedencia Sindical o Política. 
Los afiliados a una Central Sindical o Partido político 

tendrán derecho a obtener excedencia durante el tiempo 
que pasen a ocupar puesto de responsabilidad Sindical o 
Política cuando ésta exija plena dedicación. La reincor
poración se verificará en la misma categoría profesional 
y turno del trabajador que obstentaba al iniciarse dicha 
excedencia y será computado el tiempo transcurrido a 
efectos de antigüedad. 

Pasados treinta días desde el cese en el cargo Sindical 
o Político sin que se haya reintegrado al servicio acti
vo, se considerará rescindido el contrato de trabajo. 

Dicha excedencia tendrá una duración mínima de seis 
meses. 

Art. 32. Alumbramientos. 
Uno.—La trabajadora en estado dc gestación tendrá 

derecho al disfrute de un permiso de seis semanas antes 
del parto, ampliable, en su caso, por error médico cn 
el cálculo dc la fecha del mismo, y nueve posteriores. 

La trabajadora deberá presentar certificación médica 
en la que se haga constar la fecha aproximada del 
alumbramiento. El permiso postnatal será en tal caso 
obligatorio y a él podrá sumarse, a petición de la inte
resada, el tiempo no disfrutado anteriormente. 

Dos.—La trabajadora tendrá derecho a la reducción 
de una hora de su jornada laboral normal para la lac
tancia de su hijo menor de doce meses. 

Tres.-Durante el período de gestación y previa pres
cripción facultativa si la trabajadora desempeña un tra
bajo duro o que pueda ser perjudicial para su salud o 
la del futuro hijo, sc llevará a cabo un cambio de su 
puesto de trabajo a otro más accesible y cómodo den
tro de la misma categoría. 

Artículo 33. Servicio y trabajo.-El personal de man
tenimiento no podrá realizar obras en régimen de des
tajo, ni trabajo ajustado durante su jornada laboral. 

En ningún caso sc podrá obligar a los trabajadores 
que por lo específico de su labor desarrollen sus tra
bajos al descubrimiento (Servicios Forestales, Agrope
cuarios y Vías y Obras) a realizar sus funciones cuando 
la situación climatológica (lluvia intensa o continua, 
nieve), o las condiciones del terreno supongan penosi-
dad visible al propio trabajador. En estos casos sc para
lizará el trabajo o se empleará a los trabajadores en la
bores que puedan realizarse bajo cubierto (selección o 
clasificación de productos, limpieza dc invernaderos, lo
cales), y otros dc naturaleza similar. 

Art. 34. Ropa de trabajo.-La Corporación facilitará 
ropa dc trabajo homologada del personal con derecho a 
ella. 

La Comisión Paritaria de Seguimiento y Vigilancia 
del Convenio, fijará la tabla sobre los distintos tipos o 
modalidades, así como los plazos de entrega. 

Art. 35. Igualdad de funciones y denominación de catego
rías. 

Uno.-No existirá discriminación a efectos de trabajo, 
salario y funciones entre el hombre y la mujer indistin
tamente. 

Dos.-No aceptando el principio tradicional de deno
minación de cada categoría laboral en la base al sexo, 
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cualquier trabajador, hombre o mujer, podrá optar a 
cualquier puesto de trabajo sin discriminación. 

Art. 36. Enfermedad, incapacidades y accidentes.-El tra
bajador que cause baja por enfermedad, percibirá el HK) 
por KM) dc los conceptos salariales contemplados en el 
artículo 5." párrafo a) del Decreto sobre ordenación dc 
salarios únicamente en la primera baja que sc produzca 
durante el año natural de vigencia del presente Conve
nio. En las bajas sucesivas la Corporación abonará el 
porcentaje que se cita a partir del cuarto día de baja 
por enfermedad. 

Se entiende que la diferencia existente entre la apor
tación del Instituto Nacional de la Seguridad Social y el 
KM) por 100 del Salario Ordinario, lo completará la Di
putación. 

En aquellas situaciones dc enfermedad que superen 
los 45 días dc baja. Así como cn los diferentes supues
tos de invalidez c incapacidad (por enfermedad, acci
dente laboral o común), el trabajador percibirá el 100 
por 100 de' los conceptos salariales contemplados en el 
artículo 5." párrafo a) del Decreto dc ordenación dc sa
larios hasta que, en los casos dc no recuperación les sea 
asignada pensión por. la Seguridad Social. En todos 
aquellos casos cn que sea posible la adaptación del tra
bajador a otro puesto dc trabajo, se estará a lo dispues
to en el Estatuto dc los Trabajadores (cambios dc tur
no). 

Art. 37. Descanso intermedio jornada.-Todos los tra
bajadores con Jornada continuada afectados por este 
Convenio tendrán derecho a una pausa retribuida dc 30 
minutos durante la jornada dc trabajo, a partir de la 2.' 
hora de haberlo iniciado. Este período no podrá ser 
compensado económicamente ni acumilable para disfru
te posterior. 

TITULO V 

ASPECTOS SOCIALES 

Art. 38. Promoción y Formación Profesional . -El tra
bajador tendrá derecho: 

a) Cuando curse con regularidad estudios para la 
obtención dc un título académico o profesional tendrá 
preferencia para elegir turno dc trabajo, siempre que no 
se perjudiquen los derechos dc otro trabajador. 

b) Disfrute del tiempo necesario para asistir a exá
menes debidamente justificados. 

c) Para preparar los exámenes dc final dc curso cn 
convocatorias ordinarias y extraordinarias el trabajador 
que curse estudios y así lo certifique da umentalmcntc, 
tendrá derecho a tres días libres no retribuidos cn cada 
período. La duración dc los cursos deberá ser como 
mínimo de un curso académico. 

d) A la adaptación de la jornada laboral del trabajo 
para la asistencia a cursos dc Formación Profesional. 

c) La Corporación subvencionará cl coste de matri
cula o derechos dc asistencia a todos los cursos que en 
materia de Formación Profesional, sigan los trabajadores 
en relación con su profesión y siempre que la Corpora
ción lo considere necesario para las funciones que el 
trabajador desarrolla. 

Dc forma específica y para la Formación Profesional 
de los trabajadores dc los Servicios Forestales y Agro
pecuarios se programarán y organizarán cursos dc capa
citación en la Escuela dc Capataces. 

Estos cursos podrán ser acelerados y ordinarios, y 
ambos serán por cuenta de la Corporación. 

Art. 39. Política de ayuda a disminuidos físicos y psíqui
cos. -Esta política no se dirige directamente como ayuda 
al trabajador que tiene hijos y consorte, sino funda
mentalmente al disminuido físico o psíquico. 

Todo trabajador cuyo hijo, hijos o consorte sean dis
minuidos físicos o psíquicos, percibirán la ayuda en 
tiempo y dinero necesarios para el mejor desarrollo, re
cuperación y atención dc los mismos.1 Empleará los 
cauces oficiales, tanto estatales como locales, ya abiertos 
para estos casos. 

La Corporación complementará las especialidades no 
incluidas en las previsiones oficiales y prestará la ayuda 
Sanitaria y de Farmacia necesarias al hijo o hijos de los 
trabajadores, mayores dc 21 años, que fueran excluidos 
dc las prestaciones dc la Seguridad Social. 

La Corporación sc compromete al pago de las cuotas 
necesarias a la Mutualidad Previsora dc subnormales o 
Asociación análoga, con el fin de que al fallecer los pa
dres 0 tutores, si los hubiere, del disminuido, éste per
ciba la pensión correspondiente y a perpetuidad. 

A todos los efectos sc nombrará una Comisión Mix
ta y Paritaria, con inclusión dc expertos cn educación 
especial, trabajadores afectados, miembros corporativos 
y miembros del Comité dc Empresa, Delegados de 
Personal y Secciones Sindicales, que conocerán los ca
sos existentes, los clasificarán y valorarán según grado 
y coeficiente y llevarán a la práctica todo lo expuesto 
cn este artículo. 

La mayor ayuda y compromiso sc entiende para los 
casos más graves y de mayor coeficiente, reduciéndose 
aquéllos según disminuye éste. 

Art. 40. Entidad Colaboradora.-En su primera reu
nión la Comisión Paritaria elaborará unas normas dc 
control de la actividad dc la Entidad Colaboradora. 

Los representantes dc los trabajadores en la Comisión 
Paritaria nombrarán un representante por las Ciudades 
Sociales dc Ancianos y otro por los Centros de Ense

ñanza y Servicios Centrales, que junto con el represen
tante de los Centros dc la Diputación no contenidos en 
el presente Convenio ejercerán cl Control, junto a los 
representantes dc la Diputación cn la Entidad Colabora
dora. 

Las cantidades que. pudieran ahorrarse como conse
cuencia de la aplicación del artículo 35 serán ingresadas 
en la Entidad Colaboradora, y administradas, en cuanto 
a los criterios de aplicación y control del cumplimiento 
de los mismos, por los representantes de los trabajado
res exclusivamente. 

Art. 41. Fondo de ayuda a préstamos y anticipos. 
I. Préstamos.-La Diputación Provincial consignará un 

importe dc ayuda para préstamos durante el ejercicio de 
1981, que alcanzará, la cifra de 18.000.000 dc pesetas. 
En este sentido se creará una Comisión Mixta, Corpo
ración y representantes de Comités Delegados y Seccio
nes Sindicales, que redactará las normas dc distribución 
y concesión dc dicho importe. 

II. Anticipos.-Sc concederán anticipos como máximo 
de una mensualidad SB-SC-antigüedad, abonables en 
los 15 días primeros del mes siguiente de haberse efec
tuado el anticipo. 

Art. 42. Guarderías-Los trabajadores con hijos que 
presten sus servicios en la Diputación tendrán derecho 
a percibir por parte de la Entidad Colaboradora, y con 
arreglo a sus normas, la-cantidad de 7.(XX) pesetas por 
mes. 

Por parte de la madre dc los hijos del trabajador 
acogido, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

a) Certificación dc convivencia. 
b) Que trabaje por cuenta ajena cn el mismo turno 

cn que lo hace el trabajador acogido. 
Art. 43. Jubilación.-Podrán pedir los trabajadores la 

jubilación voluntaria a partir dc los 62 años. La pensión 
percibida desde este momento por la Seguridad Social, 
se incrementará por la Corporación hasta completar el 
100" por 100 del salario que cl trabajador percibiera en 
activo, pero sólo hasta que éste cumpla los 65 años dc 
edad. 

Art. 44. Medicina preventiva y Seguridad e Higiene. 
Uno.—Medicina preventiva: Todo el personal será 

objeto dc un reconocimiento médico anual obligatorio. 
Para aquellos servicios valorados por la Dirección del 
Centro o Servicio y cl Comité de Seguridad e Higiene, 
con informe facultativo previo que lo precisen, se reali
zará cada seis meses. Cuando un trabajador sc incorpo
re al trabajo después dc una enfermedad superior en su 
duración a 3(\ días, será objeto dc reconocimiento mé
dico. 

l)<is —Seguridad e Higiene: En lo relativo a esta ma
teria sc estará a lo dispuesto cn cl artículo 19 del Esta
tuto dc los Trabajadores o normas que lo suplan o 
complementen. 

Tres.—En cl transcurso dc la vigencia del presente 
Convenio, ambas partes sc comprometen a realizar 
unas jornadas dc estudio sobre medicina preventiva y 
Seguridad e Higiene con participación dc expertos cn el 
tema, con el fin dc ordenar y tomar conciencia de las 
cuestiones relativas a la Salud y Seguridad cn el tra
bajo. 

TITULO VI 

ASPECTOS CULTURALES Y EDUCATIVOS 

Art. 45. Ocio, recreo, cultura y deporte. 
Uno.-Los trabajadores tendrán derecho a utilizar las 

bibliotecas dc los diferentes Centros o Servicios así co
mo las instalaciones deportivas. Los Comités de Em
presa o Delegados de Personal y Secciones Sindicales 
tendrán acceso a las relaciones de los libros que existen 
en las bibliotecas. La Diputación asignará una cantidad 
anual a cada biblioteca y los trabajadores participarán a 
través dc sus representantes junto con la Dirección y 
los residentes de cada Centro y Servicio cn la adquisi
ción de libros. 

Dos.-Los salones de actos podrán ser utilizados por 
los trabajadores para poner en práctica, los diversos 
proyectos culturales. 

Tres.-Los trabajadores podrán formar asociaciones 
culturales como Cinc-club, Teatros, Musicales. 

Cuatro-La Corporación permitirá que sc explique y 
desarrolle cl contenido de la Constitución a todos aque
llos trabajadores que lo deseen. 

Cinco.-La Corporación podrá destinar fondos para la 
financiación de todas estas actividades, según sus posi
bilidades. 

Seis.-Será enviado, puntualmente y por cuenta dc la 
Corporación, a cada Comité de Empresa, Delegados dc 
Personal, y en su caso, a las Secciones Sindicales, y en 
la frecuencia de su aparición un ejemplar de la publica
ción «Cisncros», • BOLETÍN OPfClAt de la Provincia», y 
Orden del Día de los Plenos Provinciales. 

Se entiende que la utilización de todos c«tos medios, 
será fuera dc la jornada laboral y sin que cn ningún 
caso se interfiera cl funcionamiento normal de. cada 
Centro. 

Art. 46. Ayuda para estudios.-Un representante dc 
los trabajadores formará parte del Tribunal que se 
constituya a estos efectos por medio dc la Comisión dc 
Educación. 

Art. 47. Desarrollo y actualización cultural.-La Corpo
ración sc compromete a actualizar las situaciones dc 

mayor carencia cultural entre sus trabajadores. Dicha 
actualización sc formalizará al 50 por 100 de su dura
ción dentro de la jornada dc trabajo 

TITULO VII 

DERECHOS SINDICALES 

Art. 48. Derechos de los trabajadores.-Los trabajadores 
gozarán dc los derechos sindicales siguientes: j c 

Uno.-Realización de asambleas fuera de las horas 
trabajo. , 

a) Dc carácter general: Mediante preaviso de 24 l , 
ras a la Dirección del Centro o Servicio, podran *P 
convocadas por el Comité de Empresa o Delegados 
personal, las Secciones Sindicales o el 20 por 100 
total de la plantilla. Al no poderse reunir simultant. 
mente, cn determinados casos, la totalidad de la P l a £ 
lia, las asambleas parciales de los diferentes turnos 
considerarán a estos efectos como una sola. 

b) De carácter sectorial o parcial: Podrán ser c o , l V 

cadas por cl 20 por 100 de los componentes del 8 r U ^ 
profesional dc que se trata, mediante preaviso d c 

horas a la Dirección del Centro o Servicio corresp 
diente. ¿e 

Dos.-Realización dc asambleas dentro de las horas 
trabajo. . 3\ 

Los Comités dc Empresa o Delegados dc pers 
dispondrán de 30 horas anuales. horas 

Las Secciones Sindicales dispondrán de 20 
anuales, siempre que alcancen un índice dc wn 
del 10 por 100 del colectivo de la plantilla del cen 
o Servicio de que sc trate. • • de 24 

a) De carácter ordinario; mediante preaviso ^ 
horas^a la Dirección del Centro o Servicio c o r r c S P

n t c s 
diente, se podrán convocar asambleas media hora ^ 
del fin de la jornada o del inicio de la mismZ* ^ 
este carácter sc podrán convocar un máximo ^ 
asambleas mensuales. La convocatoria de este P 
asambleas no serán contabilizadas para el Con» 
Empresa o Delegados de personal. t vocar 

b) De carácter extraordinario: Se podrán £° ¿ c 

asambleas con este carácter y dentro de las "° j c l 
trabajo, siempre con el preaviso a la Dirccc 
Centro o Servicio de 17 horas de antelación. nteni' 

Tres.-En todo momento sc garantizará el n^a¡¿ zar-
miento de los Servicios mínimos que hayan de 
se durante la celebración de las asambleas. t e el 

Cuatro.-Los convocantes garantizarán iguaim 
mantenimiento del orden en las asambleas. , j Q $0' 

Cinco.-Los trabajadores tendrán derecho, si a S
 t Q cl 

licitan, a que sc les. descuente de su nómina, * eStén 
importe de la cuota sindical del Sindicato a 9 u C . - de 
afiliados, como la cantidad fijada con cada Co 
Empresa a la Caja de los Trabajadores. ¡ 0 Í 

Art. 49. Derechos de los Comités de Empresa y * j o S de 
de Personal .-Los Comités de Empresa y Delega 
Personal tendrán los derechos siguientes: * rea''" 

Uno.-Dispondrán del tiempo imprescindible P a r a ,rCses — , u î ucuipo miprcscinaiuit f— re$eS 
zar las gestiones conducentes a la defensa de los m 
de los trabajadores que representan. Las horas ntCC

fl^xi~ 
para cubrir esta finalidad serán retribuidas, con un 
mo dc 40 horas mensuales. . c aJos 

Los miembros dc los Comités de Empresa y ' ) c e j t . en 
dc Personal gozarán de una protección que se exticn - t í | n 

cl orden temporal desde el momento dc la procla j o n 

como candidatos hasta tres años después de la c e 

del cargo. . i 0 e n 
No se incluirá en el cómputo de horas cl e r n P v a Je 

actuaciones y reuniones llevadas a cabo por inicia 
la Corporación o Dirección del Centro o Servicio. ^ 

Dos.-Derecho de los representantes del persona ^q 

sustit .idos en sus horas sindicales, mediante previo 
de 17 horas. , o S Je 

Tres.-Tanto el Comité de Empresa y Delega - j^ , 
personal, tendrán derecho a conocer y consultar e 
tro dc accidentes dc trabajo y sus posibles causas. * 0 

Cuatro.-Indistintamente, cada Dirección del ^ n
j n i t é s 

Servició pondrá a disposición de los diferentes • ̂ OS Je 
dc Empresa un local" adecuado (y de los Delega ^ 
personal, siempre que las características del CCN

 NU)-
permitan), provisto dc teléfono y el c o r r e s p o n d í a n _ c . j U i ^ 
biliario, para que puedan desarrollar sus actividades { $ c 

cales representativas, deliberar entre sí, y conu' 
con sus representados, facilitándose el material de o 
necesario. . i o r a y 

Cinco.-Derecho a la utilización de fotoc"pU£mprC' 
multicopista, para uso interno dc cada Comité de jr^ 
sa cn materia laboral relacionada con la Diputación 
vincial dc Madrid, del Centro o Servicio. HicaleS-

Seis.-Sin rebasar el máximo total de horas sin _ ^ 
los distintos miembros del Comité dc Empresa y ^ 
caso dc los Delegados dc Personal, podrán a c u n U j i c . | U l o 
horas cn uno o en varios dc sus componentes, p u j c 

quedar relevado o relevados del trabajo sin perjuic 
su remuneración. , • q ue 

Cuando el nivel de clase del puesto de t r a b a -L, 
desempeñen los representantes que sean relevados •» j e 

bajo, así lo exija, la Dirección del Centro o je 
Servicio cubrirá automáticamente dicho puesto con 
sonal dc la plantilla durante cl tiempoTieccsario. p c l e -

Sictc.-Sc facilitará a cada Comité dc Empresa y ^ 
gados de Personal los tablones dc anuncios para 4 u C ' i c 3 -
su responsabilidad, coloquen cuantos avisos y com 
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sin mas |j n e s .hayan de efectuar y se estimen pertinentes, sil 
naciones que las expresamente señaladas por la Ley. 

°s tablones de anuncios ofrecerán la posibilidad de 

ouílcación f á c i l c o n l o s trabaJadores 

cho.-Los representantes de los trabajadores tendrán 
T P S o a l cuadro horario legal, a los modelos TC-1 y 

' ~¿ ae las cotizaciones a la Seguridad Social, a las 
^ominas de cada mes, al calendario laboral y a cuantos 

r°s tengan relación con las condiciones de trabajo que 
d t e « e n a los trabajadores. 
d e

 U a n d o surja alguna disconformidad respecto a alguno 
v ¡ c

e S t O S d o cumentos, la Dirección de los Centros y Ser-
foto05 P ° n d r á 3 disposición de los citados representantes, 

copia de los documentos en cuestión, 
cat f t \®' D e r e c n o s de las Centrales Sindicales.-Los Sindi-
com5' g a , r n e n t e constituidos, tendrán derecho a actuar 

o tales, y además podrán realizar las actuaciones si
guientes: 
] j V n o "Nombrar un Delegado cuando el número de afi-cad r

 n c e c l 1 0 p o r 1 0 0 d e l t o t a l d e , a P l a n t , 1 , a p o r 

n i
 3 dentro o Servicio afectada por cl presente Conve-

gad V S - S u p e r a e l 1 5 P° r 1 0 ° , podrán nombrar un Dclc-
Est° m a S ' , s i e n d o d o s el número máximo de Delegados. 
das P ° d r a n dedicar sus actividades sindicales relaciona-
c ^ con la Excma. Diputación Provincial de Madrid, sus 
m | n t r o s o Servicios y sus trabajadores. Dispondrán dc las 
£ n

S m a s horas sindicales que los miembros del Comité de 
se j P r e S a ° delegados de Personal, así como todo lo que 

^«prende del artículo 48 dcl presente Convenio. 
t a r °s~Los delegados de los Sindicatos podrán represen-
a n t • . S U s afdiados en todas aquellas gestiones necesarias 
de ]¡ n m a n d o s de los Centros y servicios dependientes 
C O n

a diputación Provincial. Estas funciones las realizarán 
sj , . c a r 8 0 a la reserva de horas que para actividades 

peales se desprenden del punto anterior. 
C a | . r e s "bichos Sindicatos podrán crear Secciones Sindi-

^ en todos y cada uno de los Centros y Servicios. 
Tes S &erechos de las secciones Sindicales .-Las Seccio-
a n mdicales constituidas como tales, según lo dispuesto 

fórmente tendrán los siguientes derechos: 
Por ? r u ~ ^ e r e c k . ° 3 permisos sin retribución, hasta un 10 
cuand ) ^ ' ° S aí*hados a una Sección Sindical, siempre y 
curr °i n ° S C P e r t u r r j e n ' a s actividades del Centro y Con-

a x 3 n ' a s siguientes circunstancias: 
Cent exista comunicación previa a la 'Direccien del 
cjaj j 0 o Servicio por parte del Comité ejecutivo Provin-
a r i . , respectivo Sindicato, cursada con la necesaria 
antelación. 
Por̂  f y U C estos permisos no rebasen los 15 días al año 
Por wS! do, ni los 100 anuales para el conjunto del 10 

D " ^ d e afiliados a cada Sección Sindical: 
refer°-S ~ disposición de horas sindicales a que nace 
CentrT13 C l a r t , c u , ° 4 9 1 ' respecto a los delegados de las 
tért*/ S ^'"dicales, serán igualmente acumulables en los 

NO"05 d d a r t í c u l° 48-
a c t

 S c "ícluirá cn el cómputo dc horas el empleado en 
l a £ , o n es y reuniones llevadas a cabo por iniciativa dc 

-j. Poración o Dirección del Centro o Servicio. 
d¡ s

 res'~^--ada Dirección del Centro o servicio pondrá a 
ellas°S1C,°n d e ' a s lecciones Sindicales y para cada una de 
p l a n ' C U a r , d o superen el 20 por 100 de afiliación de la 
a| cj e| a del Centro o Servicio, un local adecuado, similar 
pre 0 r m t é dc Empresa o Delegado dc Personal, siem-
C e n 7 C U a n d o las características presentes o futuras del 
deredü ° Servicio lo permitan. En dicho caso tendrán 
S j c m o a la utilización del local del Comité de Empresa, 
misrnc>C "° i n t e rfieran el funcionamiento habitual del 

Cu 
n l u i t | a t r o "derecho a la utilización de fotocopiadora. o 
111 a te C °R I s t a P a r a u s o interno dc cada Sección Sindical en 
de N / ' J a r j°ral, relacionada con la Diputación Provincial 

^ d n d , del Centro o Servicio. 
| a r a| C o Las Secciones Sindicales tendrán derecho simi-
de U n

r C C L n P c ' d o al Comité de Empresa, para utilización 
fijará n de anuncios por cada Sección, cn -el que 
l a c s . U s notas y circulares debidamente detalladas por 
p r o

 C I O n Sindical respectiva, así como cualquier tipo de 
Paganda dc la misma. 

TITULO VIII 
OTROS ASPECTOS 

tes ^ . Organos de Gestión.-Se asume por ambas par-
se r vj n c c c s i dad de participación de todos cuantos prestan 
C 0nve° S C n ' a diputación (trabajadores sujetos a este 
l a m - n i ° Y Funcionarios), cn los Organos de Gestión de 
ta ta] m a ^.a diputación articulará la fórmula qne permi-
una

 p a r t l c ipación a los niveles más amplios posibles,- y 
con,-, C Z c ' a D°rada, la Comisión Paritaria la conocerá y 

^retará su aplicación, 
del lí 3 Reglamento de régimen interior.-Sin perjuicio 
Entesa'10 d c c o mperéncias que la Ley determina para los 
les da ° C a ' 3 ' o s representantes de los trabajadores se 
13se J* p a r t ' c i P a c i ° n en las materias que les afecten, cn la 
a s í c o C C S t U dio y desarrollo dc los distintos reglamentos, 

no en las modificaciones de los existentes. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 
Ce b a u j ° p e r a t i v a do Consumo.-Con el fin dc que los tra 

''puta 
redores dispongan de una Cooperativa de consumo, lá 

aporta, por una sola vez, la cantidad de 
• *XJ000 de ptas. 

Dicha cantidad podrá ser utilizada por los trabajadores 
de alguna dc las siguientes formas: 

a) Cuota de ingreso en una Cooperativa ya constitui
da. 

b) Constitución y gestión por los trabajadores de la 
Diputación dc una Cooperativa de consumo. 

De optarse por la fórmula contenida en cl apartado b), 
la Diputación no sc hará cargo de las cuotas diferentes de 
la inscripción que pudieran existir en cl futuro. 

De optarse por la fórmula contenida en el apartado b), 
la Diputación ni participaría en su gestión ni aportará 
subvención alguna, ni se hará cargo dc los déficits que 
pudieran existir. 

Cuando, por diversas razones, trabajadores diferentes 
de los contenidos cn el ámbito personal de este Conve
nio, inicien relaciones laborales con la Diputación, ésta 
estará obligada a darles dc alta cn iguales condiciones que 
al resto de los trabajadores. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

Cualquier modificación de dietas regulada por Disposi
ción Legal, será de automática aplicación cn el ámbito de 
este Convenio. 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA 

Para las materias no reguladas en este Convenio, se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA 

Se encomienda a la Comisión Paritaria de Control, 
Seguimiento y Vigilancia dcl Convenio, la elaboración de 
un estudio de aquellos puestos de trabajo que no estén 
debidamente clasificados. Este estudio será elevado a la 
Comisión de Personal al objeto de determinar la solución 
que proceda. 

Anexo Primero. Incremento salarial. 
Uno.-Para aquellos trabajadores que realizan una jor

nada laboral igual a la reconocida como normal en el 
artículo 18, cl aumento será del 12,5 por 100 sobre el 
salario en bruto. 

Dos.-En los supuestos de los trabajadores que realizan 
una jornada real inferior a la normal, el incremento pro
porcional sobre el salario bruto aplicable será el resultado 
dc multiplicar cl 12,5 por 100 por un coeficiente igual al 
resultado de dividir la jornada real por la jornada normal. 

Tres.-La retribución del personal educado* de los Cen
tros escolares sc fija en 877.128 pesetas anuales brutas, en 
14 pagas, atendiendo a las funciones específicas de dicho 
colectivo. 

Anexo 3." Faltas y sanciones .-Clases de faltas. Las fal
tas cometidas por los trabajadores incluidas en este 
Convenio sc clasificarán atendiendo a su importancia, 
reincidencia c intencionalidad o repercusiones en el 
buen funcionamiento de los servicios o .en el rendi
miento del resto dcl personal, en leves, graves y muy 
graves, de conformidad con lo que se dispone en los 
que a continuación se determina: 

Son faltas leves: 
Primero.-Tres faltas de puntualidad durante urí mes 

sin que exista causa justificada. 
Segundo.-La no comunicación con la antelación debi

da dc la ausencia del trabajador por causa justificada, o 
cn su caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo. 

Tercero.-Abandono del trabajo durante la jornada la
boral sin causa justificada o sin comunicación de ésta. 

Cuarto.-Falta al trabajo de un día al mes sin causa 
justificada. 

Quinto.-Falta de atención y diligencia con los resi
dentes y público en general, así como la incorrección 
con compañeros o subordinados. 

Sexto.-No remitir en un plazo la baja por enferme
dad o no cursar los sucesivos partes dc confirmación de 
baja. 

ANEXO II 

TABLAS SALARIALES 

SALARIO SALARIO 
A N U A L AL A N U A L AL SALARIO 

. • 31-12-80 1-1-81 MENSUAL 
GRUPO NIVEL CATEGORIA C E N T R O (CON EL (CON EL AL 

0,74 % ' 12,5 % DE 1-1-81 
- REVISION) INCREMENTO) 

I Titulados superiores 

Gerente Central Abastecimient. 1.820. (XX) 2.047.500 146.250 
Técnico de Fondos D. y A. 1.543.887 1.736.873 124.062 
Letrado Oficinas Centrales 1.481.873 1.667.107 119.079 
Medico 1.358.475 1.528.284 109.163 
Profesor , Centros Escolares 898.771 1.011.117 72.223 
Psicólogo 893.403 1.005.078 71.791 
Procurador Oficinas Centrales 652.891 734.502 52.464 

11 Titulados medios 
A. T. S. Fisioterapcuta 873.418 982.595 70.185 
Terapeuta Ocupacional 873.418 982.595 70.185 
Asistente Social 854.439 961.244 68.660 
Entrenador Dcport. 804.640 905.220 64.659 
A. T. S. 801.840 902.070 04.434 

III Técnicos auxiliares 
• 

Educador 779.669 877.128 62.652 
Instructor Deportivo 686.643 772.473 55.177 
Socorrista 634.050 713.306 50.950 
Capellán 630.132 708.899 50.636 

IV Jefaturas 

Director Est. Cultural Oficinas Centrales 1137.522 1.279.712 91.408 
Visitador de Mercados Central Abastecimient. 1.108.279 1.246.814 89.508 
Gobernanta Ciudad dc Ancianos 889.814 1.001.041 71.503 

.Jefe dc Cocina Ciudad de Ancianos 854.439 961.244 68.660 
Jefe de Almacén Central Abastecimient. 841.296 946.458 67.604 
Jefe Conservación «41.296 946.458 67.604 
Gobernanta Colegio San Fernando 825.147 928.290 66.306 

• Jefe de Cocina Colegio San Femando 825.147 928.290 66.306 

V Administrativos 
Jefe Secretaría Colegio S. Fernando 810.926 912.292 65.164 
Oficial 1.* Central A bastee. 806.845 907.701 64.836 
Oficial Contable » » » 
Operador-Programador » » » » 
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Son faltas graves: 
Primero.-La no asistencia al trabajo de dos o tres 

días, en cl plazo dc un mes sin causa justificada. 
Segundo.-La desobediencia a los superiores en mate

ria dc trabajo, negándose a cumplir órdenes recibidas, y 
la falta de respeto o consideración a los mismos. 

Tercero.-Simular la presencia o asistencia dc otro tra
bajador firmando por él o valiéndose dc su ficha o 
tarjeta dc control. En este caso, y probada la conniven
cia, se sancionará tanto al trabajador que realice el he
cho como al suplantado. 

Cuarto.-Incumplir instrucciones expresas cn materia 
dc seguridad en el trabajo, 

Quinto-La reincidencia cn las faltas leves, salvo las 
de puntualidad, aunque sean dc distinta naturaleza, den 
tro de un trimestre, cuando hayan mediado sanciones. 

Sexto.-El abandono del trabajo sin causa justificada. 
Séptimo.-La negligencia en el trabajo cuando cause 

perjuicio grave,. 
Son faltas muy graves. 
Primero.-La falta al trabajo por tiempo superior a 

tres días al mes sin causa justificada. 
Segundo.-El hurto y cl robo de bienes, tanto de los 

demás trabajadores como dc la Corporación o residen
tes, o dcl público en general, durante acto de servicio 

Tercero.-La condena firme por delito doloso. 
Cuarto.-La simulación de enfermedad o accidente. Se 

entenderá, en todo caso, que existe falta cuando un tra
bajador declarado en baja por uno de los motivos indi
cados realice trabajos de cualquier clase por cuenta pro 
pia o ajena. Asimismo, se comprenderá en este aparta
do toda acción y omisión del trabajador realizada para 
prolongar la baja por accidente o enfermedad. 

Quinto.-La insubordinación individual o colectiva. 
Sexto.-Los malos tratos de palabra o de obra o falta 

grave de respeto y consideración a los jefes, compañe
ros, subordinados, residentes y público cn general, 

Séptimo.-La reincidencia o reiteración de faltas gra
ves que hayan sido sancionadas. 

Octavo.-Y las demás causas dc despido contenidas en 
el art. 54, párrafo 2.°) del Estatuto de los Trabajadores 

SANCIONES 

Las sanciones máximas que podrán imponerse en ca
da caso serán las siguientes: 

Por faltas leves: 
— Amonestación verbal. 
— Apercibimiento escrito. 
— Suspensión de empleo y sueldo de uno a dos 

días. 
Por faltas graves: 
— Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince 

días. 
Por faltas muy graves: 
— Suspensión de empleo y sueldo dc dieciséis días a 

dos meses. 
— Traslado forzoso sin indemnización alguna de I 

contempladas en el Convenio. 
— Despido. 
Las sanciones impuestas serán valoradas negativamen

te, de forma expresa y uniforme en la resolución de los 
concursos de traslados o ascensos. 

PIN )CEDIMIENTO SANCION ADOR' 

La imposición dc cualquier sanción, salvo las relativas 
al control dc asistencia al trabajo, necesitará la previa 
instrucción de un expediente disciplinario. Este se ini
ciará por los Organos dc Dirección, con pliegos de car
gos que habrán de formalizarse a partir de su conoci
miento por dicho Organo, en plazo de tres días para 
las faltas leves, diez para las graves y quince para las 
muy graves. 

Dentro de los tres días siguientes se notificará su for-
malización al trabajador aneciado, a la Comisión Parita
ria de Vigilancia y Seguimiento dcl Convenio y a la 
Central Sindical a la que el trabajador se encuentre ads
crito, quienes podrán comunicar al Instructor cuantas 
alegaciones estimen pertinentes en el plazo de cinco 
días. 

JE1 incumplimiento de los requisitos y plazos estable
cidos cn este artículo determinará la caducidad del ex
pediente o, cn su caso, la nulidad de la sanción im
puesta. 

RECURSOS JURISDICCIONALES 

La valoración de las faltas y l a s correspondentes san
ciones impuestas seránJiemprc recurribles y revisables 

GRUPO NIVEl CATEGORIA CENTRO 

ante la Magistratura dc Trabajo. 

PRESCRIPCION 

Las prescripción de las faltas se ajustará a lo dispues
to en el art. 60 del Estatuto de los Trabajadores. 

La cancelación de expedientes dc faltas y sanciones se 
entenderá de la siguiente forma: Tres meses para las 
faltas leves, un año para las graves y tres años para las 
muv graves. 

Oficial 1.' 
Jefe Biblioteca 
Secret. R. Públicas 
Encargado Economato 
Oficial Técnico 
Taquimccan. (Jefe \T') 

Oficial 1.' (jefe !•') 

Jefe de Negociado 
Ofic. 2.' Administr. 
Aux. Psicología 
Aux. Administ. 
Aux. Administ. 
Aux. Administ. 

VI Servicios especiales 

Gobernanta 
Encarg. Lavandería 
Encarg. Inst. Dcport. 
Jefe de Comedor 
Subgobernanta 
Subjefe Conservación 
Subjefe Cocina 
Subdirect. P. Infantil 
Subdirect. Internado 
Director R. ex alumnas 
Encargado Albañil 
Jefe de Cocina 
Subgobernanta 
Subjefe Comedor 
Jefe Equipo Mantenimiento. 
Jefe Equipo Albañil. 
Encargado. 
Intendente. 
Telefonista. 
Cocinero. 
Jardiniro! 
Encargado Limpieza. 
Jardinero (Oficial 1.'). 

/ Oficial 1.' Oficios. 
Oficial 1.a. 
Maestro Zapatero. 
Conductor. 
Aya. 
Obrero Fijo (Ofic. 1.'). 
Tractorista (Ofic. 1.'). 
Injertador (Ofic. 1.'). 
Encargado M. Reproductora. 
Oficial Serv. Auxiliares. 
Encargado Lavandería. 
Encargado Inst. Deportivas. 
Encargado. 
Encargado Cafetería. 
Especialista Carretilla. 
(iii.irdadora. 

Monitor Terapia Ocupac. 
Auxiliar de Clínica. 
Oficial 2.' Oficios. 
Oficial 2.'. 
Oficial 2.'Albañil. 
Obrero Fijo (Ofic. 2.'). 
Oficial 2.' Electr. 
Aydte. de Cocina.. 
Telefonista» 
Aydte. Peluquería. 
Jardinero (Ofic. 3.')-
Aydte. Oficios. 
Obrero Fijo (Ofic. 3.'). 
Aydte. Oficios (3). 
Calefactor. 

Ciudad de Ancianos 

Oficinas Centrales 

Colegio S. Fernando 

Ciudad de Ancianos 
Central Abastecimicnt. 
Ciudad Escolar 

Residencia Ancianos 
Ciudad de Ancianos 

Ciudad Escolar 

Oficinas Centrales 
Colegio de la Paz 
Residencia Ancianos 
Ciudad de Ancianos 
Colegio San Fernando. 
Oficinas Centrales. 
Ciudad Escolar. 
Ciudad Escolar. 
Centros Escolares. 

Ciudad de Ancianos. 
Oficinas Centrales. 
Servicio Forestal. 
C. Ancianos/C. Escolares. 
Arq./Ind./C.A./P. Mov. 

Ciudad Escolar. 
Servicio Forestal. 
Servicio Agropecuario. 

» 

Oficinas Centrales. 
Ciudad Escolar. 
Colegio San Fernando. 

Ciudad Escolar. 
» 

Central Abastecimientos. 
C. Ancianos/C. Escolares. 
Ciudad de Ancianos. 
Ciudad de Ancianos. 
Centros Escolares. 
Serv. Arquitectura. 
Colegio San Fernando. 
Servicio Forestal 
Servicio Industrial. 
C. Anc./C. Esc./Paz. 

.Ciudad Ancianos. 
» 

Servicio Forestal. 
Serv. Arquitectura. 
Servicio Forestal. 
Serv. Arquitectura. 
Ciudad Escolan 

SALARIO 
ANUAL AL 

31-12-81) 
(CON EL 

0,74 % 
REVISION) 

792.849 

773.470. 
773.470 

» 

727.112 
717.487 

» 

689.713 
,' i 

611.369 

779.333 
770.561 

758.398 

705.901 

684.333 

678.304 
676.253 

669.444 

• 
661.724 

656.110 
644.583 

630.132 

SALARIO 
A N U A L AL 

1-1-81 
(CON EL 
12,5 % DE 

INCREMENTO) 

SALARIO 
MENSUAL 

AL 
1-1-81 

891.955 

870.154 
870.154 

* i* f r 
818.001 
807.173 

'** 

775.927 
i 

687.790 

876.750 
866.881 

853.198 

794.139 

769.875 

763.092 
760.785 

753.125 
• #\ , 
744.440 

738.124 
725.156 

708.899 

63.711 

62.154 
62.154 

.' Jft'•<*'* 

58.429 
57.655 

» 
55.423 

» 
49.128 

62.625 
61.920 

60.943 

56.724 

54.991 

54.507 
54.342 

53.795 
» 

53.174 

52.723 
51.797 

50.636 
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ABUSO DE AUTORIDAD 

S c considerará abuso de autoridad, la comisión por 
U n superior dé un hecho arbitrario, con infracción de 
" n derecho del trabajador reconocido legalmente por el 
y>nvenio, de donde se derive un perjuicio notorio para 

subordinado, ya sea de orden material .o moral. 
El trabajador que se considere perjudicado podra dc-

"unciar el hecho al órgano de gestión, Diputado Dele
gado directamente o a través del Comité de Empresa, 
S l este lo r~~.:j 

C S t e l o c°nsidera oportuno. 

cinco de junio de mil novecientos ochenta y 
Madrid a 

uno. ' 

COMISION PARITARIA 
Día 16 de junio de 1981 

BAREMO GENERAL 
Condiciones Generales 

l De acuerdo con cl artículo 15 del Convenio, serán 
R a z a d a s y no baremadas aquellas instancias de aspiran-
t c s que trabajen por cuenta ajena, propia o que pcrcioan 
cualquier tipo de jubilación. , 

* Será necesaria la presentación, junto a la solicitu , 
a c 'a documentación acreditativa de las circunstancias que 
^"curran en cada caso, carnet de identidad, libro de 
I a r m l i a , certificado dc paro, referencias, nóminas, certiti-
C a d o s , titulaciones, experiencias, etc. Todas las circuns-
t a n a a s deberán ser acreditadas y documentadas oficial
mente, sin estos requisitos no se puntuarán las situaciones 
c l U c s e manifiestan. 

pinitos 
*; /Encontrándose en paro, debidamente 

acreditado mediante certificado por el 
1NEM, por cada mes o fracción y hasta 
u n máximo dc 2 puntos (Juvenil, sin 
empleo anterior, o sin percibir subsidio) 

¿ - Encontrándose en paro, con subsidio de 
desempleo debidamente justificado por 
el INEM, 

por cada tres meses o fracción 
Y hasta un máximo de dos puntos 

• Encontrándose en la emigración, por ca
da año o fracción fuera de España y 
hasta un máximo de 1 punto (previa 
justificación) ' 

' por cada mes o fracción, y hasta un 
máximo de tres puntos, por contrata
ción eventual, interina o administrativa, 
al servicio dc la Corporación Provvincial 

¡- c°n informes favorables 
' '--Residir en la localidad donde se en-

cuentra situado el Centro contratante..... 
•1-Residir en la Provincia de Madrid 

6 (no acumulable con el anterior) i 
" s e r cabeza de familia.-Se puntuará: 

a) Situación de paro de ambos cónyu- _ 
, ges ;• 
b) Incapacidad total de uno de los co-

nyuges 
c) Personas solteras con hijos a su car- ^ 
. 8° 

d) Situación dc separación debidamente 
7 justificada con hijos a su cargo 

' ^er soltero/a cabeza dc familia con pa
dres jubilados a su cargo con pensión 
de: 

*¿ Hasta 10.000 ptas ( ) 7 5 

2 " « t a 15.000 ptas , ( ) ' 5 ( ) 

H g Hasta 20.(X)O ptas 
cada hijo a su cargo menor de lo ^ ^ 

9 ¡Jo» cada hijo a suI cargo de 16 a 25 años 
•nclusive, en paro laboral y previa justi- q ^ 

10 pCación de convivencia -y 
cada hijo disminuido psíquico o fisi- j 0 Q 

1 1 Ser huérfano, viuda/o dc cualquier tra
bajador de la Diputación siendo única
mente valorada esta situación dentro del 

12 c n° d c acaecida 
i e r huérfano/a, soltero menor de ¿3 

j . años I U ' Z 3 

para l a s especialidades, presentación de 
l 4 titulo v * n 

p°r cada mes o fracción por trabajo en 
Prácticas, suplencias o experiencia cn 
Puesto de trabajo similar al que se con
curra, realizándose éstos en otras empre
sas, instituciones y hasta un máximo de 
2 puntos 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Va] 
espo r a C 1 Ó n d c l a s n ó m i n a s del marido, 
S U m

S a ' ° hUos a su cargo: 
Süm A s u d d o s hasta 25.000 ptas 
S U m

a d e sueldos hasta 35.000 ptas 
Sum íi S U c l d ° s hasta 45.000 ptas 
V ai d c sueldos hasta 50.000 ptas 
V.v? ' a C ; Ó n d c ^vienda: 

ando pagándola hasta 10.000 ptas 

l.DO 
0,75 
0,50 
0,25 

0,00 
0,25 
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SALARIO 
ANUAL AL. 

31-12-8(1 
(CON EL 
0,74 % 

SAI ARIO 
A N U A L AL 

1-1-81 
(CON EL 
12,5 % DE 

REVISION) INCREMENTO) 

SALARIO 
MENSUAL 

AL 
1-1-81 

Oficial 3.'. 
Fogonero Especialista. 
Mozo. 

C. Escolares/Scrv. Ind. 
Servicio Industrial. 
C. Anc./Central Abast./ 

619.689 697.150 

VII 

49.796 

Centros Escolares. » 
Peón Auxiliar. Serv. de Vías y Obras. • » » 

Peón. Arq./Agrop./C. Escolar. » » 
Limpiadora. O. Cent./Cent. Esc./ 

C. Abast. C. Paz. » » » 

Costurera. C. Ancianos./Cent. Escol. » » » 
Auxiliar Doméstica. Ciudad Ancianos. » » 

Lavandera. C. Ancianos/C." S. Fdo. » •» '¿.',Y. 
Planchadora. C. Ancianos/C." S. Fdo. » » 
Pinche. Ciudad Ancianos. » » » 

Camarera. C. Ancianos/C." S. Fdo. » » 
Auxiliar Cocina. Centros Escolares. » • f' 
Lavacoches Parque Móvil » » » 

Subalternos • 

Conserje. C. Ancianos/O. Escolar. 715.848 805.329 57.524 
Jefe Aduana. Ciudad Escolar. 684.899 770.511 55.037 
Sereno. C. Ancianos/Ofic. C./ 

'Cent. Esc./Fores. 663.657 746.614 53.330 
Vigilante. Centra) Abastecimientos. » » » 

Guarda Jurado. C. Escolar/Servicio 
Forestal. 619.882 697.367 49.812" 

Guarda. C. Ancianos/Vías y 
O./P. Móvil. » » i * '.• • 

Guarda (Cercedilla). Residencia C./C. 
Escolar. » » 

Guarda (M. del Campo). Residencia M./Centro 
la Paz. » » » 

Guarda Almacén. Servicio Agropecuario. » » » 

Vigilante. Central Abastecimientos. » » » 

Portero. C. Anc./Cent. Esc./ 
C. Abastecimientos. » » » 

Ascensorista. Ciudad Ancianos. » 
Ordenanza. Of. Centr./Centros 

Escolares. » » » 
Botones. Ciudad de Ancianos. » » » 

BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA PROVINCIAL 

CATEGORIA 

SALARIO ANUAL 
AL 31-12-80 

(CON EL 

SALARIO ANUAL AL 1-1-81 
(CON EL 12.5 % INCREMENTO) 

SALARIO MENSUAL 
AL 1-1-81 

CATEGORIA 

SALARIO ANUAL 
AL 31-12-80 

(CON EL 

0,74 % 
REVISION) 

JORNADA 
6 HORAS 

JORNADA 
7 HORAS 

JORNADA 
6 HORAS 

(ORNADA 
7 HORAS 

Regente í. 004.773 — 1.175.370 — 83.955 
Programador Software 1.050.000 — 1.181.250 — 84.375 
Jefe de Reproducción 976.948 — 1.099.067 — 78.505 
Jefe de Negociado 976.948 1.081.579 1.099.067 77.256 78.505 
Jefe dc Sección 969.411 1.073.235 1.090.587 76.660 77.899 
Oficial l . 1 Administrativo 939.267 1.039.862 1.056.675 74.276 75.477 
Secretaria de Dirección 939.267 .1.056.675 — 75.477 
Corrector 924.194 1.023.175 1.039.718 73.084 74.266 
Linotipista 916.658 1.014.832 1.031.240 72.488 73.660 
Oficial 1.' Oficios 878.977 973.115 988.849 69.508 70.632 
Montador 878.977 — 988.849 — 70.632 
Oficial 2.a Oficios 833.760 '923.056 937.980 65.933 66.999 
Oficial 3.' Oficios 788.543 872.996 887.111 62.357 63.365 
Ayudante Distribución 788.543 872.996 887.111 62.357 63.365 
Peón 753.409 834.099 847.585 59.579 60.542 
Ordenanza 753.409 834.099 ' 847.585 59.579 60.542 
Limpiadora 753.409 834.099 847.585 59.579 60.542 
Mozo 753.409 — 847.585 — ' 60.542 
Repartidor (media jornada) 444.501 — 500.064 — 35.719 

OFICINA DE MEDIOS DE COMUNICACION 

CATEGORIA SALARIO ANUAL 
AL 31-12-80 

SALARIO A N U A L SALARIO MENSUAL 
AL 1-1-81 AL 1-1-81 

Administrador 
Redactor Jefe 
Redactor (Sr. García García) 
Redactor (Srta. Gallego Sendón) 
Secretaria de Redacción-Rcdactora 

1.634.094 
1.340.990 
1.044.904 
1.032.052 
1.059.268 

1.838.356 
1.508.614 
1.175.517 
1.161.059 
1.191.677 

131.311 
107.758 
83.966 

,82.933 
85.120 
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tasta 

etc. No se 

o,.S() 
0.75 
1,00 

1,00 

1,25 

0,25 

Estando pagándola hasta 15.(KK) ptas 
Estando pagándola hasta 20.(KM) ptas 
Estando pagándola más dc 20.000 ptas .. 
En situación de arrendamiento h 
10.000 ptas 
En situación dc arrendamiento por más 
de 10.000 ptas 
Más dc una vivienda, local 
valora y se restará 

Estas disposiciones sólo se aplicarán al finalizar el pro
ceso de selección y en caso de empate en la puntuación dc 
varias personas. 

BAREMO ADICIONAL, A EFECTOS DE 
SUPLENCIA 

TITULADOS SUPERIORES Y MEDIOS 

Puntos 
1. Por premio fin de carrera 1.00 
2. Por diploma dc especialidad, con una 

duración mínima de un curso académi
co, reconocido por la Legislación vigen
te, y en relación al puesto a cubrir 
Por trabajos y publicaciones científicas 
relacionadas con la titulación requerida 
con relación al puesto al que se concurre de 

Por cada año dc ejercicio profesional, 
acreditándolo por certificación del Cen
tro donde se ha trabajado (máximo de 
10 puntos) 
Por cada mes o fracción de prácticas o 
suplencias realizadas en otras institucio
nes, en relación con la titulación y hasta 
un máximo de 2 puntos 

1, 

3,00 

00 a 
3,00 

2,00 

0,10 

En Madrid, a 5 de junio de 1981, se reúnen por parte 
de la Excma. Diputación Provincial de Madrid su Vice
presidente 3." y Diputado Delegado dc Personal don 

don Enrique Gómez Ayuso, don Carlos Sánchez Fernan
dez, don Alberto Sánchez Gracia, don Juan Antonio 
González Blondín y doña Paula del Río Accñón. v acuer
dan: ' 

Pnmtro.-Aprobar cn todos sus términos y por mayo
ría, cl texto que cn este Acta se firman como tal Conve
nio Colectivo. 

Segundo.-Remitir copia de la presente Acta y del texto 
del Convenio a la Delegación Provincial de Trabajo dc 
Madrid, para su registro y ulterior publicación. 

Tercero.-Remitir copia de este Acta y dcl texto del 
Convenio al I. M. A. C . Delegación dc Madrid, a efec
tos de su depósito. 

(G. C.-8.003) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P O L Í G O N O I N D U S T R I A L " V A I P O R T I L L O " 
C A L L E P R I M E R A , - S / N . T E L E F : 6 5 1 3 7 0 0 

A L C O B I N D A S ( M A D R I D ) 


